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INTRODUCCION 

Este trabajo surge con el deseo de dar luz y explorar de manera más 

profunda un acontecimiento inusual en Ja historiografía latinoamericana: Ja 

creación de una Iglesia Nacional Reformada. Tenemos, es cierto, el caso del 

Obispado de San Salvador en 1824, que llega a separarse de la comunión 

Romana. 1 Esto, sin embargo, se debe a la acción de una sóla persona, el 

Obispo José Maria Delgado, quien estaba buscando más la formación juridico

politica de un Estado -en ese entonces San Salvador pertenecía a México- que 

un movimiento eclesiástico reformador como el que sucedió aquí en México. 

El movimiento de los padres constitucionales o cons\itucionalistas que 

brota en tiempos de Ja reforma liberal decimonónica, y la fundación de su Iglesia 

Católica Apostólica Mexicana, es un suceso histórico oue si bien ha sido 

mencionado en libros eclesiásticos especializados, no ha sido investigado con Ja 

profundidad que se merece. Hoy en día, con el crecimiento de grupos 

protestantes, como los pentecosteses y los evangélicos; iglesias más bien 

"paracristianas" como ias de ios Santos de ios Llitimos Dias o los Testigos de 

Jehová', y la preocupación en los altos niveles de la Jerarquia Católica de la 

descato!1zación de México y otros paises latinoamericanos, es importante 

retornar al estudio de las nuevas formas de religiosidad que surgieron aqui en el 

siglo pasado. 

Paradójicamente, !a primera vez que encontré una menc1on sobre la 

Iglesia Mexicana Reformada fue en un archivo Inglés. Estaba buscando material 

sobre la influencia inglesa en América Latina, cuando encontré un documento 

con fecha de 1897, que se titulaba: Acontecimientos en México, conduciendo a 

la constitución de la Iglesia Católica Reformada. Según este documento, desde 

1864 un sacerdote católico había estado predicando una reforma de la Iglesia 

Mexicana y aporta datos del crecimiento de la nueva Iglesia Mexicana 

1 Mauricio Domíngucz, ''El Obispado de San Salvador: Foco de desavenencia Politico Religiosa." En: 
Anuario de E\f11dios Cc11/lvamenca11o'i, (Costa Rica. Universidad de Costa Rica) p 87~119. 

2 RubCn Ruíz Guerra. "Religiosidad e identidad: algunas considernc1ons a partir de la e>.perienci~ mexicana 
decimonónica" En: Cuadernos Americanos, núm. 69 (México. 1998) p. 185 



Reformada.' En otro lugar en el mismo archivo encontré al obispo de Heath, el 

Señor W.C. Plunket, hablando de jóvenes iglesias reformadas que habían 

surgido por causa de "anhelos nacionales e independientes" en vez de por 

presión artificial de afuera.' 

Un obispo de Kentucky, B.B.Smith, hablaba de un movimiento de la gente 

hispano parlante en México (y quizás en otros lugares) que estaban restaurando 

ese evangelio puro: "de cual han sido privado por tanto tiempo", y dice que 

podian entrar en compañerismo con "cada rama de la Antigua Iglesia Católica."' 

Me quedé sorprendido y emocionado al haber encontrado un tema nuevo 

sobre !a vida eclesiástica de! siglo X!X en .ttAéxico. Emocionado porque había 

encontrado un campo de investigación que me parecía sumamente interesante, 

sorprendido porque no había visto ninguna mención de este tipo de 

acontecimientos en libros de historia mexicana. Cómo bien dice el historiador 

inglés, Guy Thomson, los mexicanos se han sentido incómodos de que su 

tradición de radicalismo liberal indigena haya sido, aparentemente, apropiado 

por sectas protestantes extranjeras.6 

Ya de regreso en México empezé a buscar información sobre esta Iglesia 

Reformada en libros especializados de la Iglesia y encontré referencias a un 

llamado cisma en la Iglesia Católica en escritos conservadores, o lo que trabajos 

liberales denominaron la Iglesia Nacional. 

Me dí cuenta de que nadie había hecho un estudio profundo de este evento 

histórico. Aunque habia menciones de la Iglesia Reformada Mexicana o de los 

padres constitucionales en libros protestantes, en lo general estos trabajos no 

fueron académicos, sino más bien de naturaleza biográfica o apologética. 

Ejemplos como W. Butler (1892), J.W.Butler (1907&1918) y H. Westrup Puentes 

(1953) hablan de una "llamado Macedónico"' de los reformadores mexicanos, 

pidiendo ayuda de los protestantes norteamericanos en la evangelización de su 

Arch1\'0 de! Pabc10 de Lambeth (APL), Lambcth Confcrence 1897, LC 53 Committce minutes, folio 43 
4 APL, Tmt Papcrs, Consccration of Ri!ey, Bishop of Mexicc. 257, 9-24 

Jf>id 
Guy P.C. Thomson. '"Popular Aspccts of Libeí.ilism in I-.1cxico. 1848-1888." En: 811/letlll of Latin 
Amenccm Rcsearch, !991. Vol JO, No.3 p.265-292 
Esta expresión viene de la experiencia del apóstol Pablo: "'Y se le mostró a Pablo una visión de noche: 
t:n varón macedonio estaba en pie, rogándole y diciendo: Pasa a Macedonia y ayúdanos." Hechos 16v9 

11 



país. Hay datos interesantes sobre varios de los padres constitucionalistas, pero 

mucha de su información viene de fuentes orales sin respaldo de documentos 

escritos. 

Otros trabajos, como Helms (1955) & Penton (1965) son más académicos 

siendo tesis de doctorado, aportan información valiosa, pero son visiones 

externas. He!ms recurre solamente a fuentes en los Estados Unidos, su trabajo 

del protestantismo en México parece más bien un estudio de las misiones 

extranjeras en este país. Penton trata de usar más fuentes mexicanas pero su 

trabajo no añade mucho al de Helms y tampoco logra dar una visión indígena del 

tema. 

También hay menciones de la Iglesia Reformada en escritos católicos, 

que van desde trabajos como Cuervas (1942) hasta Gutiérrez (1974). Cuervas 

es un ejemplo de una corriente anti-protestante, (Planche! (1929) y Zorrilla 

(1969) serán otros ejemplos) pero su información se limita muchas veces a 

anécdotes y chisme. Gutiérrez nos da un trabajo más formal con datos útiles 

pero su información tampoco tiene más de un par de páginas sobre los padres 

constitucionales y su separación de la Iglesia Católica. 

Fue el historiador suizo Bastain quien dio respetabilidad al estudio de 

grupos pre y proto protestantes, y otros grupos radicales. Su libro: Los 

disidentes, Sociedades protestantes y revolución en México, 1872-1911, abrió 

brecha en este tema y menciona a la Iglesia reformada en varios escritos, 

(Bastain,1983, 1989, 1992 etc.) Sin embargo, aún con los historiadores que 

vienen después, Gaieana de Vaiadés (1991), Ruiz Guerra (1992) y Pérez 

Monfort (1995) quienes mencionan nuestro tema, nadie se había interesado en 

estudiar a este grupo de sacerdotes rebeldes de manera profunda. 

Para empezar esta investigación, busqué en archivos para ver si había 

documentos escritos de los padres constitucionales, partiendo de los nombres 

recopilados de los autores ya mencionados. Al principio encontré muy poco, y 

temía que lo que Bastain me habia dicho fuera cierto, que él había trabajado 

todo, y que ya no quedaba información nueva. 

iii 



Sin embargo, poco a poco obtuve algunos documentos que hacian 

referencia a varios de los sacerdotes antes del primer establecimiento del estado 

liberal en 1861 y unas cartas de ellos al término de la guerra de intervención. 

Revisé una década hemerográfica, concentrando mi atención en los periódicos 

liberales; El Monitor Republicano y El Siglo XIX, y el periódico conservador: El 

Pájaro Verde. Fue en estas publicaciones que encontré muchas referencias al 

intento de formar esta lgfesia Nacional, siendo lo más útil una serie de artículos 

escritos por los mismos padres constitucionales entre mediados de 1861 y 1863. 

Estas fuentes, (con documentos polémicos escritos por Juan 

Nepomuceno Enriquez Orestes, Manuel Aguilar de Bustamente, Manuel Aguas y 

otros) fueron fa base para esta tesis. Seguramente todavía faltan más 

documentos que también podrían iluminar estos acontecimientos, pero los que 

aquí se concentran son suficientes para armar la historia de estos sacerdotes y 

sus intenciones eclesiásticas. 

todavía continúa la percepción de que en muchos ámbitos, en palabras 

de un historiador eminente "a la viva fuerza se !e metieron minúsculas cuñas 
protestarites a Méx!co·'.s Entendiendo su expresión, puede afirmarse que: a los 

protestantes les costó mucho trabajo cimentar bases sólidas en un país cuya 

cultura además de ser plenamente hispano-católica mantiene aún fuertes 

influencias precolombinas. 9 Sin embargo, es !a preocupación de este trabajo 

explorar el cómo podian surgir grupos autóctonos que intentaran explorar 

nuevas formas de expresar su religiosidad en un ámbito plenamente católico 

romano. Esto sin contacto con el extranjero, pero partiendo del entorno que 

brindaban sus ideas. 1º 

Luis GGnLález y Gonúi.leL. "El liberalismo triunfante'', En: Histm ia General de México, Mex1co, El 
Colegio de i\1éxico, 1988, torno 2. p.922 
Jbíd, Dice también Gonzli.kL. que de una población Mexicana de alrededor de ocho m1Jioncs de 

habitantes, !a mayor panc era "católica de la época de Pedro el En11ita:1o, a la usanza medieval.'' 
Después anota que "los lmicos que no eran plenamente católicos estaban aün menos dispuestos a ser 
protestantes o ddstas. i\lgunos grupos mdigenas, sobre todo los más alejados de la urbe, continuabar; 
sumisos al imperio de una tr.idición mágica. M:.ls de dos millicnes creian y practicaban a escondidas, 
en e! aislamiento de sus cascrios. cultos prchispañicos." p 9l 6 

1
" En escritos populares toda\Íll sigue la percepción de que la licgada del protestantismo fue parte del 

cxpansionismo •l10rtcamencano como vemos en este (olle:o católico: "Joel Poínsett, el embajador 
americano en tiempos de Benito Ju:ircz. convenció a es'.c último de dar entradri a los protestantes, pues 
mientras México fucrn monolíticamcntc catót1co, los Estados Unidos no podrían aducilarsc de nuestra 
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En el primer capítulo explico que la fundación de una Iglesia Nacional 

Reformada no fue un accidente histórico que sucedió por los acontecimientos 

específicos de la época de Juárez. Trato de mostrar que la corriente liberal 

después de la independencia trata de reformar la Iglesia Católica Mexicana por 

razones políticas y religiosas. 

Es dificil ver los verdaderos motivos de los reformadores liberales. Ellos 

vieron a la Iglesia como uno de los fundamentos de una sociedad feudal, colonial 

que ellos querían cambiar para modernizar al país. Cambiar, pero no destruir, 

porque su proceso de secularización no surgió de creencias anticristianas más 

bien fue, en las palabras de un historiador y filósofo argentino, "un fruto de la 

teologia cristiana."" Indico que los primeros reformadores fueron en su totalidad 

católicos y cuando criticaron a !a Iglesia en términos políticos, económicos, 

filosóficos o teológicos, lo hacían muy conscientes de la decadencia de la 

Iglesia, que no mostraba la vitalidad de la Iglesia primitiva (en tiempos antes de 

Constantino) pero tampoco las glorias de la Iglesia Tridentina que se había 

establecido en Ja América Latina. 

El estado de la Iglesia Católica en México después de la independencia 

sera distinto según la perspectiva de cada uno. Lo que quiero mostrar es el 

punto de vista de !os reformadores que veían la corrupción de la Iglesia 

resultando en una decadencia espiritual, que ellos querian resolver. Resultado 

de esta decadencia, según los liberales, fue la actividad pólitica y ecónomica de 

la Iglesia." J.M.L.Mora Jo hace muy claro en su importante ensayo, Diserlación 

sobre bienes eclesiásticos, que cuando la Iglesia como cuerpo místico se cambia 

en una comunidad política todos salen perjudicados. 

Claro, las reformas que ellos propusieron no fueron del gusto de la Iglesia 

misma. Los reformadores no tenía fe en la episcopaiia mexicana (que de 

economía. primer paso para la dominación política." Pedro Hcrrasti, Iglesias Prote.,tantes y Sectas, 
(Folleto E.U.C. 84) ~1éx1co, D.F., 1995, p.11 

11 Enrique Dusscll, "Agoma de la cristiandad colomal", En: fl1storia de la Iglesia en Aml!rica Lalina. 
Co!oniaJe y liberactón (1492-1983) Mundo Negro-Esquila Misional. 1983, p.142 

12 O a! revCs, que la act1vidad política había desvíado a la fg!esia de su trabajo primordial: "salvar almas". 
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cualquier forma estaba muy débil en ese entonces) para llevar a cabo una 

reforma interna de la Iglesia, entonces recurrían al Estado. 

Eso se ve en la lucha por el Patronato. Era importante para el Estado 

recobrar fuerzas en el ámbito pólitico y esto no podía pasar mientras la Iglesia 

actuara como una fuerza política. Entonces la idea de una Iglesia Nacional que 

algunos plantearon ayudaba de varias maneras: quitando el control de Roma 

sobre la Iglesia Mexicana dismínuia la infiuencía que podían ejercer a favor de 

una amenaza española, poniendo a la Iglesia bajo órdenes del Estado podía 

fortalecer el estado que estaba tratando de llenar el hueco dejado por la 

ausencia de la corona española, y al mismo tiempo en el ámbito religioso podia 

reformar la !g/esia. 

Con el fallido intento de tomar el patronato, el Estado bajo Goméz Farias 

trata de reformar la Iglesia directamente. Todas estas ideas de reformar y tener 

una Iglesia Nacional lo planteo en el primer capítulo, que da el transfondo 

medular de este trabajo y el cumplimiento mismo de estas ideas en el tiempo de 

la segunda reforma liberal. 

En el segundo capítulo muestro la formación y fracaso de la Iglesia 

Nacional. Veremos como el gobierno liberal radicaliza su posición al respecto de 

la Iglesia Católica, durante la guerra de Reforma, promulgando nuevas leyes 

terminando en la Ley de Tolerancia de Cultos. Estudiaremos las raíces del 

grupo llamado "Padres Constitucionales", y su petición al gobierno liberal para 

formar una Iglesia Nacional, cómo se forma esta Iglesia, su pequeño tamaño, y 

las dificultades que enfrentaron. Intentaremos descubrir la teología, y 

eclesiología, de los artículos que escribieron y ver como ésta cambia (en el 

capitulo tres). Después de esto veremos las razones por la falta de éxito que 

tiene la Iglesia Nacional. 

El último capítulo no cierra la historia de este movimiento religioso, 

por el contrario muestra cómo a partir del fracaso en la formación de una iglesia 

nacional, los padres constitucionales siguen buscando un nuevo camino religioso 

que íos lleve en direcciones diferentes. Una parte importante se radicaliza más 

en sus creencias, y cómo llegan a formar grupos protestantes primitivos. 

vi 



Aunque en la última parte de este capitulo toco asuntos que van más allá 

de este estudio, creo que es importante mostrar como en medio de cambios 

dramáticos, que conducen a unos adoptar una religión extraña (como fue el 

protestantismo), siguen fieles a sus preocupaciones originales: la búsquedad de 

una religiosidad alternativa que podría satisfacer sus necesidades espirituales y 
su patriotismo que exigía hacer esto en una manera que fortalecería su concepto 

de estado y nación. 

Para concretizar, quiero lograr tres propósitos con esta tesis. Primero, 

indagar sobre un evento histórico, no estudiado con la atención merecida. De 

ahí el desarrollo cronológico de la tesis, desde el primer capitulo. En el segundo 

y tercer capítulo pienso que he logrado este primer objetivo con ei mayor éxito. 

He mostrado los eventos históricos del intento de la formación de una Iglesia 

Nacional Mexicana con un detalle no visto en ningún otro trabajo histórico de la 

Iglesia decimonónica. 

Con una investigación casi exhaustiva de los archivos mexicanos más 

importantes y !a hemerografía más destacada he podido rescatar numerosos 

datos nuevos sobre este importante tema en la historia ecies\ástica mexicana. 

Confío que estos nuevos datos nos ayudarán a amplificar nuestros 

conocimientos sobre la situación eclesiástica del siglo diecinueve. 

El segundo propósito de mi texto es mostrar que para los padres 

const1tuciona!es su búsqueda en la implantación de una nueva religiosidad era 

de igual o más importancia que su lucha politica para fortalecer al Estado liberal. 

Finalmente el tercer propósito es mostrar donde terminó la búsqueda religiosa de 

este grupo religioso. 
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1 LA IGLESIA DESPUÉS DE LA INDEPENDENCIA 

1.1 INDEPENDENCIA 

La declaración de independencia de lturbide fue conservadora y en varias formas 

semejante a la revolución de independencia de los Estados Unidos. Fue una revoiución, 

que busco regresar a un estado anterior, un cambio para conservar el status quo. En 

México, una de las razones principales de cortar lazos con España fue actuar en contra de 

la legislación liberal de 1820 en la madre patria. 

El alto clero, como el representado por el Dr. Monteagudo, veia al plan de Iguala 

como un saivavidas para su institución. Este doctor, quien había sido uno de \os 

secuestradores del Virrey en 1808, cuando éste mostró interés por la independencra, y 

uno de los inquisidores que sentenció a Morelos en 1815, se vio obligado a fomentarla, 

aunque él había peleado en contra de ella por tantos años.' 

El apoyo de una Iglesia que habia tenido éxito defendiendo la posición de la corona 

española en la Nueva España fue muy importante para unir a las élites, que cambiarían de 

lado y darian impuiso a la independencia de iviéxico. 

1.2 DIVISIÓN EN LA IGLESIA 

La guerra de Independencia mostró una drvisión interna en la Iglesia que hasta 

entonces parecía tan monolítica. La jerarquía de Ja iglesia estaba muy consciente de esta 

drvisión, la prueba es que durante el Juicio a Hidalgo además de traidor y hereje se le 

acusó de cismatico. Es muy probable que la primera parte de la lucha de independencia 

no hubiera tenido tanto apoyo popular sin la participación del clero representado por 

Hidalgo, Morelos y Matamoros.' 

Después de !a guerra le costó mucho a la Iglesia recuperar esa unidad eclesiástica que 

aparentemente tenian, de hecho, nunca la lograron totalmente. 

Irónicamente fue la corona española quien causó esta división en la Iglesia y fueron 

los liberales españoles quienes ayudaron a reunir a las dos facciones de la Iglesia para 

1 Ralph Rocdcr • .!ll(jre:ysu A1érico.(Mé:\ico. FCE, 1972) p.64 
Jan Bat:ant. A lO/ICIH.' hl\lm 1· o/ 1'1cnco 1805-1940 (Cambridge. CUP, 1977) p 5 
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impulsar a la Independencia. La corona española, iniciando la guerra con Inglaterra, 

;-,e·:;:3sitabc fondos y entonces reclamó dinero de las capellanías y obras pías en América 

LJ.tína, logrando reunir doce mil!ones de pesos solamente en la Nueva España, 3 

El alto clero, quien recibía sus sueldos de los diezmos no fue afectado en demas(a, 

pero el bajo clero sí, muchos dependientes de capellanías' se empobrecieron más. Esta 

situación con otras agravantes (como el intento de quitar los fueros eclesiásticos), empujó 

a éstos últimos a transmitir una ideología anti-española a los hacendados mexicanos.' 

Según N.M.Farris, el clero insurgente constituía sólo un cinco por ciento de! tota/.b Si 

se incluyera a tos que apoyaron al movimiento insurgente, sin hacer uso de las armas, 

seguramente sería un número mayor, 7A.C.Jbarra dice que en Oaxaca llega a ser un diez 

por ciento.~ Lo importante es que casi todos fueron dei bajo clero, grupo que más 

comúnmente fomentó revueltas eclesiásticas. El alto clero (apoyado por mucho del bajo 

clero) cerró filas, fusiló a los rebeldes y apoyó a España. 

1.3 EL FIN DE LA GUERRA 

Ya ganada !a guerra por los realistas en tvtéxico, los iiberaies en España recuperan 

el control político, renovando la Constitución de 1812. Esto se acepta en México, pero ya 

a mediados de 1820 se dictan nuevas medidas anti-clericales en España." 

El grupo interior del alto clero piensa que la única manera de salvar a la Iglesia es 

promoviendo la independencia de México. 10 La Iglesia entonces fomenta y se adhiere al 

!h/d Para \(Talgo mris de Li cédula de 1804 también !Jamada la Consolidación vea prigina !4. 
Capellanías: benefactores neos que daban cJCrta cantid;Jd de dinero a la iglesia, (muchas veces en su testamento), la 
1glcs1a prestaba este dinero sacando un interés del 5%, y con esta suma se pagaba a un capellán quien dirigia un 
cstah\ecido número de misas. al año por d alma del b..::ncfactor. Habla capellartías que duraban cientos de años. 
también fueron utilizadas para evadir impuestos sobre dinero heredado, nombrando a un hijo como capellán, el cual 
tcndria un ingreso fijo. y por lo tnnro no cra raro tener capellanes de 8 o 10 años Este dinero se consideraba que 
había llegado a "manos muertas". 
Bazant, op cit. p.7 
Rodolfo Casillas, "La Discusión sobre el patronato ec!esiást1co:· En: Hacia una Historia mín1111a de la Iglesia en 
A1éxico (!'<léxico. JUS. 1993) p.95 N.M.Farris, Cro\\'11 & Clergy m Colon1al Me.neo 1759-1821. The Crisis ~f 
Ecclesiast1cal Prinlege {London, Athlone Press. 1968) p.198 
Dussc! dice que tres cuanas partes de los s¡tcerdotes mexicanos apoyaron "la causa emancipadora··, pero esto parece 
inuy exagerado. Enri.que Dussell. Historiu de la Iglesia en Amé1 ica Latina: Colo11ia1e y liberació11 1492-1983 
(.\!léxico. 1983) p.152 
Ana Carolina !barra. El Cub1fdo Ec!es1ás1ico de Oaxaca (México. Tesis Doctoral de Historia, UNAM, 1997) 
Batant, op.cir. p,24 

1
" lhid. p 25 
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Plan de Iguala que promete conservar sus privilegios eclesiásticos" y de este modo fue 

premiada con muchas posiciones dentro dei gobierno de lturbide. 12 

El Plan de Iguala tiene como segundo principio fundamental, la exclusividad de la 

religión católica." El articulo cuarto del Acta Constitutiva y el tercero de la Constitución 

Federal decía: 

La religión de la nación mexicana es y será perpetuamente ia católica, 
apostólica y ro1nana. La nación la protege por leyes sabias y justas y 
prohibe el ejercicio de cualquier otra. 1 ~ 

Este articulo no permite la tolerancia religiosa y mantiene a la iglesia protegida por el 

Estado. 

La lgiesia tenia que reconstruirse, reparar daños que habían causado divisiones y 
quizá hasta podía mejorar su posición anterior. Si se toma el control del patronato real, 

puede tener los beneficios de un estado que le apoya pero sin las intervenciones de la 

Corona. 

Sin embargo, al mismo tiempo que hay nuevas oportu11idades para !a !g!es!a, se 

manifiestan dos problemas: uno es su decadencia moral y espiritual, y el otro es la 

cuestión del Patronato Real que habia ejercido la Corona española. La primera llamaría la 

atención sobre la necesidad de reformar la Iglesia, la segunda mostraría la debilidad del 

nuevo Estado y su deseo de aumentar su poder a expensas de la Iglesia. 

11 Jan Bazm11. "MCxico from lndcpcndencc to ! 867 :· En: Historia de América latina, (Cambrid~e. CUP.1985), 
p.423 

I! Bazant. A cm1c1se hisron· . . p.25 
1 ~ JcsUs Reyes l fcroles, El L1bertllis1110 Afexictlno en pocas páginas (México. FCE. \9BS) p.46 
1 ~ Gustavo Santil!:in. "La Sccu!ari.rnc1ón de las creencias." En: E.\lado. /glesu1 }'Sociedad elf .\1ét:ico, Siglo XIX 

(~1éxico. PorrUa!UNJ\}.>1 1995) p. 17S 
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?.. LA NECESIDAD DE REFORMAR LA IGLESIA 

2.1 LA P.ERENCIA ESPIRITUAL 

Toda la historia de la Iglesia cristiana muestra tiempos de profunda espiritualidad 

que se podrían llamar reformas o avivamientos, precedidos y seguidos por tiempos de 

estancamiento y a veces de plena decadencia espiritual y moral. Antes de la llegada de 

los españoles al Nuevo Mundo la Iglesia en Europa habia llegado a un abismo espiritual 

que provocó- en el siglo XV! uria cisma que dividió al cristianismo generando e\ 

movimiento conocido como la Reforma. 

Ai mismo iiempo, dentro de la Iglesia y en la misma España habia corrientes para reformar 

la Iglesia aún antes de la Reforma y la Contra Reforma. Los Reyes Católicos, como su 

nombre indica, fueron devotos de la religión, y también alentaron una reforma en España. 

Nombraron a Francisco Jiménez de Cisneros pnmado de España, un ascético fraile 

franciscano arzobispo de T aleda. Este empezó un movimiento de reforma y renovación de 

la vida espiritual e intelectual en los órdenes mendicantes especialmente en la de los 

franciscanos.·' 

Este movimiento dio a España místicos tan conocidos como Teresa de Avila y Juan 

de la Cruz. Al mismo tiempo hombres como Ignacio de Loyola y Francisco Javier no sólo 

fundaron Ja Compañia de Jesús y la extendieron por todo el mundo, sino que fortalecieron 

la reforma de la Iglesia Católica en el Concilio de T rento. Aunque este Concilio, que duró 

dieciocho años, no reformó cambió artículos de fe o dogma católica, si instituyó una 

reforma interna de la moral, tratando de corregir los peores abusos que habfan ocasionado 

la Reforma Protestante. 

El cristianismo que llegó al Nuevo Mundo traia la esperanza de fundar una nueva 

Iglesia sin las corrupciones del Viejo Mundo. También unos grupos mendicantes como los 

franciscanos tenían expectativas milenarias en las que querían ver un resurgimiento de la 

Iglesia primitiva y vieron las Américas como el Jugar escogido por Dios donde la Iglesia 

podía compensar por las pérdidas en el norte de Europa.'" 

1
' David Brading. Orbe lndiano:De la A-fo11arquia católica a la república cnolla (1492·1867) {México, FCE, 1991) 

p.34 
1
'' Bradmg. Orhe J11du1no. p. 124 
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Sin embargo, poco a poco la euforia inicial de los misioneros se iba perdiendo, algo que se 

aceleró- con la llegada del clero secular, constituido por quienes no fueron renombrados, 

en la España del siglo XVI, por sus conocimientos ni por su devoción." En reacción a los 

abusos de Jos conquistadores, surgieron hombres de gran figura moral corno Bartolomé de 

las Casas. Siguiendo una corriente de critica humanista dentro de la Iglesia, (empezado 

por Erasmo y más tarde seguido por los Jansenistas), Las Casas intentó una reforma 

radical en !a sociedad hispánica del nuevo mundo. En su caso, mostrando claramente en 

sus debates con juan Ginés de Sepúlveda, una reforma más en el sistema politico

jurídico, que en el área de la vida eclesiástica-teológica. 

la llegada de los Jesuitas tuvo un impacto fuerte en la Nueva España, por que fortalece 

un catolicismo popular con su culto a las imágenes de los santos criticado en Europa por 

erasmistas y en la Nueva España por los franciscanos, como simple superstición y 
corrupción del sentido de la iglesia primitiva. A Ja vez porque estimularon el surgimiento 

del clero criollo.'' De hecho, !os Jesuitas fueron de los únicos grupos, dentro de la Iglesia, 

que mantuvieron cohesión y disciplina moral, la cual lograron gracias a su práctica de 

expulsar a Jos disidentes y relapsos. 1
q 

Aunque en los siglos XVII y XVIII la iglesia decayó mucho de su primer fervor 

misionero habia también una línea de obispos que trataban de reformar al clero secular y 
las órdenes religiosas. Nombres famosos, que van desde Juan Palafox en Puebla, en el 

siglo XVII, pasando por Francisco Antonio Lorenzana, Fabián y Fuero y Nuñez de Haro en 

el XVIII, hasta Manuel Abad y Oueipo al principio del XIX. Estos obispos vieron los 

problemas en la iglesia y trataron de mejorar el nivel de los sacerdotes, usaron algo de la 

riqueza de la Iglesia para aliviar problemas sociales.'" 

los movimientos de renovación habian marcado a la iglesia, como dice Reyes 

Heroles: "habia una herencia de utopia del siglo XVI, en el bien social con Don Vasco de 

Ouiroga y en la igualdad con Bartolomé de las Casas" que mostraba que la Iglesia se 

había reformado antes y lo podría hacer otra vez." 1 

l7 lhíd. p. 76 
I~ fbfd. p.203 
l'J lhíd. p.411 
;n FranC\$'.;O Morntcs, Clero y polílica en M<hu:o ( 1767-1834) (México, SEP, 197.5) 
;i Reyes Hcrok:s, op cít p.23 
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2.2 CORRUPCIÓN DE LA IGLESIA. 

Llegando a1 siglo XVIII la Iglesia había declinado mucho. Un reporte en 1768 

señaló el "estado deplorable del clero colonial", admitía que dentro del clero secular había 

mucha conducta desordenada e inmoral, pero, criticó aün mas a las órdenes regulares 

(exceptuando a los Carmelitas descalzos). La disciplina monástica estaba en la 

decadencia total, y el reporte acusó a las órdenes religiosas en la Nueva España de haber 

abandonado sus juramentos de pobreza, castidad y obediencia." 

La Independencia no hizo nada para cambiar este estado de la Iglesia. Uno de los 

problemas más grandes fue el descenso en el número de clérigos. Algunos autores 

mencionan a unos seis a ocho mil religiosos en la Nueva España a fines del tiempo 

colonial.~' 

En 1825 había 3463 sacerdotes, apenas cuatro años más tarde, nada más 

quedaban 1240. Mientras el bajo clero veía disminuir sus filas activas, el alto clero casi 

desaparece, por autoexilio o defunción." En 1822 sólo se encuentran 4 obispos (de un 

total de 1 O puestos), diez años mas tarde no quedaba ninguno, lo que hace el debate 

sobre el patronato aún más importante. 

Además del bajo número de integrantes del clero, en muchos casos había baja 

calidad sacerdotal. No era nada raro que un hombre llegara al sacerdocio simplemente 

para ocupar una capellanía (una manera en que las familias ricas podían dejar dinero a 

sus hijos sin pagar impuestos), ocasionalmente eran niños quienes llegaban a ser 

capellanes." 

En las dos décadas después de la Independencia el clero mexicano llegó a ser mas 

conservador y menos ilustrados que sus colegas reformistas a fines de la colonia, de 

quienes supuestamente habían tomado el modelo.~1' Juárez y Ocampo, tuvieron pleitos con 

sacerdotes intransigentes en su juventud, que les marcaba fuertemente. 

La Iglesia tampoco estaba haciendo su trabajo divino. Manuel Godoy criticando al 

clero de España menciona "Véanse las estadísticas de las regiones de América y habrá de 

-- N.M Fu.rris. op cit. p.32 
Enrique Dussc!l. Hi,·tnnade ... p.152 

:~ Casillas, op.cil. p.97 
:~ Enrique Dussel. Hi.\to1ia de ... p.152 Vea tambiCn el pie de página 4. 
''· Tuho H<1lpcrin Donghi. T/I(' Cm11emporary Hi,·1ory o( la1i11 America (US. f\.1acm1Jlan. 1993), p.6 
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¡ue asombrarse, mirando aquel olvido y desamparo en que de parte nuestra se 

•ncontraba la propagación del Evangelio, con dos o tres millones de paganos a nuestras 

>uertas, mientras entre nosotros estaban apiñados y sobraban y c\añaban, tanto número 

le apóstoles y de profetas sedentarios."" 

En América la situación era aún peor: 

... la plétora de iglesias, la competencia de conventos, el cultivo de 
zánganos, la manipulación de Ja piedad y el ordeñar de Ja fe, multiplicados 
por la extensión del territorio, la ignorancia de los naturales y las 
oportunidades del mercado eclesiástico sobrepasaban las mismas 
condicíones vigentes en España~~ 

Muchos sacerdotes estaban más interesados en subir la escaiera eciesiástica, 

untarse con las elites y hacerse ricos que realizar su trabajo espiritual. Más tarde Vicente 

~o mero critica al obispo de Michoacán: "(el) quiere que la riqueza del clero sea dogma y 
;e ofrece por mártir del dinero, suponiendo que la posesión de éste es la muralla para 

::onservar la fe. "29 Como veremos más tarde, existe una concentración de sacerdotes en 

as ciudades, en un México predominantemente rural,'º por eso mismo las críticas feroces 

)e los liberales reformadores {muchas veces exc!uyen a tos clérigos rurales y pobres de 

:a les crflicas ). 

2.3 CONSECUENCIA DE LA DECADENCIA ESPIRITUAL 

La falta de un buen trabajo espiritual con el pueblo originó muchos ataques de los 

1berales. Varios no dejaban de tildar a los mexicanos de supersticiosos, flojos y borrachos 

1aciendo la comparación inevitable con los protestantes norteamericanos. 

José Joaquín Fernandez de lizardi comenta: "El protestante que respeta la ley del 

pais en que vive, que es buen esposo, buen padre de familia, buen amigo, trabajador y útil 

a la sociedad o el apostólico romano, borracho, ladrón, asesino, mal padre, mal marido, y 

a quien las leyes tiene por mejor matarlo que sufrirlo."" Aunque claramente exagera, asi 

vieron los reformadores liberales de ese entonces la situación. 

Rocder. op.cit. p.62 
:s lhid p.63 
''

1 Enrique Marroquin. La Génesis del E Hado Liberal (!824-33). (MCx1co, JUS, CEHJLA) p. l 08 
"' 13r.iding en su e~tudio de la Jgk"S1a en Michoaeán comenta: .. lo que todos estos infonncs revelaron fue Ja simple 

concentración de sacerdotes que rcsidfon en las ciudades m<is importantes de la diócesis Apud, Una Iglesia 
ª'"diada. el obi~¡uulo de Milhoacún. J 749-/810 (MCxico. FCE. 1994) p.124 

" Gus!a\'o S:intillán, op cit. p.187 
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Rocafuerte dijo que "los protestantes son más activos, más trabajadores y ricos que 

:is cató!icos".3~ Como un estudioso de los países hispanoamericanos dijo una vez, tos 

>aises católicos desafortunadamente no habia podido desarrollar una ética moral" y otros 

!irían, tampoco una ética de trabajo. Fray Servando Teresa de Mier aunque ambivalente 

;obre los beneficios de copiar sistemas norteamericanos también marcaría las diferencias: 

Ellos fueron un pueblo nuevo, homogéneo, trabajador, ilustrado, con todas 
las virtudes sociales, educado para ser una nación libre. Nosotros somos un 
pueblo viejo, heterogéneo, sin industria, enemigos del trabajo, queriendo 
vivlr del gobierno como los españoles, tan ignorantes generalmente como 
nuestros padres e impaciente por los vicios de tres siglos de esclavitud34 

En 1829 Poinsett hablando de \os siete octavos de la población rnex.icana que vivía 

~n pobreza dijo: "no es su bajo salario ni sus numerosos festivales anuales lo que no los 

Jeja tener una vida más cómoda, sino el dinero que pierden en el juego o en las 

·estividades de la Iglesia Católica" Su remedio: "todas estos maldades serian mitigadas 

~normemente por la educación."'5 

Este estado lamentable de la Iglesia Católica Mexicana fue criticado por muchos, 

ne/uso por conservadores, y también fue usado por críticos de !a !g!es!a quienes hab!aban 

Je reformarla, aunque muchas veces tenían otros propósitos de fondo. La iglesia ya 

;eparada de Roma y de otros paises latinoamericanos tenia que reconstruirse y 

·eformarse sola,"· algo que no estaba muy dispuesto a hacer. El Estado Mexicano tomó la 

oportunidad del debate sobre el Patronato Real para ofrecer sus servicios para hacerlo. 

·~ Charles Hale, 1\4exilan Liberalism in the Age of Mora, 1821-1853 (US Yate, 1968) p.201 
Juan A.t-.1acJ...ay, El Otro Cristo E~pcuiol (México, CUPSA 1988) p.59. 119 & 121 

'~ C. Hale,op.cit p.197 
" Primer embajador norteamericano en México después de Independencia, y fundador de la logia masónica 'Yorkista'. 
'h Dussc!, 'ºLa Iglesia en el proceso de la organización nacional y de Jos Estados en América Latina !830-1880'' 

En Matute et nl, Esu1do, lglesm _i· Soc1edacl en MJxico Siglo XIX (Mé:<, Porrua, !995) p.63 
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3. LA LUCHA SOBRE EL PATRONATO 

3.1 RAZONES PARA LA LUCHA 

El papado otorgó a la Corona Española derechos sobre la Iglesia Católica en su 

imperio a cambio de que ésta promoviera la fe católica romana. Esto se llamaba el 

Patronato Real y este fue el "derecho de Investidura que consiste en la prerrogativa de un 

benefactor para indicar quienes deben ocupar fas posiciones eclesiásticas en las iglesias 

que han proveído con tierras, edificios o rentas. "10 

Después de la Independencia surgió la discusión respecto a si este derecho debía 

trasladarse al Estado Mexicano ya que España no ejercía poder en el país, o si el 

Patronato se debía revertir al Papa. El debate sobre el Patronato se profundizó a lo largo 

de la primera década después de la Independencia. Este intenso debate parlamentario se 

dio en parte por la falta de obispos, y perduró- hasta que el Papa nombró nuevos obispos 

para la Iglesia Mexicana en 1836." 

Por otra parte también se debió al deseo de pensadores liberales (con el optimismo 

y libertad de prensa que la independencia trajo), de reformar la Iglesia, corrigiendo los 

abusos que ya hemos visto en la iglesia y sus efectos en la sociedad. Además de esta 

reforma religiosa, los reformadores querian modernizar al estado y al país, y el cambio en 

la esfera religiosa y su control del poder secular fue una parte esencial de esto. 

El programa de reforma que los liberales pretendian aplicar a la Iglesia Católica, 

(aunque criticado por radical y por constitu¡r un intento para destruir la influencia histórica y 

espintua! de la Iglesia por !os opositores a este cambio) no fue un evento insólito y único 

en la historia. Ignorando ocurrencias semejantes en otros países, las reformas más 

notorias, a las cuales hace referencia Mora y otros, fueron las de Carlos 111 de España. 

Carlos 111 empezó a atacar directamente la inmunidad de la Iglesia Católica tanto en 

España corno en sus colonias. w 

Durante las décadas de 1770 y 1780 el ministro predilecto de Carlos 111, 

Campomanes, Conde de Floridablanca empezó un programa para fortalecer la corona 

Española. Este movimiento de regalismo español tuvo como lugar destacado un ataque a 

Anne Staplcs, la lgfesu1 ('11 la primera república federal mexicana (1824-1835) (México. SEP, 1976) p.35 
•h Casillas. op.cil. p.98 
"' L\1siguicronloshbcraksdclascortcsdcCádizcn 18l2ycn 1820. 
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los derechos de la Iglesia para hacerla más independiente de Roma.~ En su Juicio 

i:nparcial, en 1769, Campomanes ataca al papa y subraya que su autoridad debe ser 

ente;amente espiritual." Rechaza su derecho de nombrar obispos en la Iglesia occidental 

explicando que hasta el siglo XII los obispos españoles habían sido elegidos por los 

capítuios diocesanos sin referencia al papa. ~1 

Gaspar Melchor de Jovellanos jurista asturiano que por unos años fue ministro de 

Justicia de Carlos IV, se horrorizó por los excesos de la religión popular en España y para 

reformar el clero recomendaba que los colegios religiosos dedicaran más tiempo "al 

estudio de !a Bib!ia, !os c!ás!cos de !a teología positiva de Van Espen sobre 'la pura y 

primitiva disciplina de la Iglesia,' y el catecismo histórico de Fleury"" Estos ministros 

reales definían la Iglesia como corporación privilegiada dentro del Estado." 

Sus reformas sobre la Iglesia llegaron a ser el punto de partida para los 

reformadores mexicanos. Los Habsburgo ya había intentado transformar el Sistema del 

patronato en otro que se llamó el vicariato en un intento de remplazar !a intervención papal 

con la de la corona utilizando su posición de vicario general." Obviamente este precedente 

en el mundo hispano de incrementar el poder nacional a expensas del poder papal 

interesaba a !os reformadores mexicanos. 

Este esfuerzo de modificar el sistema español en un sistema más francés, no fue 

totalmente atacado por la Iglesia, habia obispos que pensaban que más independencia de 

Roma les ayudaría a aumentar su autoridad local.·' 

Obviamente estos intentos de reformadores como Jovellanos y Campomanes no 

eran para incrementar la Influencia de los clérigos en las colonias sino todo lo contrario. 

Acontecimientos como la expulsión de los Jesuitas de las colonias fueron parte de una 

estrategia real que pensaba que para lograr sus metas tenía que reducir el poder de la 

Iglesia." 

"'" Morales. op cil. p.45 
41 Brading, Orbe /11dia110 ... p.541 
4
! ll>id. p.543 

.. ~ /hid. p.546-549 

.... lhfd. p.532 
~' N.M. Farrls. op.cit. p.S9, 29 
"'

1
• lhíd. p.S 

n !bid. p 92 
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Aunque la Iglesia siempre había sido leal a España, Ja corona temía su infiuencia 

con el pueblo, pensando que si trabajabs en su contra sería un enemigo muy fuerte~s 

(como efectivamente líegó a serlo con el Plan de Iguala). Si estos fueron los temores de la 

corona española, que en tiempos de Carlos 111 se encontraba fuerte, se entienden las 

preocupaciones de pensadores y gobiernos liberales que se sentían muy débiles en 

comparación a la Iglesia. 

Como en muchos lugares cuando la Iglesia se sintió bajo presión, contratacó . El 

arzobispo de México, Francisco Antonio Loranzana advirtió a Carlos 111 que sus reformas 

fueron "herejías protestantes", ~9 una acusación que se oye con frecuencia en e! iviéxíco 

independiente. 

Aunque querían reducir la jurisdicción y fueros eclesiásticos, igual que tos 

reformadores mexicanos, los ministros españoles no querían abandonar la ortodoxia 

religiosa (aún la Iglesia española admiraba la piedad personal de Carlos 111)'" sino que 

querían evaluar a la Iglesia y al Clero en lo concerniente a su contribución al progreso 

económico y refortalec·1miento del imperio. 

Aunque no tenemos tiempo para ver las propuestas de los reformadores carolinos 

en detalle, podemos ver que sus metas fueron muy semejantes a lo que pretendían hacer 

los liberales con respecto a la Iglesia. 

Durante la Colonia el Estado en forma del Rey habia intervenido en la Iglesia de 

vanas maneras. Habia trasladado las parroquias del clero religioso al clero secular, habia 

expulsado a los jesuitas, había programado el IV Concilio Mexicano e intentado suprimir 

parcialmente el fuero eclesiástico, por no mencionar las extorsiones monetarias de la 

lg!es1a.' 1 

La Iglesia aceptó estas intervenciones de la Corona, aun cuando se quejó 

fuertemente en contra de una medida como la Cédula Real de 1804, que ordena la venta 

de todas las propiedades de la Iglesia en la Nueva España. En este caso cuando la 

Cédula de 1804 fue cancelada en 1808 la iglesia ya había levantado fondos de 12 millones 

de pesos para la corona.'' La Iglesia pensaba que estaba cediendo ante un rey que en el 

~R ffJid. p.4 
49 lbíd.p.104 
"' Ch.irles Hale, op.cll .. p.126 
~ 1 Morales, op c11. p.21 
'
2 Brad1ng. Orbe lnc/iuno ... p 55 l 
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fondo no buscaba perjudicarla. No se dio cuenta que estaba cediendo derechos al 

Estado. Con ta independencia tos nuevos gobernantes tendrían nuevos intereses. 53 

Entrando al caos del México independiente fue obvio que un Estado nuevo y débil 

iba a envidiar a una iglesia que aunque decaida tenia una estructura organizada que le 

hacia falta al gobierno. La influencia de la iglesia todavía fue grande; sus intereses 

económicos, su control de la educación, su personal entrenado, sin hablar de su dominio 

espiritual sobre el pueblo," acentuaron la debilidad de los nuevos gobernantes. 

Desde tiempos medievales, había escritos que trataban de recrear !a tradición 

antigua de un poder secular independiente del poder eclesiástico. Fueron Maquiavelo y 

Hobbes quienes radicalizaron estas ideas y querían una independencia y separación entre 

el poder temporal y el espiritual." En la España contrarreformista, dieron la espalda a 

estos conceptos modernos Uunto a las reformas espirituales que se habían dado en la 

Europa del siglo XVI). 

La Nueva España fue fruto de este rechazo a lo moderno y la alianza entre la 

Corona y la Iglesia. Después de la liberación del pais de los españoles, la corriente liberal 

quería implementar estos conceptos para forjar un país moderno y fuerte. 

3.2 EL PENSADOR MEXICANO 

El proceso de secularización del poder político fue un resultado lógico de parte de 

los liberales que veían la influencia de la Iglesia con10 una influencia negativa en el 

movimiento de "hacer de la patria el interés primordial del ciudadano.~"' Los primeros 

!1berafes, aún los más radicales como Lizardl, nunca negaron su afiliación a la Iglesia 

Católica y sus dogmas de fe. No querían que la religión desapareciera, porque podia ser 

útil a la sociedad. Pero tampoco querían que el pueblo se perdiera en supersticiones, 

festivales de santos en los que darían todo su dinero a la iglesia a cambio de la vida 

eterna. 

Querían que el pueblo trabajara para mejorar su país, no que se olvidara de Dios 

pero que sus afanes religiosos no les impidieran cumplir con sus deberes civicos. Por lo 

~J Mornk-s, op.cil. p.54 
q Michad P. Costi:loc, Church if!ealth in Mé:dco:A Srudy<?f the "Ju=gado de Capellanías" 111 the Arclibishopric of 

A1exico 1800-1856 (C¡¡;mbridge, 1970) p.132 
·~ Santilhín, op.cit. p.\ 78 
"' /bid. p 177 
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tanto, su deseo de secularizar al país no con!radecia su anhelo de reformar la Iglesia. 

Como reformadores de siglos pasados creían que una separación de los poderes 

eclesiásticos y politicos no sí lo ayudaria al estado naciente, sino también a la iglesia. 

Pensaban que si la Iglesia no se metía en la política podía hacer mejor su trabajo espiritual 

para beneficio de todos. 51 

José Joaquin Fernández de Lizardi, conocido como 'El Pensador Mexicano', se 

adelantó a esta cuestión. Aunque al principio sólo quería que la Iglesia cumpliera con el 

orden jurídico nacional, después pidió la separación del Estado y de la Iglesia." 

El Pensador fue excomulgado en 1822 después de su defensa de los fracmasones 

y a partir de ese punto puso mucho énfasis sobre la libertad; "libertad de conciencia, 

libertad impia, libertad de imprenta y libertad de opinión."" El veía a la Iglesia como una 

amenaza a estas libertades, le preocupaba mucho la posibilidad de perder la oportunidad 

de ser un pais libre, y fue el temor a que la Iglesia pudiera ayudar a los españoles a 

reconquistar al país !o que radicalizó su posición con respecto a ésta."'1 

E! dice claramente: "Si una corporación se puede sobreponer al gobierno sólo en 

razón de su opinión, aún más podrá otra con opinión y con armas: es decir, si el clero 

auxiliado de la preocupación del vulgo, y valiéndose de sus armas, de papel o 

excomuniones, se puede sobreponer a\ gobierno~<,\ 

De aquí seguia que el clero era enemigo de la independencia de México y el Papa 

estaba vinculado con el monarca español. Entonces Lizardi se pregunta si se puede 

desobedecer al Papa. La respuesta fue, que si el Papa iba en contra de la Independencia 

de México, si se debla desobedecerle."2 

Al atacar la autoridad papal dice que su iurisdicción, como vicario de Cristo y 

cabeza de la Iglesia, debe ser puramente espiritual."' También en cuestiones eclesiásticos 

~· Costeloc, op.cit p. 7 
" Reyes Herolcs. op.c1t. p.256 
'

9 Joaquín Fernñndez de Lizardi. El Pensador MeTicano (México, UNAM. 1992) p. 126 
NI fhíd. P 127 
"

1 Reyes Hcroles, op cil. p.257 
l'2 lhid 
,,, /bid. p.258 
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cuestiona !a existencia de las canongías,""' y el uso que se hace de los diezmoS,65 ciertas 

rnst<Jmbres del clero (como el celibato) y la vida de los religiosos."· 

En su Constitución Imaginaria, el Pensador plantea una "reforma eclesiástica". En 

varias aspectos va más allá de una mera delimitación Iglesia-Estado o la idea de 

separación. Por ejemplo quiere que se usen los diezmos para que los estados mantengan 

el culto y los ciudadanos quedan "libres de las gabelas que con el nombre de derechos 

pagan por bautismos, casamientos y entierros."67 En esto se puede ver un 

intervencionismo galicano o sea una sumisión de las autoridades, religiosas a las civiles.r,~ 

Por esto llega a alarmarse cuando el canónigo Francisco Pablo Vázquez regresa a México 

después de haber asegurado las bulas de los obispos, "sin concluir todos los asuntos 

diplomático-religiosos que debian arreglar nuestras relaciones con aquella corte, y fueron 

e! objeto primario y acaso el exclusivo de su misión."M Según Fernández de Lizardí esto 

indicaba "una clara demostración de la sumisión de las autoridades civiles a las 
relígiosas. ,,.,, 

Esto reforzaba su decisión, y ta de otros !ibera!es, que empezaron a creer necesario 

el ejercicio unilateral del patronato por la nación o la politica de separación estricta entre el 

Estado y Ja Iglesia."· El Pensador Mexicano es de Jos primeros radicales que trata el 

asunto de la separación entre el Estado y la Iglesia. Después que él plantea sus 

inquietudes otros empieza a hacer una serie de planteamientos que se iban 

radicalizando.': 

3.3 LA LUCHA SOBRE EL PATRONATO 

Costeloe muestra con detalle lo que sucedió en ese entonces. En 1819 Juan 

Antonio Llorente escribe su "Proyecto de una constitución religiosa considerada como 

parte de lo civil de una nación libre e independiente."" Esta fue una influencia fuerte y casi 

llegó a ser el libro sagrado de los reformadores radicales. Otras influencias del extranjero 

,..; Fcrnández de Lizard1. op.ciL p 134 
,,< !bid. 

"" Rubén RuizGuerra. op.cu. p.!3 
1
'' Fcrn:indcz de Llzardl. op ci1. p. i 34 
''' Reyes llerolcs. op cir_ p.261 
·~· Jbid p.266 
~" lbíd. p.267 
-, lhíd. 

Costcloc. op.c1r. p.4 
lhíd. p.11 
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fueron Joaquín Lorenzo Villanueva y el Arzobispo Dominique de Four de Pradt." Los tres 

estaban en contacto con lideres Mexicanos en el gobierno y el Congreso. Los más 

radicales de los reformadores Mexicanos querían todos los poderes que Ja monarquía 

española había tenido. Estos fueron los siguientes: 

1. Control de la locación y construcción de todas los edificios, instituciones, 

comunidades y organizaciones eclesiásticas. 

2. Derecho de decidir la extensión y fronteras de diócesis y parroquias. 

3. El Derecho de presentar gente para puestos eclesiásticos. 

4. La regulación del movimiento y actividades seculares de los sacerdotes y religiosos. 

5. La fundación y administración de instituciones de educación y beneficencia pública. 

6. Supervisión financiera de todas los aspectos de los ingresos de la Iglesia 

especialmente ios diezmos. 

7. Intervención directa e indirecta en el área de JUSticia y fueros eclesiásticos. 

8. Restricción de acceso y comunicación con Roma. 

9. Derecho honorario de control sobre los concilios provinciales y parroquiales. 75 

Enfrentado con la hostilidad del clero a tomar esos poderes reales para la nueva 

nación, los reformadores vacilaron y no reclamaron que la cabeza del país (emperador o 

presidente) tenía ia posición de vicario que tenían tos reyes españotes.-~ Se contentaron 

pretendiendo tomar los privilegios antes mencionados. 

En forma prematura una Comisión de Relaciones Exteriores bajo el cargo de José 

Manuel Herrera, publicó (en el 29 de diciembre de 1821) un informe que parecía ser la 

primera indicación de que los reformadores querían la formación de una íglesia nacional 

tan independiente de Roma como fuese posible." Los puntos más importantes de este 

memorial son los siguientes: 

2. El Patronato debería declararse transferido a la nación mexicana ... 

3. S1 llegase el caso de restar un solo obispo, los cabildos por derecho común 

elegirían tres individuos, y de éstos el patronato presentaría uno al obispo, cuya 

aprobación bastaría para poderse consagrar. 

4. Los obispos se aumentarían y sus límites los señalaría el Gobierno, por ser eso un 

acto externo. 

,. fhül.p.12 
75 !bid. p.27 
-;¡, lhid p.28 
77 lhid p 50 
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6. Las órdenes religiosas se constituirían en congregaciones, libres de autoridades 

extranjeras, o con comisarios independientes, y se trabajaría por su reforma y 
mejoramiento. 

7. Se pediría fuesen nombrados un vicario general castrense y dos cardenales 

mexicanos, de los cuales uno quedaría en Roma, como protector. 

8. Que el papa nombrara un nuncio americano que gozara de tantos poderes como 

el mismo romano pontífice. Que dicho nuncio tuviera Breve de mortaja, con 

sucesor designado. El Gobierno mexicano tendria, a su vez un enviado 

permanente en Roma.78 

Si se dieran todas estas concesiones, el gobierno mexicano daría al romano 

pontífice una pensión de cuarenta mil pesos anuales. Es obvio que todavía no habian 

fisgado al punto de arreglar el asunto del Patronato, sin ninguna referencia al Papa, pero 

en efecto podrían elegir hasta los obispos sin referencia a un poder afuera de México. La 

iglesia sería casi totalmente independiente y como el nuncio americano viviría en las 

Américas y elegiría a su sucesor se suponía que pronto e! lazo con Roma se iría 

debilitando. 

Un folleto; Concordato de España circuló por !as Américas, primeramente fue 
publicado en !a Gaceta de! Gobierno de Lima {28 de julio, 1821) y después en ~·Aéxrco en 

1822 bajo el titulo Concordato de América. Aquí sus puntos: 

1. Secularización de todos los institutos religiosos. 

2. Prohibición a los obispos de conferir órdenes mientras el gobierno lo creyese 

conveniente_ 

3. Libertad de casarse los clérigos. 

4. Que los impedimentos de matrimonio y causa de divorcio sean objeto puramente 

civil y politico. 

5. Que se supriman todos los !estivales de los santos. 

6. Que el precepto de oír misa y abstenerse de trabajo se limite a los domingos y 

cuatro festividades principales del Señor. 

7. Que se interrumpa el curso de bulas pontificias de cualquiera naturaleza que sean, 

y todas las relaciones espirituales con Roma, existiendo solamente las politicas. 

1 ~ Mornh::s. op.c1t. p. 11 O 
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8. Que la nación española no conozca concilio general convocado por su santidad, ni 

admita institución alguna canónica que no sea dispuesta por concilios 

nacionales. 79 

El texto en México suavizó las cláusulas cismático-galicanas de la Gaceta de Lima 

al tomar la decisión de que la única relación que tendrían con Roma sería de tipo político. 

Francisco Morales llega a decir que "!a idea de una iglesia nacional, reformada de acuerdo 

a la iglesia primitiva, era conocida en los círcutos ilustrados de España y América desde la 

segunda mitad del siglo XV!ll". io Es interesante ver como las influencias del jansenismo, ~ 1 

galicantsmo'' y Hbera!ismo, !os cua!es se extienden de Fíancia a España y después de 

Independencia a las Américas.~" 

Irónicamente, considerando la postura que tendría como posteriormente líder del 

movimiento conservador, fue Lucas Alamán quien presentó el Ensayo histórico sobre las 

libertades de la Iglesia Galicana del obispo Gregoire al congreso en abril 1823." Gregoire 

fue de los lideres de la Iglesia Galicana. 

3.4 LA IGLESIA GALICANA 

Este movimiento tuvo sus antecedentes en los articulas Galicanos de 1682 bajo 

Luis XIV teniendo en parte una connotación politica; defendiendo los derechos reales y 

laicos contra el Papa y el clero, y del otro ectesiástical, manteniendo la autonomía de la 

Iglesia Francesa. El siglo XVIII absorbió los remanentes del movimiento jansenista que 

había sido antipapista (cinco de sus proposiciones fueron declaradas heréticas por el Papa 

"•¡ lhid p.106-107 
~o fbid p.107 

'
1 El Jansenisn10 surgió en el siglo XV!! en Francia, s1cndo al principio un mo\imiento religioso que se involucró en la 

lucha del gahcanismo en contra del papado y el absolutismo realista de Richelieu y Lou1s XIV. Cansen enseñó que 
la Contra Refonna habia ido demasiado lejos en dirección opuesta a los planteamientos de los Protestantes, y sus 
seguidores querían reformar !a Iglesia en el espíritu del cnstianismo primitivo. Los Jansenistas llegaron a ser los 
adversarios principales de las Jesuitas y la Iglesia Católica los rechazó como un movimiento exagerado y poco 
ortodoxo. 

·'
1 El Gn!icanismo fue un movimiento que combinaba corrientes ecles1<1sticas y políticas, que querían reducir el poder 

del papado para reforzar el de la Iglesia Francesa o del Rey Francés. Adveraban la independencia del rey francés en 
el ámbito tc111poral, Ja supenoridad de un concilio general sobre el Papa y Ja unión del clero y rey para limitar la 
intervención del Papa en Francia. En los artículos galicanos de 1682 se rcpetian estas demandas añadiendo una 
diciendo que el Papa tenia que respetar los viejos costumbres de la Iglesia galicana: que por ejemplo reservaba el 
d1..>rccho de los reyes scculaR'S de elegir obispos o usar !os ingresos de obispados vacantes. Llega a tener una 
connotación de movimiento nacional especialmente en el ambito eclesiástico. 

" lhíd. p.108 
~· Costcluc, op.cit. p.! ! 

18 



Inocencia X). los jansenistas seguían la critica erasmiana a la religión a fines de la Edad 

Media, atacan las órdenes religiosas y la religión popular." 

El Galicanismo eclesiástico llegó a su apogeo en tiempos de la Revolución 

Francesa con la Constitución Civil del Clero, que era liberal, y queria la confiscación de los 

bienes eclesiásticos y otras reformas religiosas. las órdenes religiosas fueron abolidas en 

1790 y se cambiaron las diócesis para tener uno por cada nuevo departamento 

administrativo en Francia. los obispos y clérigos llegaron a ser elegidos como cualquier 

otro oficial, por una asamblea local. Estos serian 'consagrados' por sus obispos, y no por 

e! Papa.~1' 

De esta manera se formó una iglesia nacional con el Papa teniendo una influencia 

meramente espiritual. Todos los clérigos tenian que jurar lealtad a la Constitución Civil del 

Clero pero no todos lo hicieron. En 1791 el Papa condenó los principios de la Revolución 

y !a Constitución Civil de! Clero y entonces hubo un cisma entre Roma y Franc¡a que 

dividió Ja iglesia francesa entre los galicanos y los ultramontanistas. La ruptura con Roma 

siguió hasta que Napoleón restableció lazos con el Papa en 1801." 

Aunque el clero ultramontano tildara de hereje a Grégoire (y los otros lideres 

galicanos), él siempre insistió en su ortodoxia dogmática en todas las materias aparte del 

gobierno de la Iglesia, pidiendo un regreso a la primitiva constitución de la Iglesia." lo 

importante para las Américas fue que Gregoire aconsejó a \os gobiernos Latinoamericanos 

limitar sus relaciones con Roma y establecer iglesias nacionales,s9 su influencia en México 

fue más poderosa aún, sobre todo por tos esfuerzos de Fray Servando Teresa de Mier de 

quien hablaremos a continuación. 

3.5 FRAY SERVANDO TERESA DE MIER 

Fray Servando Teresa de Mier fue una figura polémica e importante en el México 

post-independiente. El mismo cita con evidente orgullo, una carta de los inquisidores de 

1820 que dice: "Fr. Servando es el hombre más perjudicial y temible de este reino de 

cuantos se han conocido: es de un carácter altivo, soberbio y presuntuoso; posee una 

" Brndmg, Orbe /11d1a110. op.cll. p.539 
M Enciclopedia 'Britannica' y 'An Encyclopedia ofRdigion' Yergi!ius Fcum 1945 
~' Se podia decir que este concordato fue el resultado de la corriente galic:ina. Napoleón llegó a un acuerdo con Pío 

VII en que la Iglesia aceptaba la apropiación de su propiedad efectuado en Ja Revolución y el Estado pagaba los 
sueldos de los obispos y clero, y ~demas retenía el derecho de elegir Jos obispos. 

'·' Brnding, Orbe Indiano, p.632 
s9 Costcloc,op.c1t. p.11 
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instrucción muy vasta en la mala literatura: es de un genio duro, vivo y audaz, su talento 

no común, y logra además una gran facilidad para producirse."9
n 

En su tiempo en España y Francia había estudiado mucho sobre la historia de la 

Iglesia y su constitución. Había estudiado la Iglesia primitiva para dar ejemplos de la 

disciplina y estructura que la Iglesia había ido perdiendo durante siglos por las acciones de 

los papados y las monarquías absolutas. El Padre Mier sostuvo que el pueblo había 

tenido el derecho de elegir a sus clérigos durante doce siglos antes que estos privilegios 

hubieran sido removidos. Hablaba de su experiencia en Francia: 

Mis ideas son muy liberales en la 111atena, co1no que he sido del clero 
constitucional de Francia, y Padre de su segundo concilio nacional. Allá no 
teníamos que ver con Roma sino para enviar al Sumo Pontífice los obispos 
cartas de comunión con10 en la Iglesia prilnitiva. Y sin bulas de Ro1na 
teníamos cincuenta obispos y d1ec1séis arzobispos. 91 

De una carta de su amigo, cita: 

"Permaneced unidos," 1ne escribe el santo y sabio obispo Gregoire, "a la 
silla Apostólica; pero rechazad con vigor las pretensiones de ia corte 
romana, de esa corte tan ominosa a Ja libertad de las naciones especialmente 
SGbrc la elección y continnación de los obispos y otras cosas esenciaies para 
iglesias tan distantes como las de An1érica. "91 

Dice que ésta es una de las libertades de la Iglesia galicana, que no creía que el 

Papa fuera infalible en ninguna materia aunque su autoridad debía ser muy respetada:n 

Llega a decir muy claramente que el Estado puede intervenir en la Iglesia: "No, señor, la 

religión, la Iglesia está en el Estado, de manera que aunque la Iglesia es una Sociedad 

necesita ser auxiliada por el Estado, removiendo !os obstáculos para que !a religión 
progrese."•).¡ 

Aunque la constitución de 1824 logró realizar una armonía sorprendente entre la 

Iglesia y el Estado, quizás esto fue, como unos han mencionado, porque los dos lados del 

debate sobre el patronato supusíeron que los arreglos iban a ser temporales.95 

·~• Servando Teresa de Micr, A11rología del pc11.\a111iento po!ít1co Americano (MCxico, UNAM, 1945) p.55 
<Ji fbíd. p 80 
n Tcrcs::i de Micr, Ideario Polit1co, (MCxico.Bibhotcca Ayacucho, !978) p.lll 
'" Teresa de Mícr. Escnfos y .~·femoria~ (Wféxico, UNAM, 1945) p. 345 
''" Micr, Antologia . p 148 

Cos1cloe, op.cit p 75 
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Con el decreto Etsi iam diu de 24/9/1824 del Papa en el que hace un llamado a los 

r;bispos latinoamericanos a persuadir a sus greys a regresar al rebaño de "nuestro querido 

hijo Ferdinand, Rey Católico de las Españas'','" muchos reformadores se dieron cuenta que 

no podian llegar a un acuerdo con la Iglesia sobre el patronato y radicalizaron sus 

posiciones. 

Con esto, el Padre Mier volvió al ataque pidiendo para México una Iglesia 

independiente de Roma en todo menos en el dogma" diciendo: 

Cada iglesia en su seno, mientras tenga obispos y presbíteros, tiene los 
eiementos necesarios para conservarse y extenderse. Recurriremos, si Ron1a 
se obstina, al mismo medio que en circunstancias iguales han intentado todas 
las iglesias católicas. Volvere1nos a la primitiva y santa disciplina de la 
Iglesia, a regimos por aquellos cánones verdaderos y legítimos. 98 

El Doctor Mier, no fue nada más un hombre teórico, fue muy activo en las 

comisiones formadas para tratar el asunto de las instrucciones que mandaría al 

representante mexicano en Roma. "Van tres, yo fui miembro de las dos primeras, y 

aunque ahora no soy senador, siempre que hay una cosa difícil me llaman a las 

comisiones, lo mismo que el gobierno a sus juntas."9'1 

En 1826, la comisión de relaciones eclesiásticas publicó un reporte para ser 

enviado con su representante a Roma. Aunque Fray Servando no la firma, su influencia 

se hace evidente en todo el documento. Siendo ésta la propuesta más radical hasta ese 

momento, la cual despertó las criticas más severas de la Iglesia en su contra. Las 

estudiaremos ahora con mayor detenimiento. 

3.6 REPORTE DE LA COMISIÓN DEL SENADO (28/2/1826) 

En medio de toda esta discusión sobre el Patronato, la Comisión Unida de 

Relacíones Eclesiásticas publicó un dictamen con instrucciones para el Enviado a Roma. 

Este reporte del 28 de febrero de 1826 rechazó al expedido en 1825, e hizo un claro 

llamamiento para la formación de una iglesia nacional. 100 

"" lbíd. p.9t 
"' /bid p. 92 
"' l'vl1er. Escrito~ .. - p.341 
•n Micr. /de'1rio Político .. p Llll 
"" Co:-1doc. lhid. p.96 
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Atacó al papado de manera sarcástica y feroz, y proclamó que como últimamente 

había luchado contra ia t1rania de los reyes ahora lo tenia que hacer contra las 

usurpaciones de Ja Curia Romana. 1
n

1 Aunque el dictamen sólo constaba de quince 

puntos,'"' hubo reacciones de horror por parte de varios sectores de Ja Iglesia; que a su 

vez produjeron contestaciones variadas de casi todos los cabildos de México en donde se 

señalaban las herejías que dicho dictamen contenía. :m 

Los puntos principales de este documento que muestran el deseo de una iglesia 

nacional en México, independiente de Roma y totalmente subordinada al Estado, se 

estudiarán en este documento posteriormente .. · 0·~ Casi todos estos puntos fueron 

adoptados treinta y cinco años más tarde por la Iglesia Apostólica, ia refutación y 

condenación a este dictamen sería igual al que realizarían a la obra de los "padres 

constltuclonalistas" en ese entonces. 

Los senadores anunciaron la necesidad de restaurar la práctica y disciplina de la 

Iglesia primitiva y uno de sus puntos más importantes era la restauración de los derechos 

del pueblo que la Curia Romana habia tomado durante siglos, especialmente el derecho 

del pueblo de elegir a sus sacerdotes y obispos.,,; 

Sostenía que este derecho era de "ser natura[ y divino'' a todas ias naciones 

católicas. El papado había llegado a la "ambición en delirio" y "manda(ba) a las iglesias 

pastores que !as ovejas no conocen y que él so\o destina sin conocimiento de et!as" 10<· 

Afirmaron que en los antiguos tiempos de la iglesia la confirmación episcopal fue 

hecha por los metropolitanos y por esto debia ser asi en la actualidad porque: "este 

derecho es divino; que los canones del concilio de N1céa deben durar hasta el fin del 

mundo; y que la disciplina universal y apostólica jamás puede ser abrogada; 

lr•I f/)jtf. 
1
"

2 Comisión del Senado México 28 de Febrero de 1826, Gómez Farias et al. Dictamen de los Con11s1011es Eclesiástica 
1· de relaciones sobre fas i11.\f111cciones que deben darse cí nuestro e1n·iado á Roma. mandado impremir por el 
Senado en se.~frin .\ecrel<1 de 2 de Mw-;;o de es/e aiio 

1º1 Por ejemplo en Percz Su<irez_ Co111estac1011 del Obispo .1-' Cabildo de fa Santa Iglesia Catedral de Oajuca al oficio de 
e:nmo. Se1ior Mimstro de Jusllcia _r 1''egoc1os Ecles1ást1cos. Guadalajara, J 827. Reimpreso en la oficína de la viuda 
de Romero 

H» Costcloc, op.clf. p.96 
1 "~ Gómcz Farías et al. Dhtáme11 ... 
l% lhid. 
lfl7 !hid. 
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Su conclusión fue: "El mismo metropolitano, ó en su defecto el diocesano más antiguo 

confirmará la elección de los obispos sufraganeos, y estos confirmarán al metropolitano, 

dando luego cuenta en uno y otro caso á su santidad"1
(1K 

Esta manera de argumentar, (anteponiendo las prácticas de la primera Iglesia antes 

que los conocidos por la Iglesia Católica en ese entonces) había sido común en la lucha 

por iglesias nacionales en el siglo XVI y por lo tanto fue combatido ferozmente en la 

contestación del cabildo de Oaxaca: 

basta sola1ncnte saber que Lutero y Calvino fueron los autores de ella 
(eiección de ios sacerdotes por los pueblos), para que no merezca aceptación 
alguna entre Jos católicosio9 

Según el cabildo la confirmación metropolitana tampoco era derecho divino, era tan 

falso como que el pueblo podia elegir sus lideres espirituales; "esta doctrina es muy falsa, 

herética y condenada ·1111 porque Jesús solamente había dado autoridad en plenitud a 

Pedro y entonces sólo sus sucesores podían elegir o indicar quienes serian obispos. 

Los señores comisionados tomaron e! argumento del reformador español Cusa que 

si un soberano veía que la depravación de las costumbres lastimaba al culto. y que iban 

en contra de los antiguos cánones, podia reformar (o destruir lo que se opusiera) las 

costumbres depravadas para aumentar el culto divino por el bien de la república. 111 

Este ataque a todas las bulas pontificias que no concuerda con los deseos del 

gobierno nacional fue aumentado por un fuerte ataque al papa diciendo que el Papa San 

Gregorio resistió terminantemente todos Jos títulos que usaban los Papas hoy en día, y 

que los papas son iguales que los demás obispos en la jurisdicción y potestad. En 

negación a la primacia del papa atacaba la piedra fundamental de todo el edificio 

eclesiástico católico. 112 

1

'" /bid. La Iglesia Apostólica Refonnada Mexicana no será 1an radical en esta área. Aunque les faltaban obispos no 
llegaron a elegirlos ellos mismos, sino recurrieron a Obispos de la Iglesia Espicopal de los Estados Unidos para que 
la sucesión apostóiica no fuera rota {vea capitulo das y tres de este trabajo). 

im Pérc¿ Suárcz, op.cit. p.39 
11

" /bid 
ut Gómcz Farías et al. op.cil. 
112 lhíd. 
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Sus enemigos sabían muy bien cual seria el resultado de esto y dijeron claramente 

que los que niegan la autoridad papal "son herejes protestantes""' Pero los senadores 

sabían lo que hacían. Ya que el Papa era solamente uno de muchos obispos, dicen en su 

artículo 3°; "La república está sometida a los decretos de los concilios generados, sobre el 

dogma pero es libre para aceptar sus decisiones sobre disciplina'" 

Es importante recordar que en este entonces el Vaticano no sólo no había 

reconocido a México como nación independiente sino que incluso el Papa había escrito a 

los obispos latinoamericanos instándolos a convencer a los pueblos de regresar al dominio 

de España. 11 ~ 

Este articulo del dictamen fue rechazado por el cabildo como "herético, cismático y 

escandaloso""' De cismático en efecto tenía mucho, pues negaba la autoridad papal en la 

República Mexicana, como se menciona en los artículos 8° y 9 º: 

Todos los asuntos eclesiásticos se tem1inarán definitivan1ente dentro de la 
república, según ei orden prescripto por los canones y leyes. Los 
cstrangeros no ejercerán en Ja repúbtica por conlisión ningún acto de 
junsdicción eclesiástica. ' 1

' 

Por estas mismas fechas ocurrió el primer cisma post-independiencia en las Américas, en 

El Salvador, y se temía que esto pudiera ocurrir en México. 

"El resultado de todas estas proposiciones", seguia la contestación, "daría la 

oportunidad al pueblo a sacudir el yugo católico y tener el cisma mas espantoso de todos 

los tiempos ... " 11 ~ Por esto, el vaticano estaba muy preocupado por la situación de las 

Améncas. No quería ofender a España reconociendo a !as nuevas repúblicas pero 

tampoco quería perder su control sobre las iglesias (por eso negó rotundamente dar el 

derecho de patronato a los gobiernos nacionales) y quería encontrar una manera por 

medio de la cual la situación regresara a la normalidad lo más pronto posible. Hecho que 

no fue ayudado por el número de papas que tenían en esos años. 119 

1
" Pé.rcz. Suárcz.. op.crt. p.27-28 

114 Gómcz Farías et al. op.c1t. 
11 ~ Et\i ium diu, 24/9/1824 
1 
"' Pércz Suárcz. op.cil. p 4 ! 

117 Goméz Farías et al., op cit. 
11 ~ PCn:z Suárcz. op.cil .. p.42 
119 Hubo cuatro papas en los diez años después de !a independencia l\1cxicana 

-Pío Vil( 1800-1823) -LeónXll(J823-1829) -PíoVlll(l829-J831) -GrcgoríoXVl(183J-!846) 
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El dictamen del senando sigue en el artículo cinco proclamando: "el congreso 

~eneral se ha reservado arreglar y fijar las rentas eclesiásticas"."" Este había sido 

mencionado por primera vez en el Artículo 7° de la Constitución de Jalisco que había 

despertado tanto furor en la Iglesia que el gobierno federal tuvo que intervenir para 

modificarlo. 121 

Obviamente el arreglar bienes eclesiásticos, determinar gastos del culto y rentas de 

los ministros seria la manera más fácil de controlar la iglesia. Si se podían elegir los 

obispos que tanto faltaban, sin referencia al Papa y arreglar las rentas eclesiásticas, 

podrían tener una Iglesia subordinada al estado mexicano, derrotando asi el baluarte 

colonial más fuerte que quedaba. 

Entonces, según tos autores del dictamen, ia nación católica mexicana podía 

escapar del esclavismo que había sido impuesto por la Curia Romana y que era tan 

desastroso como el esclavismo civil del que acababan de !iberarse.122 

Sus críticos eclesiásticos, quizá pensando en la influencia creciente de !os ingleses 

en ese entonces, dijeron que "si queremos no ser independientes ... ; no hay más que 

introducir entre nosotros el espíritu reformador y protestante" Romper lazos con Roma, 

pedir "!a libertad e independencia del mlnisteíio" seíá un desastre por una nación todavía 

débil en la política global. Toda "decaería indefectiblemente en levantándose al horno un 

enemigo del cristianismo como Enrique VIII" Sólo la Iglesia podía ser legisladora sobre 

dogma, disciplina y gobierno, tanto en el interior como en en el exterior. 12> 

El Obispo y Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de Oaxaca ya muy asustados 

terminan rechazando todo el dictamen diciendo que "la doctrina del dictamen no es 

doctrina católica romana ... sino la doctrina de Lutero ... de no decir doctrinas heréticas de 

los Waldenses, Wielefitas, Husitas .. .'"" 

Añaden una advertencia sobre la reforma eclesiástica; "toda reforma ha sido 

siempre temible y peligrosa, aún cuando se califique de justa y se haga por la autoridad 

12r• Gómcz Farías et al., op.cit. 
121 Costck1c, p.79 El gobierno anuló el articulo 7 ° de la Constitución de Jalisco diciendo que no podría forLar cambios 

sobre in,grcsos eclesiásticos hasta que pasaran una ley nacional sobre e! patronato 
1 ~2 Gómcz Fnrias et al, op.c/f. 
\~~ PCrcz Su3re¿, op.cit. p 53. 56, 47 
12~ /hid. p.64 & 62 
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competente".'" La reforma nadamás debe venir de dentro de la Iglesia y la confirmación 

episcopal se debe hacer por el Nuncio apostólico y pontificio.''" 

Aunque en la contestación al reporte del senado, el lenguaje es usado con cuidado 

y los "señores comisionados" nunca son atacados directamente, la reacción a sus ideas 

muestra su preocupación. Otro folleto publicado de manera anónima en contra del reporte 

dice que cuando los senadores decían que querían "proteger" a la Iglesia lo que querían 

en verdad era "reformarla, y esto no la reformará, más Ja destruirá." 127 

E! dictamen de\ se-nado teímina pidiendo al romano pontífice ia convocatoria de un 

concilio general (articulo 12), ofreciéndole cien mil pesos anualmente (artículo 13) y 

reservando para el gobierno el derecho de "promover, por si los puntos en que no se 

consiga la uniformidad apetecida" (artículo 15).''" 

Este plan, firmado por Valentln Gómez Farias y otros1 ~9 , es seguramente ei pian 

más radica! de su tiempo que mostró !a cumbre del sentimiento anti-papal. Otra 

contestación sin firma publicada en la imprenta del ciudadano Alej.andro Valdés en 1827 

decía: "'Si Mr Gregoire no ha tenido parte en él estaría a \o menos muy contento."Pn 

Sigue comentando "algunos dicen que el padre Mier es el autor de esta especie de 

constitución eclesiástica,. .. mas ... es obra de un hombre: (Mr Gregoire) que se sabe estar 

en correspondencia con los nuevos estados de América, y que quisiera ver allí realizadas 

las ideas de reforma y de cisma que tuvo el sentimiento de ver frustradas en Francia."'" 

Este fue el último de los reportes oficiales sobre la cuestión del Patronato. El 

sacerdote radical Alpuche e Infante publicó su propia ley para el patronato en el periódico 

el Correo de la Federación en abril de 1827. Sus 131 artículos fueron efectivamente un 

anteproyecto para una iglesia nacional de México, sin lazos con Roma. Fue un ataque 

muy virulento al papado y aunque él pensaba que seguramente iba a ser denunciado por 

protestante, Jansenista, ateo o hereje, según él no habia nada en su propuesta que no 

hubiera sido llevado a cabo en otros países católicos.'" 

J.?< !bid. p.68 
12

" lbíd. p.76 
\Zl Costcloe, op.cit. p.98 
i:i1. Goméz Farías et al. op cit. 
12

'
1 Los otros hombres que se mencionan, aún cuando indican apellidos no presentan en su mayoria nombres, estos son: 

Berduzco, Barraza, Francisco Garcia. Quintero y Florentino Manincz. 
11º Documento. 16 hojas en folio. Colección LaFragua p.2 
PI f/Jid. p.4 

n2 Coslcloc. op.ut p. J 02 
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Ninguno de estos dic\amenes, reportes o propuestas sobre el patronato llegó a 

implementarse en el México post-independentista. Sin embargo, José María Luis Mora 

aportaría más a estos cimientos teóricos, que aun siendo más moderados que los 

anteriormente mencionados, llegarían a formar una base para la primera reforma 

mexicana. 

4. EL ENSAYO DE MORA (1831) 

4.1 TRASFONDO DE MORA 

Aquí veremos un trabajo fundamental en la pelea entre la Iglesia y el Estado, que 

dejando atrás la cuestión de! patronato empezó a adquirir nuevos matices. La tesis de 

José María Luis Mora denominada: Disertación sobre bienes ec/esiásticosi3
• escríta en 

Diciembre de 1831 ganó un premio ofrecido por e! Congreso de Zacatecas por el mejor 

ensayo escrito sobre relaciones Estado/Iglesia 

Mora, una de las figuras más importantes en la formación de la constitución del 

Estado de México, no habia prestado mucha atención a la cuestión de la Iglesia en la 

primera década después de ia independencia. 1~~ Fue hasta la postura proc\elical del 

gobierno de Bustamante, cuando él empezó a darle interés al tema"; y tuvo la oportunidad 

que le ofreció el congreso de Zacatecas para profundizarlo. P~ Mora quien llegó a ser él 

vocero más sobresaliente de la primera generación de liberales, tenía el trasfondo perfecto 

para tomar este tema tan polémico. 

Había estudiado para ser sacerdote en el Colegio de San lldefonso. Fue uno de los 

estudiantes más brillantes, habia estudiado primordialmente la ideología liberal europea, la 

francesa y la española.'" El pasar la década de los veinte leyendo y participando en el 

gobierno local le preparó para escribir su obra maestra. El objetivo de su ensayo fue 

analizar la riqueza de la Iglesia (él la estimó en unos 1BO millones de pesos)'" y mostrar 

que era legítimo para el Estado tomar este dinero para sus propios propósitos. 

i>; Publicado más tarde en "El üubcador de la Federación Mexicana .. , enero 22, 1834 José Luis María Mora, 
·'O)serta<:ión sobre bkncs edes\;isticos" En: Obras Completas de José. Luis Mora Vol.3 (México, SEP/Jnstituto 
Mora. 1986) 

1 ~~ Hale: Mexican libera/ism . .• op.cit. p. 128 
p., lbíd. p. \28 
l'h Bazant, !1fe:dco from .... p.433 
p; lblc,op.cu. p.60, 147 
1

" Marroquin. op.ci1. p.\06 
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Fue su insistencia en que el dinero y propiedades eclesiásticas habían llegado a ser 

"muertas" dejando a los bienes raíces y la agricultura en bancarrota, ]Jq lo que Je dio una 

razón para justificar la toma de posesiones temporales de la iglesia. Su obra se convirtió 

en la base teórica de una ideología liberal anticlerical que influenció de gran manera a los 

liberales de la Reforma.'"' 

Aunque es importante este anális!s económico de !a lglesia, a nosotros nos interesa 

más su crítica eclesiástica, las reformas que querla implementar en la lglesia y su 

conc!us!ón de !a necesidad de dividir o separar !os poderes del estado y la iglesia. 

4.2 CUERPO MÍSTICO O COMUNIDAD POLÍTICA 

E! punto principal que Mora quiere dejar bien claro en su ensayo es fa importancia 

de la división entre lo material y lo espiritual. Toma como ejemplo la distinción que hace 

Gaspard Real de Cubán entre la iglesia como cuerpo místico y como comunidad política. 

Se remonta a los primeros siglos para mostrar que antes de Constantino \a Iglesia fue un 

cuerpo mísiico, esto es, la obra de Jesucristo que duraría eternamente. 141 En este tiempo 

ia iglesia estaba mas lnteresada en vender propiedades para repartir dinero que en 

conseguir terrenos y ed1f1cios: Jesucnsto había prometido que su Iglesia sería eterna e 

indefectible precisamente porque su reino no era de este mundo. Cristo, según Mora, no 

estaba interesado en fundar un imperio como el mundo !os conocía, él deseaba establecer 

un reino espiritual. 1 -~ 

Para sostener este argumento acude a los Padres de la Iglesia, muestra que la 

!g!esía no tenía muchas propiedades o posesiones. Después, haciendo la misma 

distinción que hacían los reformadores protestantes del siglo XVI, dice que después de 

Constantino la Iglesia llega a ser una asociación política, más obra de los gobiernos civiles 

que de Jesucrist0.'4
-' La lgles1a y sus ministros empezaron a adquirir bienes y tener un 

foco exterior y jurisdicción coactiva"' Para reforzar este punto al principio y al final de su 

tw Costcloc muestra varios errores en el pensamiento de Mora en este respecto y prueba que exageró (de manera 
consciente o i11conscientc) cifras y el efecto del sistema de préstamos de la Iglesia. Michael Costeloe. op.cit ... , p.96-
102 

1
·"

1 Marroquín, op.cit p. 106 
141 Mora. op c1/ p.\ 70 
14 ~ Jhíd.p.171 
,,, lhid. op.cil p.170 
144 Jhíd. p.17! 
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ensayo, Mora usa el ejemplo de cuando Jesús fue cuestionado por los fariseos acerca de 

que si era justo o no pagar impuestos a César. r•s 

Torna la respuesta: "Pues devolved al César lo que es del César y dad a Dios lo 

que es de Dios", para decir que la Iglesia debe dar sus bienes temporales al Estado.·~ 

Explica que esto solamente se debe entender en las cosas que no ofenden la piedad, 

ataca al clero por confundir las dos cosas: " ... las pretensiones del clero, que ha querido 

ESPIRITUALIZAR lo que la razón, el Evangelio y los padres de la Iglesia persuaden ser 

material" 141 

Aquí Mora está luchando contra el ar9umento favorito del clero de que cuando una 

propiedad llegaba a "montain" (a pertenecer a la Iglesia) se convierte en algo espiritual y 

entonces no puede ser tocado por ei estado. 1 ~R 

Trabaja esta distinción con mucha fuerza - porque es sumamente importante para él 

(al igual que los liberales de la segunda generación en tiempo de Juárez); mostrar que no 

es anticristiano pero que el gobierno puede meterse en lo temporal, (entendiendo por 

temporal lo que no pertenece a la Iglesia si supuestamente estaba en su condición 

perfecta de cuerpo mistico ): 

... y todo lo perteneciente a la disciplina interna de la comunidad católica, 
considerada con10 cuerpo n1ístico. Así es que no repugna, ni implica 
contradicción el decir que todo lo perteneciente a la adquisición, 
adn1inistración e inversión de bienes eclesiásticos es por su naturaleza, 
ten1poral y al mis1110 tiempo debe ser arreglado por el derecho canónico. r~9 

Explica como en países donde la Iglesia Católica no está en la mayoria, no tiene 

derecho canónico. Entonces tiene ya que considerarse como cuerpo místico. lo que 

sugiere Mora es una separación de Iglesia y Estado tal como ocurre en países como: 

Francia, Inglaterra o Alemania y aún más, una iglesia que quede en una posición 

subordinada al Estado, o lo que es igual: una Iglesia Nacional. 

Así termina su ensayo exhortando al clero: "Restituid al César y en su persona a la 

autoridad civil de que es depositario, lo que está designado por la moneda, es decir, los 

1 •~ Mateo. 22, l 5· ! 7 
\.U:• Mora, op.c1t. p.\69, 230 
147 !bid. p. !69 
1
•' Hale. op cit. p.133 

1
"'

9 Mora. op cir p.! 87 
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bienes temporales que ella representa; haced cuando os Jo pidiera como lo hizo 

Jesucristo ..• "'" Entonces Ja Iglesia se quedaría con los bienes espirituales y las llaves del 

reino de los cielos. Esta medida seria por el beneficio de la propia Iglesia porque: "así 

seréis menos ricos, pero más semejantes al Divino Salvador" 1 ~ 1 

La mayoría de comentaristas que escribirían sobre las reformas propuestas por 

José María Luis Mora, mismas que más tarde impusieron los gobiernos liberales, estarían 

muy escépticos si alguien dijera que nada más estaban quitando los bienes de la iglesia 

para reformarla. Explicarían que eran parte del ataque a\ privilegio corporativo que 

tarnbiéri quería abolir los fueros mi!1tares y privi!egios de las comunidades indígenas. 

Charles Hale menciona que el asalto del gobierno de Gómez Farías sobre los 

diezmos, aunque técnicamente fue un esfuerzo de "separar" la Iglesia y el Estado, fue más 

bien un intento del estado de darse más libertad de acción en controlar la Iglesia 

Temporal."' También comenta Hale que en 1833 "el problema fundamental no era 

alcanzar la libertad individual sino acabar de alguna manera con la sociedad colonial para 

que el individualismo tuviera algún signiflcado"1
" 

Esto es indudablemente cierto. pero Mora cuando escribe sobre los diezmos (al 

menos en ios principios de 1831) pone el énfasis sobre el hecho de que se hizo una mala 

distribución de éstos, pues se ayudó al alto clero a llevar una vida de riqueza ostentosa 

mientras que el clero rural sufría una multitud de miserias. 1 ~.1 

La supresión de los diezmos, Ja única medida en contra de la iglesia que Santa 

Anna no revertió cuando regresó para despedir a Gómez Farías, no siempre ayudó al 

gobierno aunque si debilitó a la Iglesia. Los reformadores liberales esperaban que la 

abolición de !os diezmos ayudaria a la agncultura pero ellos mismos sufrieron un revés 

económico porque parte de este mismo diezmo antes reservado para la corona española, 

ya era dado al Estado."' 

i<o lbíd. p.230 
\<\ !bid 
15~ Hale, op cit p. 13 1 
¡q Jhld. p.!ll 
1
'
4 Mora. op.c:it. p 196 

1
'

1 Co~1doc, op cit. p.!9 
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4.30BISPOS 

Mora, quien veía la posición intransigente de la Iglesia y sus costumbres co!onialas 

como un obstáculo al progreso del país, no quería destruir la Iglesia sino separarla del 

Estado y reformarla. No menciona únicamente la diferencia entre los estilos de vida del 

bajo clero y el alto clero con referencia al efecto de los diezmos, sino critica severamente a 

los obispos. 1'(' 

Mantiene que las diferencias entre los de arriba y los de abajo fuera tan grande 

como en Francia y España antes de 1789. Esto es corroborado por fi. .. 1me. Calderón de la 

Barca, que hablando de la vida del arzobispo en 1840 dice que "es lo más envidiable en el 

mundo para aquellos que gustan una vida de lujo, indolencia, tranquilidad y adoración 

universal. El es Papa sin la mitad de sus problemas, y con una décima parte de su 

responsabilidad." 1
'

1 

Mora menciona que "los obispos ... disfrutan de dotaciones cuantiosísimas que 

exceden por lo general en más del duplo de la asignación hecha por las leyes al 

presidente de la República". Pero no critica nada más su riqueza sino que no cumplen su 

tarea espiritual. "De aquí proviene que teniendo a su cargo diócesis vastísimas ni las 

visitan, ni las conocen, ni hacen nada en eiias que sea de provecho." 1 s~ 

Su crítica de los obispos aunque fuerte no abordó puntos nuevos. Un mismo obispo 

al fin de la colonia criticó el hecho de que la mayoría de clérigos y todos los obispos vivian 

en !as cíudades mientras habla muchos beneficios vacíos en el campo. 

Más tarde Mora dice: 

" ... pero la predicación del Evangelio, el arreglo de las feligresías en Ja 
extensión o reducción de su territorio en la dotación de un número 
con1petente de ministros que las dese111peñan con 1nás fruto y menos trabajo; 
la explicación de la doctrina a los niilos; la formación de catecismos y de 
instrucciones pastorales, la visita de los enfennos, etc.... todo se halla 
abandonado hace muchos años y necesariamente lo ha de estar mientras el 
obispo sea un potentado, que lleno de honores y cargado de riquezas se esté 

1 ~" Mora, op.cil. p. 196 
157 Calderón de la Barca. l{fe in .Mexico, during a residence 0(111·0 yeai:r in 1/wt co11111ry (UK, London, Chapman and 

Ha!J. 1843) p.284 
1 ·~ Mora. op.cil p.196 
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recibiendo en la capital los inciensos de un clero abatido por su miseria y 
degradado por el régiinen despótico a que se halla sujero.'· 159 

Lo que es el verdadero trabajo de la religión de Jesucristo'M estaba abandonado 

nientras que la gente se peidía en !a superstición. Sus remedios consistían en tener más 

ibispos, uno por Estado y que el gobierno controlara el número y sueldo de los 

;acerdotes. 1"' 

1.4 EL CLERO 

Cuando Mora menciona ··Jos abusos de ia superstición con ia maidición y codicia de 

os ministros del altar" no estaba pensando en todos, sino los en las grandes ciudades, o 

os que vivían de !as cofradías, capellanías y obras pías. Los monjes regulares "son un 

3.bismo sin fondo, en donde por 300 años se han sumido en una multitud inmensa de 

:apitales ... " y el clero regular " ... ha llegado al último grado de decadencia" Siendo su 

nenor defecto "la poca utilidad que presta a la Iglesia y a la nación en su estado actual".''' 

Pero estaba preocupado por el clero que siendo lo más útil, "no sólo se halla sin la 

·ecompensa proporcionada a su trabajo, sino hasta sin los medios de subsístír 

1onradamente.'"' Velan a estos parroquiales como los más útiles y los más trabajadores. 'M 

Jensaban que !as reformas mencionadas (que parecen muy semejante a la Constitución 

~ivil de Clérigos franceses de 1790) podian ayudar a estos padres aumentando el número 

Je obispos y nivelando los sueldos, que según Humbolt iba de 100 a 120 pesos al año 

)ara los de más bajo nivel, hasta $130,000 al año para el arzobispo.'"' 

Es interesante que quienes más probablemente desobedecieron a la cúpula de la 

glesia pertenecen a! clero de este grupo. Según Farris, los 400 clérigos insurgentes, 

·ueron del bajo clero. :w. Cincuenta años más tarde un problema que tenía la Iglesia 

V1exicana Reformada fue la carencia de un obispo, porque todos los padres 

'constitucionalistas" fueron de este mismo grupo, aunque, casi todos de las ciudades. 

5'J lhid. 
1<1 Mora. op.cll. p.167 
"

1 lfolc. op.cit p 130 
'
0 Mora, op.cit. p.167 

r,J !bid. p. J 98 
(..l Jhíd. p.199 
M Cm;i!his. op cil p.94 
'''' Citndo en Casillm •. op clf p.95 Farris. op.ul. p.198 y 201 
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Mora parece estar sinceramente inquieto sobre este asunto que muestra su 

verdadera preocupación por reformar la Iglesia. Este genuino interés en mejorar la vida 

espiritual de su pais también se puede ver en su colaboración con la Sociedad Biblica del 

cual fue uno de los primeros miembros mexicanos. Cuando James Thomson, el Británico 

involucrado en distribuir Biblias aquí, fue expulsado de México, Mora tomó la 

responsabilidad de continuar el trabajo de dicho grupo a considerable costo persona!.'"' 

4.5 TOLERANCIA RELIGIOSA 

Por último, un aspecto de interés en el artículo de Mora es una referencia a la 

tolerancia religiosa. El parece estar a favor de esta cuestión tan controversia! que llegó a 

ser uno de los últimos puntos del programa liberal que lograron implementar en la 

Reforma. 

Indica que el resto de las naciones del mundo "reconocen por ley civil alguna 

religión sin proscribir por esto a los que no la profesan""·" y cita que pensaban que el 

gobierno debía proteger a la Iglesia, sin forzar a la gente a hacer cosas requeridas por la 

iglesia. Pero finalmente no pide de forma completamente abierta, la tolerancia religiosa. 

Pensó que era mejor tener inmigrantes católicos, aunque esto no fue muy consistente con 

su ideología liberal. 1 ~~ 

Tampoco pidió una separación radical del estado e iglesia, lo que quería, más bien, 

era una reforma moral de la iglesia y que ésta fuera controlada o "protegida" por el 

Estado."" Esta posición aunque no tan radical como la de otros reformadores fue 

exactamente la que fue adoptada por la Iglesia cismatica al principio de 1860. Una iglesia 

que no tenía lazos con poderes exteriores, que no sería tan fuerte como para poder 

amenazar !a propia seguridad de! Estado, pero que podía evitar !os peores abusos de la 

Iglesia Católica de ese entonces. 

Se ha visto que el concepto de un Estado secular entró con la independencia, pero 

fue José Luis Mora quien escribió de una manera contundente que habia una necesidad 

de pensar en "una secularización total de la sociedad y en la separación total entre Estado 

e lglesian" 1 

1
"

7 Ver artículo de Gringoire. "El ·Protestantismo' del Doctor Mora." En: lfisforia Mexicana (México, 1954,Vol.3) 
p.328·366 Para 1nás mformación sobre este personaje '\ea el pie de página 57 del capítulo tres. 

J(,, Mora. op.cit p.219 
11

''' Hale. op.cit. p.301 
170 !bid 

i:i Casillas. op.c11. p. 98 
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El ensayo de Mora fue el punto de partida para el nacimiento de una ideología 

flberal y anticlerical que es "seguido cercanamente por un movimiento liberarnz La 

posición de Mora llegó a tener una influencia muy práctica en el gobierno liberal de Gómez 

Farias (que veremos enseguida) aún cuando Mora sale del país unos dos años más tarde, 

en sus obras sueltas deja su programa a la vista para la siguiente generación de 

liberales. 171 

5. LA PRIMERA REFORMA 

5.1 EL PRECEDENTE DE LOS ESTADOS 

Cuando llega Gómez Farias a la vicepresidencia de la República, algunos 

gobiernos provinciales ya habian intentado introducir reformas a la Iglesia. Estas medidas 

de reforma eclesiástica se habían tratado de lograr desde 1825 por los congresos o 

gobernadores estatales. Según Francisco Morales se notan dos tendencias. 

La primera tendencia en unos estados fue considerar que el Patronato habia 

pasado a la nación, y por lo tanto el Estado debia asumir los derechos y obligaciones que 

!a Corona había ejeícido; y la segunda tendencia trataba de reformar la situación del clero 

y de los bienes de la Iglesia."' 

BaJo la primera tendencia los estados de Tamaulipas y Jalisco habían decidido que 

el gobierno iba a financiar el culto religioso. Este último también, según el decreto del 

Congreso de Jalisco, en 1826, decidió tomar el derecho de aprobar a los eclesiásticos que 

desempeñaban oficios en las diócesis. 

En el estado de México pidieron informes sobre la situación eclesiastica de las 

parroquias, en Michoacán le fue dada a la legislatura la facultad de reglamentar la 

observación de los cánones y la disciplina externa de la iglesia y en Zacatecas de crear 

nuevas diócesis. 175 El estado de México también asumió los bienes dedicados a las 

misiones que desde la independencia no dependían ya de México, como las Filipinas y 

in Bazant. A co11c1:w! history .. p.46 
171 1-l:ilc, ,11ex1ca11 Liberaltsm .. p. !45 
174 Morales. op ci/. p. J 23 
I•< }f}íd. 
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China. El Congreso de San Luis Potosí intentó limitar el fuero eclesiástico y el estado de 

Yucatán fue más lejos que todos y declara la tolerancia de cultos."" 

La segunda tendencia se hizo notable en los estados de Durango y México se había 

dado el ejercicio del patronato real al gobernador y en éste último estado también se habla 

prohibido la adquisición de bienes por manos muertas, además de negar jurisdicción a 

autoridades fuera del estado (no incluyendo autoridades federales) que efectivamente 

atacaban la autoridad dei Papa y dei Arzobispo. 

Obviamente casi todas estas reformas eclesiásticas provocaron reacciones fuertes 

y muchas no duraron, pero la presencia de liberales destacados como Zavala en Yucatán 

y Mora en el Estado de México, hizo que a nivel local se argumentaran y aplicaran 

reformas eclesiásticas radicales que no se habían logrado implementar a nivei nacional. 

Sm embargo pronto verian su influencia en el Gobierno Federal bajo don Valentín Gómez 

Fa rías. 

5.2 EL GOBIERNO DE GÓMEZ FARÍAS 

El sólo hecho de que Gómez Farias fuera elegido para ser vicepresidente de 

México provocó levantamientos e11 varlos estados debido a su fama de liberar 

intransigente. Santa Anna aplacó estos movimientos y aún todavía siendo Presidente se 

retiró a su hacienda de Manga de Clavo en Veracruz dejando a Gómez Farias como lider 

de facto del gobierno.'" 

Su gobierno intentó la primera aplicación del programa liberal a nivel nacional 

aunque faltaba una base sólida para lograrlo. Con Mora, como su mano derecha, la parte 

más importante de la "Reforma""' fue su programa para atacar los privilegios de la Iglesia, 

usando la tesis de Mora como trasfondo intelectual. Los aspectos principales fueron los 

siguientes: 

(i) Secularizar la enseñanza. 

(ii) Incautar los bienes al clero. 

(iíi) Reformar las órdenes religiosas. 

(iv) Dar al gobierno el ejercicio del Patronato Real."' 

i:r, Reyes Hcrok:s, op.cit. \i, p. 35-37 
177 Joscfinc Zoraida Vázquez, '·Los primeros tropiezos," En: Hi\·rona General de México (Colmex, 1987) p. 761 
i-• Costcloe. Cl!1ircl1 & St<He ... op.c11. p 129 
¡-., Vitzquc;t,. opcir p.760 
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Referente a los diezmos, el gobierno removió la coacción civil para su pago, 

dejándolo como obligación personal. En efecto estaba eximiendo esta obligación (a todos 

de pagar un diezmo sobre su producción a la iglesia), de la esfera secular y dejándolo a la 

esfera espiritual. Lo mismo ocurrió con el cumplimiento de votos monásticos que antes fue 

impuesto por el gobierno. wi En su reacción feroz a estas medidas la iglesia cayó en una 

gran contradicclón que no supo resolver. 

Como hemos visto, !a iglesia y más que todo !os a!tos niveles eclesiásticos, no 

habían querido dejar el Patronato Real a !os gobiernos rr:exicanos. Querian que el 

gobierno no se metiera con la iglesia pero al mismo tiempo esperaban Ja ayuda de la ley 

civil para reforzar, entre otras cosas, el pago de diezmos y el cumplimiento de votos 

monásticos. El Papa había otorgado el Patronato a la Corona Española, para que de este 

modo la Corona defendiera a !a Iglesia. 1 ~ 1 

Ahora Ja Iglesia quería tener ventajas por ambas partes; tomar \os beneficios del 

Patronato para ellos mismos pero que el gobierno siguiera protegiendo sus derechos con 

toda la fuerza de la ley civil. Obviamente los liberales querian todo lo contrario, y en estas 

dos medidas hicieron de estas obligaciones, decísiones personales. De esta manera 

dividieron las responsabiiidades de ia igiesía y del Estado de una manera más clara de 

como Mora las presentó en su tesis. 

El gobierno liberal en su intento de reformar la enseñanza también afectó a la 

Iglesia de manera importante. Supnmia a la Universidad que fue considerada como 

bastión de la reacción y reorganizó a la enseñanza superior, excluyendo totalmente al 

clero.":: Esta secularlzaclón de Ja educación claramente atacó al control que la lg\esia tenía 

sobre la población especialmente a \os educados. Fue un punto importante en la batalla en 

contra de la Iglesia, y uno de sus resultados fue dar oportunidad a otras opciones a la 

educación religiosa, algo que benefició a la segunda generación de liberales quienes 

tomarian el liderazgo en !os años cincuenta. 

También incautaban los bienes de las misiones religiosas de las Californias y de las 

Filipinas y además empezaban a discutir el proyecto de Zavala sobre la desamortización 

1
"' Bazant. A1éxico from . ... p.436 

1
'

1 Y como ugr<1decimicnto por lus acciones de \<1 Coron:l de parte de lo tgksio, por ejemplo en 1501 Ron1a había ccdidG 
los diezmos de lus iglesias arneric,mas como premio a !a labor evangelistíca de !a corona. De esto la Corona pagaría 
los gastos del culto. pero tenia el dc11:cl10 de retener una parte para si misma. 

"" Zorai<la Vázqucz, op cfl p. 761 
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de bienes de la Iglesia. Pero lo que provocó ei escándalo más grande fue el asunto del 

patronato uuntamente con la abolición del fuero militar).'" 

Aqui dentro del gobierno liberal habia una división de op1rnon. La minoría con 

Gómez Farías y Mora favorecian simplemente la separación total de la Iglesia y el Estado. 

Los demás seguían defendiendo el derecho del Estado sobre el ejercicio del patronato'" 

que en efecto era la posición de una iglesia nacional, porque sería el gobierno mexicano 

quien tomaría decisiones importantes sobre Ja Iglesia Católica sin referencia alguna a un 

poder externo. 

Según Hale, el problema fundamental para Mora y Gómez Farías no fue tanto 

"alcanzar la libertad individual, sino acabar de alguna manera con al sociedad colonial para 

que el ind\v\dualismo tuviera algún significado. 1 ~5 Vieron a !a tg!esia coma el mayor 

disturbio a sus metas y una institución colonial par excellence. Entonces todas sus 

medidas de 1833 y principios de 1834 culminando con el asunto del patronato (que pasó 

de ser nada más una cuestión teórica cuando varios curatos llegaban a estar vacantes) 

desataron !a reacción de las fuerzas conservadoras con liderazgo en la Iglesia. '~6 

5.3 REACCIÓN A LA REFORMA 

Los obispos y sus partidarios no tardaron en levantar una campaña grande de 

propaganda en contra del gobierno atribuyendo varias "señales·· naturales como una 

aurora boreal que enrojeció el cielo, el cólera que mató a miles y los temblores de 1834; 

como advertencias del cielo por los atentados en contra de las instituciones 

eclesiásticas. 1 ~ 1 

La iglesia se vio atacada no só!o en teoría sino en la práctica por leyes, y no tardó 

en contraatacar. Un sermón del púlpito proclamaba: 

1
" lbid 
I\~ lbid. 

.. Gómez Farías atrajo, cual ominioso con1eta el cólera y la 1niseria, la 
inmortalidad y el sacrificio, la exaltación de Jos delincuentes y Ja depresión 
de los honrados, el triunfo del canaila soez y el abatimiento de la porción 
escogida, el terror y el luto de las tan1ilias, las proscripciones, el llanto, la 
1nuerte bajo 1nil y más formas horrorosas"' 1

$S 

1
'
5 Hale. "La Discontinuidad Liberal.'' En: Enrique Krauzc, Personas e Ideas, (México. Vuelta, 1989) p.167 

1 ~~ Costcloc. Church & Srate . . p.140 
1 ~• V<lzqucz. op.cit. p.762 
1 '~ Roc<lcr. op.cit. p.89 
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Un folleto de 1833 decía: 

Les advertimos mexicanos. Esos legisladores que Dios ha mandado para 
castigamos, están tratando de destruir nuestra religión. Les hemos dicho y 
probado esto muchas veces; pero no nos escucharon y ahora vean lo que esta 
pasando. La religión ya esta muerta. Expulsarán a sus sacerdotes, muchos 
serán ahorcados y asesinados y no quedará ninguno. Convertirán las iglesias 
en establos, teatros y salones de baile. En lugar de la Virgen Maria, 
prostitutas serán veneradas. 189 

Comentarios así aunque fueron exageraciones, lograron su cometido. Tuvieron el 

Jfecto de levantar el sentimiento popular y una rebelión de oficiales del ejército (también 

lnojados por el ataque al fuero militar). Santa Anna regresó y expulsó al gobierno de 

3ómez Farras. 

5.4 RESUL TACOS DE LA REFORMA 

La Iglesia mostró que no iba a tolerar que el Estado la reformara. No aceptaba que 

;u rol nada más fuese espiritual y trabajó tan asiduamente en su propia defensa que iba a 

)asar otros veinte años (no contando con la reunión efervescente de Gómez Farras y 

Santa Anna en 1846-47) antes que otro gobierno intentara tmp!antar semejantes 

·eformas 

El "esfuerzo iconoclásta" de formar un estado laico mostró la falta de apoyo'"' que 

enía el programa liberal especialmente sobre la iglesia. Pero el intento de parte de la 

glesia y los conservadores, de mantener todo como estaba antes, (restauraron relaciones 

;on el Vaticano en 1836), fue desacreditado por los desastres diplomáticos y militares de 

¡obiernos conservadores que perdieron la guerra de Texas y la de 1847 con los Estados 

Jnidos de América. 

Los ataques personales a liberales, que como Gómez Farras fueron católicos 

Jevotos, desanimó a muchos liberales y los dividió en dos corrientes, los moderados y los 

)Uros.'" Fueron estos últimos quienes llegaron al poder después de la revolución de 

~yutla y quizás viendo imposible una reforma pacifica de la Iglesia decidieron imponerla a 

a fuerza. 

89 Cos\eloe. Church & State. , op.c1t. p 14-0 
90 Rocdcr, op.cit. p.89 
91 Costeloe, Church & n·ealth ...• op.c1t. p 140 
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1. LEYES DE REFORMA 

1.1 ÚLTIMO GOBIERNO CONSERVADOR 

El último gobierno de Santa Arma, aun teniendo algunos liberales como ministros, 

oomo Miguel Lerdo de Tejada y Antonio de Haro y Tamariz, fue conservador. la fuerza 

ntelectual y moral detrás del gobierno fue la de Lucas Alamán, el Ministro de Asuntos 

Interiores y Exteriores. En una carta escrita a Santa Anna en 1853, Atamán explica su 

orograma conservador; apoyo incondicional para la Iglesia, un ejército fuerte, la abolición 

Jel federalismo, y un ejecutivo fuerte (sujeto a ciertos principios y responsabilidades).' 

En relación a la Iglesia escribe que "se debe conservar la religión católica, único 

azo de unión entre los mexicanos, sostener el culto con esplendor y arreglar todo lo 

:-elativo a la administración eclesiástica con el Papa." 1 Subsecuentes conservadores 

nsistian en que la Iglesia Católica tenía que ser lo esencial de su programa, sin el 

:::.ato\icismo como única religión de ta patria el país se abriría a un sin fin de males. 

Bajo el nuevo régimen, el clero católico naturalmente recibía consideraciones de 

parte del presidente. Se prometió que sus fueros serian protegidos, varias leyes 

nacionales y estatales de tinte anticlerical fueron revocadas y a los jefes políticos de 

provincia se les prohibió intervenir en cuestiones de la Iglesia.; Su "monopolio religioso., 

fue reforzado con leyes favorables y habia celebraciones oficiales honrando a la Virgen 

María. En cambio el clero santificó la causa de Santa Anna, apoyándola desde el púlpito.' 

Este giro que el gobierno dio hacia la Iglesia y su respeto exagerado a privilegios y 

propiedades del clero enfadó al grupo anticlerical, y seguramente no agradó a los grupos 

moderados que querían usar la riqueza de la iglesia para aliviar los problemas financieros 

del país. 5 El gobierno perdió dirección con la muerte desafortunada de Alamán, y las 

medidas cada vez más autocráticas de Santa Anna. Después de un movimiento extremo 

viene la reacción, y aunque el Plan de Ayutla no mencionaba el programa liberal, el 

gobierno se iba radicalizando hasta que los liberales puros tomaron el control. 

Bazant, 1\fe.\ico from ... p.450 
Li\iü Diat. ""El L1bcratismo t-.1i\\tante", En: Historia Genero! de !IIét:ico. (México, COLMEX, 1987) op.cit. p.825 
R1clmrd Johnson. The Afe\·1ca11 Re1·0/11cion o(Ayutla. 1854~55 (An A11(1b·s1s ofthe Evo!ution and Destr11ctio11 o(Scmta 
Anna \·las! Dictatorship) (USA. Grccnwood Prcss. 1974) p.27,28.70. 

lhid. p. 70. 68 
Jhid. \1.93 
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1.2 LEYES DE REFORMA 

Al llegar al poder los liberales, primeramente bajo Juan Alvarez y después con 

Ignacio Comonfort, olvidaron sus principios federalistas y casi lo único que mantuvieron 

fue su hostilidad a la iglesia. Si uno examina las leyes de Reforma, casi todas tienen 

elementos en contra de la Iglesia Católica. la Ley Juárez (Noviembre 1855), quita el 

privilegio del fuero eclesiástico a la iglesia. La Ley Lerdo (Junio 1856) forzaba a la Iglesia 

a vender sus propiedades rurales y urbanas a precio bajo. La Ley Iglesias (Abril 1857) 

limitaba los cobros parroquiales, !os sacerdotes que cobraran a íos pobres por tas 

ordenanzas {especia!mente matrtmor;ios y ent\erros) serían multados. Ocampo llegó a 

insistir en privar al clero del derecho al voto. 

Esta última acción provocó una respuesta del Dr. Javier Aguilar de Bus\amante (a 

quien veremos en ocasiones posteriores}. En medio de otros comentarios insiste en que 

esta medida va en contra de ia igualdad de derechos porque los eclesiásticos son 

ciudadanos como cualquier otro y agrega que no era sabio tratarlos como criminales. 

Recalca asimismo que se podía considerar al clero como amigo o enemigo. Si bien eran 

amigos sería ingratitud despreciarlo y si fueran enemigos, "¿porqué no atraerlo con las 

franquicias de un gobierno republicano?"'' Su voz fue desatendida y las posiciones de los 

dos !ados se radicalizaron. 

La importancia política y el poder de la Iglesia Católica en México 

(como sucedió también en Venezuela y El Salvador) dieron al liberalismo en esos países, 

una postura mucho más anticlerical que otros movimientos liberales en América Latina, 

como los de Argentina y Chile.' Además con la reacción clerical, (primero en la revuelta 

de Puebla y después el Plan de Tacubaya que marcó el comienzo de la guerra de 

Reforma), los liberales hicieron leyes cada vez más radicales. La Ley de Nacionalización 

de Bienes de la Iglesia (Julio 1859) fue seguida por la Ley de Matrimonio Civil, la 

secularización de los cementerios, la supresión de varías días festivos y culminó con la 

Ley de Libertad de Cultos (Diciembre 1860). 

El Congreso Constitucional fue un intento de los liberales de dar una base 

coherente para gobernar al país, transformarlo y dar principio a un estado moderno. 

Abordó el tema de la secularización de la sociedad, que provocó largas y apasionantes 

Javier A~tnlar Bttstmnante. Repre~e111ación ek1ada al Exmo. Sr. P,-esidcnte de la República ,\1e.ncww, Benemérito 
de la patria J ge11e1al de d1d.\iÓ11 D. J11a11 Alw1rez: ¡nd1e11do la derogación de fa exc/11.~n-a del clero del voto de 
Cllldad(//10. Siglo,\'/,'( 6Jxii/I 856 

Charles ll:ilc. la d11cm1ti11111dad liberal . p.! 78 
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discusiones, sobre todo en el asunto de la libertad de cultos.' El arzobispo de México, Don 

Lázaro de la Garza y Ballesteros, se presentó personalmente a la asamblea de la 

Constitución para hablar en contra del Artículo 15 sobre la libertad religiosa.' Aunque 

finalmente no quedó inscrito en la Constitución, el texto completo de ésta y la insistencia 

de que todos juraran fidelidad a ella, provocó fuertes reacciones de la Iglesia. 

1.3 POSICIÓN DE LA IGLESIA CATÓLICA 

Como dentro de !as fi!as liberales había diferentes reacciones en la Iglesia Católica. 

Aún la Ley Lerdo no fue condenada por todos sus integrantes, algunos miembros del cleio 
empezaban a aceptar que los efectos sobre la economia de los bienes de la iglesia no 

eran favorables. Se decía que el Obispo de Guadalajara aprobaba el decreto y se creia 

que el Arzobispo de México estaba a favor, pero se negaba a aceptarla sin apoyo papal." 

Pero una vez establecida en la Constitución, Garza condenó sus preceptos como "hostiles 

a la Iglesia". 11 La reacción en Europa a la ola revolucionarla de 1848 y años siguientes 

tuvo la consecuencia de endurecer las posiciones ultramontan1stas en la iglesia que poco 

a poco fue influenciando a la iglesia en América Latina. 12 

Aun así iodavia había posibilidades de que el gobierno mexicano pudiera llegar a 

un acuerdo con e! Pontífice. Los dos partidos políticos, mandaron primero a Europa a 

Pedro Escudero Echánove y después a Ezequiel Montes con instrucciones de entrar en 

arreglos con Roma Desafortunadamente, en México el pronunciamiento de Tacubaya 

puso fin a esas esperanzas, y empezó la guerra. n 

Una reacción moderada de la Iglesia Católica en ese entonces fue dada por Don 

Bernardo Cauto. Este ex-discípulo de Mora, había dejado atrás las creencias liberales de 

su juventud, y defendía a la Iglesia Romana. Sin embargo, su trabajo más famoso; 

Discurso sobre la Constitución de la Iglesia, publicado en 1857, fue un intento razonado de 

defender a la Iglesia, pero al mismo tiempo trataba de encontrar un justo medio entre las 

posturas radicales, para evitar un caos social. 14 

' Reyes Hcro!es. op.clf. p.308 
'' Antonio t-.1artincz Búcz, Represel/taciones .\ohre fa Tolerancia Rehgiow1. (México, 1959) Co!ecc1ón "El Siglo XIX" 

p.6 
1
" Cos1cloe. Church lflea//h ... , p.131 

11 Diaz. op.cil. p.838 
1 ~ k.-an i\1cycr. Histona de lo~ c1útia11os en América Lalina Siglos XJXy XX (México, Vuelta. 1991) p. l 16 
11 José Gutiérrcz Casmas. "En tiempos de Ja Reforma y del segundo Imperio. 1855· 1867:· En: Historia de Ja Iglesia 

en Afé.nco. p.269-321 {Mé;\ico, Porrúa. 1974) p.292 
14 Bernardo Couto. Di.\cuno \Obre la Cons/i/llL'ivn tle fo lgfo~¡¡;, {México. 1857) S4p. 
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El discurso que se escribe para contestar al autor de un articulo llamado: 

Apuntamientos sobre el derecho público eclesiástico, defiende la posición Romana. Dice 

que la Iglesia católica es una sociedad universal y única. Que el Papa es "indefectible en 

la fe, donde nunca echará raíces el error" y que entonces el Pontificado es la clave de la 

constitución de la Iglesia. Dada esa verdad, él apunta que el Papado es la parte del 

sistema religioso, que más se ataca. 15 Y tenia razón, porque para cualquier legitimación 

de un grupo religioso que quisiera cortar sus lazos con Roma, la posición del Papa tenia 

que ser socavada. 

También el darle mucha importancia al sacerdocio, fue algo que hizo la iglesia 

reformada aún cuando atacaba a los sacerdotes católicos. Cauto dice que a los 

sacerdotes les fue encargado el gobierno y dirección del cuerpo cristiano, y que ellos: "son 

la continuación en \a tierra del sacerdocio eterno de Jesucristo". El poder sacerdotal 

contiene toda la misión que Cristo dio a los primeros discípulos, y da ejemplos de su 

carácter sagrado cuando civilizaron a los bárbaros. Decía que !os sacerdotes habían 

cometido excesos pero ésto no era razón para destruir a la !glesia. 16 

Sobre el gobierno de la Iglesia, Cauto dice que la doctrina galicana fue tolerable en 

su pureza original pero no en su aplicación, que los jansenistas tuvieron una aversión 

hacia la autoridad de los Pastores, y que los regalistas nada pudieron hacer en contra del 

torrente que desbordó Lutero, más bien que e!los atajaron en gran parte a los 

progresos de! protestantismo. Así, descartando las corrientes europeas que influenciaron 

en gran manera a su maestro Mora, llega a la conclusión de que la Iglesia debe estar 

independiente del Estado:" 

La sociedad religiosa y la política, la Iglesia y el Estado, son dos sociedades 
perfectas cada una en su género ... su1 que la potestad civil tenga que 
ingerirse para nada en su gobierno. De aquí nace la absoluta independencla 
original de los dos pot!cres, 1 ~ 

Luego toma el mismo versículo que cita Mora en su Disertación ... de que "mi reino 

no es de este mundo," pero la usa de manera opuesta. En vez de usarlo para justificar la 

\~ l/Jid p.4.6,19,27 y J 6 
16 lhid p8.10.47y53 
17 !hid, p.21.61.54.57 y 37 
1 ~ !hui p 38 
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ntervención del Estado en áreas temporales de la Iglesia dice que enseña que la Iglesia 

10 tiene ningún derecho de meterse en cuestiones del Estado." 

Lo interesante de su obra llega a verse en su exposición de Romanos 13, un pasaje 

"ue no se cita en otros escritos católico-romanos de ese entonces. Dice que este pasaje 

~ue habla de la obedencia civil: "yo nada conozco mas noble y elevado, que la teoría 

oristiana relativa á este punto" Por muy noble que esa 'teoría' suena, la realidad de las 

acciones de la Iglesia fue muy distinta. Aunque está en desacuerdo con el Matrimonio Civil 

'/e! artículo 123 de !a Constitución, dice que Dios ha establecido toda potestad, entonces 

'quien desobedece á !as potestades, desobedece á !a ordenación de Dios" exhorta 

obediencia al gobierno. Pone un ejemplo (que llega a ser ley dos años después) que si el 

;¡obierno prohibiera las procesiones públicas, se deberia obedecer esa decisión, y que la 

resistencia al gobierno debía ser "pasiva y constante, ... un mártir á la larga mas (vale) que 

un guerrero''2º 

Aquí, Cauto muestra que no había perdido toda su herencia liberal y que podía 

advocar una posición moderada en medio de las posiciones extremistas. Termina dando 

algunas advertencias. Ataca los resultados de salir de la Iglesia Católica explicando que 

luego "encontramos en mil sociedades distintas, constituidas sobre principios opuestos". 

Critica ia nacionaiización de ias igiesias: .. Si la lgiesia se amalgamara con los estados, si 

se nacionalizara en cada país, habría luego tantas iglesias como naciones, ... el catolicismo 

habria desaparecido, y la obra de Jesucristo no existiera"." Reafirma en el último párrafo 

que los Apuntamientos .. ., pueden haberse escrito con la mira de desatar las dificultades 

en que se encuentra México. 22 

Este escrito fue uno de Jos últimos intentos de tratar de conciliar a los partidos, no 

niega la importancia de ninguno de !os dos, hasta trata de separarlos, pero quiere evitar un 

escalamiento de hostilidades entre Iglesia y Estado. Desafortunadamente no logra su 

objetivo, la guerra comienza y de ahí brota una iglesia nacional. 

1.4 LEY DE TOLERANCIA DE CULTOS 

19 lhid p.66 
!CI //Jid. p.68• 70.34,38 Y 40 
:¡ !bid. p.30 
:: !híd. p.84 
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Esta ley fue la última de todas las leyes de Reforma, legada en diciembre de 1860, 

cuando ya los ejércitos liberales se estaban acercando a la Ciudad de México, con la 

guerra ya ganada. Solamente en ese momento de victoria, Juárez se atrevió a proclamar 

quizás la mas controvertida de todas las nuevas !eyes y una que tendría consecuencias de 

largo plazo para México. 

La libertad de cultos fue precedida por la libertad religiosa." Ya hemos mencionado 

el articulo 15 del proyecto de la Constitución, pero aquí lo citamos de forma completa para 

mostrar cómo niega a la segunda de las tres garantías del plan de Iguala: 

No se expedirá en ia República ninguna ley, ni orden de autoridad que 
prohiba o iinp1da el ejercicio de ningún culto religioso; pero habiendo sido la 
religión exclusiva del pueblo 111exicano ia católica, apostólica., ro1nana, el 
Congreso de !a Unión cuidará, por n1edio de leyes justas y prudentes, de 
protegerla en cuanto no se perjudiquen los intereses del pueblo. ni los 
derechos de la soberanía nacional. 24 

Provocó un sinnúmero de reacciones, entre las cuales se encuentra un artículo de 

José Joaquín Pesado, llamado Breves observaciones sobre la tolerancia religiosa. Este 

fue uno de siete artículos escrito en La Cruz en julio de 1856 criticando a la Constítución. 25 

Comenta Pesado: "Ei proyecto referido consulta, no simpiemente ia toierancia de aiguna 

comunión extraña a la católica, s\no ia libertad de cultos, que equivale a \a admisión de 

todos los errores, en competencia con la única verdadera.''21
' En una recopilación de 

cartas escritas sobre la Tolerancia Rei1giosa, varias mujeres comentan, que mientras en 

países protestantes !a tolerancia sólo admite sectas cristianas, en México se permitiera 

cualquier culto, ¡hasta el de Júpiter, Huitzilopoztli, del Buey Apis y de los gatos egipcios!" 

Estas representaciones presentadas ante el Soberano Congreso Extraordinario 

Constituyente protestaban que la medida iba a destruir Ja unidad religiosa, y haciendo eco 

de las palabras de A!amán, sostuvieron que el catolicismo era "el más fuerte, el más 

precioso, acaso el único vínculo social que nos queda ... ". 2~ Estas cartas veían en el 

protestantismo una amenaza muy grande. Lo que es interesante es que aparte de su 

preocupación de que dentro del protestantismo cada uno interpretaría Ja Biblia a su 

manera, pensaban que las doctrinas del protestantismo "en nada favorecian a la condición 

:• Reyes \lero\cs, op.ól. p.333 
:.¡ Martint:"Z B:'ic:t.. op.cif. p.5 
:
5 Reyes / krolcs, op ci/. p.321 
:~ l\1artincz B:ícz. op cit. p.7 
27 fhid. p.2S 
:' !hit!. p.23 
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de la mujer", sólo el catolicismo " ... vuelve generosamente por los derechos y dignidad de 

la mujer ... ".09 

Aunque Zarco no tomó estas cartas muy en serio diciendo: "No encontrando el clero 

bastante apoyo en los hombres, lo han ido a buscar en las mujeres, "30 muestra algo de la 

verdadera preocupación de mucha gente. La iglesia, nada contenta con la posibilidad de 

perder su monopolio espiritual, hizo todo lo posible para lograr cambiar la medida. 

Concluyendo su articulo, Pesado advierte "es de esperar que no se apruebe; pero si 

aconteciera lo contrario, ¿quién podría predecir los males sin número, que sobrevendrían 

a nuestra desgraciada patr!a?"' 1 

La Ley sobre la Libertad de Cultos, expedida a finales de la guerra y el plan de 

desarrollar una iglesia nacional, fueron más lejos todavía. Juan Antonio de la Fuente, 

Ministro de Justicia e Instrucción Pública, explica las razones de tal ley en una nota que él 

hizo circular. Básicamente fueron las mismas quejas de siempre de los liberales; ta mala 

influencia y el abuso del clero, la intervención de Roma, por ejemplo la alocución del Papa 

Pío IX y los acontecimientos de ese entonces que 'exigían ya la expedición de (la) ley'." 

Cómo la separación del Estado y la Iglesia era ya un hecho, y el gobierno ya no tendría el 

Patronato, ¿porqué hacer favores especiales a la Iglesia Católica?·" 

El primer articulo dictaba: "Las leyes protegen el ejercicio del culto católico y de los 

demás que se establezcan en el pais, ... la independencia entre el Estado por una parte, y 

!as creencias y prácticas religiosas por otra, es y será perfecta é inviolable." El artículo 

dos indicaba que una iglesia o sociedad religiosa se formaba de manera voluntaria, el tres 

que cada sociedad tenia la libertad de practicar el culto libremente, el decimoprimero que 

no se podían realizar actividades religiosas afuera del templo y el vigésimo tercero que 

cualquier ministro de culto quien ordenara o exhortara a alguien a cometer un delito sería 

castigado como si fuese culpable de ello." Ya no había protección especial para la Iglesia 

católica. 

Con el fin de la guerra civil, esta ley fue de las más comentadas por la prensa 

capitalina. Fue atacada ferozmente prediciendo todo tipo de maldades a causa de ella, o 

2') MartÍ11ez Báez. op cít. p.27.29 & 30. 
"' !bíd.p.!6 
'
1 Ibíd. p.7 

'" C. Juan Antonio de Ja Fuente. Ley .\ob,.e !Jhe11l1<l de odtos (Prccedída de fa nota co11 que file c1rc1ilada por e{ 
mini\·terio efe ju.,Jicitr) (\1Cxico, \&6\) p.9,13 & S 
lhíd. p.6 & 18 

·~ !bid. 
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defendida como consecuencia de la posición intransigente de la Iglesia Católica y 

necesaria para el futuro del país, lo anterior dependiendo de la posición de cada periódico. 

Esta ley ya cumplía todas las circunstancias necesarias para la fundación de la Iglesia 

Reformada. 

2. FORMACION DE UNA IGLESIA NACIONAL 

2.1 LOS PADRES CONSTITUCIONALES Y SUS ANTECEDENTES 

El grupo, llamado "padres constitucionales" o "padres constitucionalistas" tuvo sus 

inicios en 1854 después del plan de Ayutla. Rafael Díaz Martinez fue de facto el líder de 

este grupo. Otros miembros fueron José María Arvide, Ausencia Torres, Manuel Aguilar 

Bermúdez y Juan Enriquez Orestes; !os últimos dos tornarían roles importantes dentro de 

la Iglesia Reformada. 

Este grupo dio comienza a un movimiento "reformista intracató!ico nacionalista y 

antirromanista". Como veremos más tarde tuvo una marcada tendencia liberal y 

trabajaron por la tolerancia religiosa y trataron de ganar apoyo dentro de la disidencia 
cleíical, a favor del gobierno en ías sesiones constituyentes de i856-1857. 35 

Los padres constitucionales no solamente se manifestaban por la tolerancia 

religiosa para abrir !as puertas a la colonización sino también porque existía la necesidad 

de formar una iglesia "propiamente mexicana que no recibiera órdenes romanas".:6 Ya en 

plena guerra civil escriben la constitución de una Iglesia Nacional, uniéndose a los 

anteriormente mencionados los sacerdotes Juan Francisco Domínguez, Manuel Estrada y 

Cnstóbal González Ríos. 

" Ricardo Pérc?. Mnnfon, ""Nac1ona!1!>1110. clero y religión durante !a cr::i de Juárcz."' En: El Protesfanrismo en Mé:r:ico 
1850-19./0. Coor: Laura Espc.1cl Lópc¿ y Rubén Ruí¿ Guerra (México. INAH.1995) p63 

,(, lhíd p64 
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2.2 ACTA CONSTITUTIVA 

Por su importancia, citamos completo el documento: 

En la ciudad de México. á los quince días del ines de Agosto del año de mil ochocientos 
cincuenta y nueve, deseando la observación verdadera de la sana y justa doctrina de Jesucnsto 
que tantos b1enes ha dado y dará al universo, y que por la costumbre del clero y su dlsc1pEna 
parece 1nas bien una secta errónea; reunidos bajo la protección del Espíritu Santo, los presbíteros 
cristianos católicos, Rafael Diaz, Juan Nepomuceno Enriquez, Juan Francisco Domínguez, 
~anue\ Aguilar, ~1anuei Estrada, Cristóbal Gonzalez Rios; á nombre de los demás hermanos 
que están fuera de !a capital: 

Considerando, que los abusos de los prelados y alto clero de la nación, que no respetan ni las 
Santas Escrituras, ni ios Cánones. ni los Concilios, que por su sórdido interés á los bienes 
temporales, son la causa del desorden y revolución social 

Con<>iderando, que el arzobispo ha sido e! prin1ero en desprestigiar al clero 1nexicano, 
introduciendo en él la di\ isión provocando así el desafecto de Jos fieles á !os rninistros, sin que 
haya sabido ni corregirlo. ni defenderlo. 

Considerando, que la conducta incierta y vacilante de este prelado tiene disgustados a 
eclesiá~ticos y seglares. porque no gobierna éL sino un reducido círculo de personas sin saber ni 
\·irtud. quienes tienen en sus n1anos simoníacas los graves negocios de la 1n1tra en tan difíciles 
circunstancias. 

Considerando. que las farisaicas é incendiaras pastorales del Sr. Garza y de1nás obispos de !a 
nación. han en~ungrentado O(ÜO ai clero, que deba haber refonnado ya con medidas sabias y 
canónicas. 

Considerando. en fin. que estos desaciertos son el origen de tanta de<>n1oralización y desenfreno 
que perjudican á toda la sociedad, con\encidos de que estos inales calmarán con la refom1a civil 
y religiosa. hernos acordado no1nbrar por nuestro representante ante el gobien10 legítiino de 
Veracruz, con todas las facultades necesarias, al presbítero D. Rafael Díaz, á fin de que, 
1nanifestándo!e nuestros sen111nientos y deseos al suprc1no gob1en10. tenga á bien apoyamos y 
autonzamos con su consenr11nien10, para pro1nover las refonnas convocar sacerdotes pacíficos, 
que reconociendo en todo al supremo gobierno, so1nctiéndose á la constitución y leyes que de 
ella einanen. nos ayudan alarmadas por !as predicaciones sediciosas de los falsos ministro~, y de 
e'>ta 111anera coopere1nos al reconoc1111iento del gobierno nacional, al establecimiento de la paz y 
al Jesucnsto, que fue pobre, humilde, indulgente y an1ablc, no cruel, tirano, rico y vengativo 
co1no lo 1eprescntan los prelados de México. 

Encargan1os 1nuy particularn1ente á nuestro comisionado, Je presente al Exrno. Sr. Presidente 
nuestros cordiales respetos y consideraciones y que hay otros 1nuchos eclesiásticos de nuestras 
1nis1nas ideas, que no se declaran por no perder sus deslinos y por no sufrir la persecución de !os 
prelados; pero que lo harán luego que se establezca la reforma y haya seguridad. 

Juan Nepo1nucc110 Enriquez, Juan Francisco Don1inquez, Manuel Agui!ar, Manuel Estrada, 
Cristóbal Gonza!cz Rios ~ 7 

.'don1ior Rcp1'blicano (Este periódico se cita en adelante ~fR) 5/x/1861 
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2.3 APOYO DEL GOBIERNO PARA LA FORMACION DE LA IGLESIA NACIONAL 

No firma la constitución Rafael Díaz Martinez porque él ya estaba en Veracruz 

hablando con el gobierno liberal en ese lugar. A él le fueron otorgadas "todas las 

facultades necesarias" para actuar como representante de los padres constitucionales 

ante el gobierno." Sabemos que Diaz Martinez fue conocido en las altas cúpulas del 

gobierno porque en 1857 el presidente Benito Juárez le confirió una comisión singular. 

Ezequiel Montes, el Ministro de Justicia, escribió una circular fechada et 18 de Marzo que 

fue mandada a todas los estados de la República pidiendo "que se franquicie toda c!ase 

de auxilio al Presbítero Don Rafael Diaz Martinez, para que forme la estadística 

ecles1ást1ca de que se le ha encargado."" 

El gobierno liberal, viendo la imposibilidad de llegar a un acuerdo con la Iglesia 

Católica Romana sobre las leyes de Reforma estaba dispuesto a tomar el paso sin 

precedente en México de formar una Iglesia Nacional. El 25 de octubre de 1859, Melchor 

Ocampo escribió una carta formal de parte del Presidente Juárez, a Rafael Díaz Martínez 

pidiendo su ayuda en la formación de la Iglesia Nacional, dicho documento inicia de esta 

forma: 

y termina: 

Secretaría de Estado y de! Desp?.t.::hc <le Gobernación 

El Excelentísin10 Sr. Presidente, que desea no sólo que nadie sea perseguido 
n1 molestado, ni 111uci10 n1enos el clero de la República, cuya rnisión puede 
volverse benéfica para los pueblos, sino que aden1ás quiere que persona que 
conozca su buena voluntad y rectas intenciones. y que tenga al 1nismo 
ticn1po facilidad de ponerse en contacto con las personas que componen 
dicho clero, se ocupe de esto, no1nbra a usted su agente general. 

Para personas de n1iras tan elevadas con10 las de usted, no creo deba 
oti·ecerse 111ejor reco1npensa que Ja satisfacción de la propia conciencia, la 
consideración y apoyo de las personas sensatas y el buen nombre dejado a 
una posterídad que lo bendecirá por el beneficio que en esto haga al 
desgraciado México. Se cuidará, sin en1bargo, de auxiliar los trabajos de 
usted cuando la ocasión se presente. Acepte usted las consideraciones de mi 
aprecio y atenta consideración. 

Dios y Libertad. H. Veracruz, octubre de 1859- OCAMPO.- Sr. Presbítero 
Díaz Martinez. Prescnte.40 

-'~ MR 7/x/1861 
ArdÜ\O Gcm:::ral Nacional. (AGN). Mi.mstcrio de Justtcia y Neg.octos Eclesiásticos (MJNE) Tomo J 81 pi ·32 p4 

,,, 1\1R 71\1186! 
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Esta carta (vea Apéndice A) con su constitución, marca el comienzo formal de la 

Iglesia Reformada. Aqui vemos muy claramente la posición del gobierno liberal sobre la 

Iglesia. Su ideología anticlerical, o más en contra del alto clero conservador ultramontano, 

al que se culpa por la desgraciada situación actual del país. Hace referencia a Mora, 

cuando dice que la Iglesia debe sujetarse a César, en este caso las leyes civiles del 

gobierno liberal. El gobierno teme que se esté perdiendo la guerra ideológica en la mente 

popular y entonces para contrarrestar esto pide \a ayuda de Diaz Martínez en ta formación 

de una iglesia nacional. 

Sus propósitos para la conformación de Iglesia Nacional parecen ser los siguientes; 

1. Que ésta muestre que la Constitución y las Leyes de Reforma no se oponen al 

cristianismo. 

2. Que será una fuente de propaganda liberal en contra de la propaganda de la Iglesia 

Católica Romana. 

3. Que esta propaganda será para el beneficio de la República Mexicana, porque 

imperará la paz, (obviamente en términos de una victoria liberal). 

4. La nueva iglesia se extendería por toda la República. 

Menciona a! menos tres veces, que e! padre Díaz Martínez y !os sacerdotes serían 

pagados por sus servicios, (en otra parte menciona la remuneración anual de 300 

pesos),"' aunque indica que esto dependería de la utilidad que la Iglesia Reformada 

ofreciera al Estado Liberal. 

2.4 DESARROLLO TEMPRANO DE LA IGLESIA CATOLICA APOSTOLICA MEXICANA 

Los padres constitucionales toman el nombre de Iglesia Católica Apostólica 

Mexicana. Fray Servando había explicado años atrás el origen de este título de la Iglesia. 

El Concilio de Nicea dijo: unam sanctam catoficam et aposto/ican ecfesiam. El Padre Mier 

añade: "después le hemos añadido romana, no porque la religión sea puramente romana 

porque si Roma cayera en la herejía o fuera destruida no por eso dejamos de ser 

cató!icos".42 Los padres constitucionales ya no respetaron e! liderazgo de Roma (veremos 

como atacan al Papa y en consecuencia toda la estructura romana como temía Cauto) y 

substituyeron el nombre de Romana con el de Mexicana. Luego estudiaremos sus 

doctrinas, siendo suficiente mencionar por ahora su tendencia liberal y nacionalista. 

JI Gll\\CHC/,O]>dL p 3-09 
J~ i\.11t•r. Antologia .... p 148 
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No volvió a escucharse nada de este grupo hasta 1861 cuando los liberales 

triunfantes se establecen en la Ciudad de México y sus reformas entran en acción. El 

Monitor Republicano, uno de los prinicipales periódicos liberales de ese entonces, escribió 

varias veces del 'clero virtuoso' comparándofos con el clero alto reaccionario. En enero de 

ese mismo año comentó con satisfacción: 

Forma contraste la conducta de esos sacerdotes virtuosos y verdaderan1ente 
evangélicos, que saben cun1plir con la 1nisión de paz y caridad que les 
in1puso el Salvador del mundo, y la de los otros, que hacen esfuerzos por 
continuar una guerra civil que ha asolado á la Repúbiica y no vacilan en 
derran1ar la sangre del pueblo por continuar formando un poder abusivo y 
ageno de su ministerio. El pueblo verá que hay sacerdotes virtuosos y las 
conciencias quedarán tranquilas al ver prácticamente que no se ataca la 
rcligíón, sino los abusos''43 

Publican el siguiente documento de los padres constitucionales pidiendo un templo 

para realizar sus actividades. 

República n1exicana- Agencia general del Supre1no Gobierno para los 
negocios del clero constitucional. 

Ex1T10. Sr. Los que suscnbimos, presbíteros mex1canos. ante VE. 
respetuosa1nente esponen1os: que deseando cun1plir con nuestra misión 
apostólica, he1nos procurado la paz de la República, tranquilizando la 
conciencia de nuestros ciudadanos, bendiciendo mas de cuatrocientos 
1natrin1onio civiles. sepultando y bautizando á cuantos lo han solicitado, sin 
mas reco1npensa de las voluntarias donaciones de las personas acomodadas, 
con10 consta del ad Junto documento y otros n1uchos que no presenta1nos por 
haberlos interceptado los enemigos del progreso y de la verdadera religión. 

Esta conducta que ha escandalizado á los fariseos, nos pone en el caso para 
seguir dese1npeñando nuestro ministerio para que los fieles tengan quienes 
les ininistren todos los sacra1nentos, sin 1nas retribución que las donaciones 
vcluntanas, y con estos sientan los beneficios de la ley, los que por 
ignorancia no los pueden co1nprender. Contarnos con que VE accederá a 
nuestra solicitud por ser de justicia. 

México, Enero 15 de 1861 

~· f\1R 191i/J861 
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Además de los nombres ya mencionados, firman la petición Atanasio Ocariz, José 

Maria Arvide, Vicente Hemández, José M Campos, Ausencia Torres, Juan Malpica y 

Anastasio Brisueño. 44 

Ellos ponen énfasis en que ya han cumpliao con varios de íos requisitos 

mencionados por Ocampo, y su petición es recibida de manera favorable. El gobierno !es 

da las iglesias de la Merced, \a Santísima y San Hipólito." las últimas dos fueron 

mayormente utilizadas porque la primera estaba en muy mal estado y no duraron mucho 

tiempo a!lf. Más tarde ei Sr. Ramírez, er ministro de justicia, también pone a la disposición 

de "!os católicos que se han comprometido a sostener el culto", las iglesias de Jesús 

Maria, Santo Domingo, Betlemitas y la Profesa." En febrero también hay una petición, por 

parte de unos ciudadanos alemanes, por un Jugar para celebrar su culto religioso y la 

capilla del hospital del Salvador les es concedida." Se empieza asi a poner en práctica la 

!ey de la libertad de cu!tos, por primera vez en México. 

Aparte de los sacerdotes ya mencionados, también se unieron otros con el clero 

reformado, mostrando así el interés dentro del clero para reformar la iglesia. El cuerpo 

central de clérigos constitucionales fueron oriundos de la ciudad de México, en donde se 

tenia la más alta concentración de clero en la República. Otras personas de la ciudad de 

México fueron Agustín Pa!acios,.;s ex-cura del Sagrario metropolitano y más tarde segundo 

capellán de Max1miliano; Sóstenes Juárez, mayor del ejército juarista y confirmado masón 

liberal. En provincia se encoritraba Francisco Gracida de la Mitra de Oaxaca; José Ma. 

Peña también de Oaxaca; Francisco Campa de Zacatecas; Ignacio Ramírez Arellano, un 

ex-dominico y director de las misiones en Baja California.~9 

Varias veces \os Padres Constitucionales se quejaron de que había muchos otros 

sacerdotes que tenían la misma ideología pero no se atrevían a juntarse con ellos.~º Lo 

cierto es que había otros sacerdotes conocidos como liberales, quienes por una razón u 

otra no se unieron a la 1glesla reformada. Tenemos los nombres del Padre Vígueras, 

Manuel González, Jesús Diaz leal, Enriquez Orestes, Norberto Guerrero y un Padre 

Dominguez quienes tomaron armas en filas liberales durante la Guerra de Tres Años, pero 

.... lhíd. 
45 MR 14/ii/1861 &23/iii/1861 
.j\, 1'-1R 17Jiiil186l 
~ 7 MR 26/3/1861 
~~ /:.''l Ahogado Cn:,-rw110 !111~1rado (Es:c periódico se cita en adelante ACI) 15/J/l 889 
4
'' Jcnn-Picrrc Bastain, Lo.> Disidentes. Sociedades protestantes y re1·ol11ci011 e11 .~1b:ico. /872-191 I (México. CUPSA, 
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de éstos sólo Orestes se reunió de manera oficial con los Padres Constitucionales." 

También había quienes no atacaron la desamortización de los bienes de la iglesia, y 

absolvieron a los compradores de dichos bienes en contra de las órdenes de los Obispos, 

como los Padres Juan N. Ávila, Anaya, Campa, Valenzuela y José Maria Cabrera, cura de 

lxtacamatitlán. De éstos solamente uno se unió a la Iglesia Reformada." 

Gutiérrez también nos da una lista de sacerdotes quienes oficiaban como 

capellanes de las fuerzas liberales, y periódicos liberales como El Siglo XIX y El Monitor 

Republicano, mencionan ar c!ero !!amándoles 'liberales', 'evangé!lcos' o '!lustrados' que 

tenia tendencias semejantes. Dentro de ellos destacan Manuel Zamora" y su ayudante el 

presbítero Ignacio Traspeña" de Guanajuato, Juan N. Malabear,55 capellán del colegio de 

Guanajuato; Pompa y Santoyo" del convento de Melhado, el presbítero José Maria 

Peñuñuri57 de Tuiyehua!co y José María de Jesús Pinzón. 5'~ El último es el único que 

sabemos con certeza, estuvo en las filas de los Ciérigos Constitucionales. 

¿Porqué no se unieron estos clérigos liberales con la naciente iglesia nacional? 

Aunque no podemos saberlo con seguridad, podemos plantear lo siguiente: la Iglesia 

Reformada nunca llegó a estar muy organizada afuera de la metrópoli, también podemos 

adivlnar que el pequeño grupo de clérigos que salieron de \a lglesia Católica no inspiraron 

ia suficiente confianza para formar una igiesia que verdaderamente pudiera amenazar a ia 

Iglesia Romana. Simplemente tuvieron más que perder que ganar. Enriquez Orestes, 

quien !lega a ser e! principal vocero para el nuevo movimiento, menciona que varios 

sacerdotes liberales se c;uedaron callados, obtuvieron 'beneficios' del gobierno liberal pero 

trataron de no \\amar la atención de \a jerarquía cató\ica.59 

De todos los sacerdotes fuera de la Ciudad de México, el que provocó más 

escándalo fue el Presbitero Ramón Lozano, cura de Santa Bárbara y de Nuevos Morelos. 

En mayo de 1861 publicó el Estatuto de la Iglesia Católica Apostólica Mexicana de Santa 

Bárbara de Tamaulipas. Se declaró liberal de conciencia, apoyaba las leyes nacionales de 

reforma pero afirmaba que sus creencias eran católicas y no 'tocaba el dogma católico 

'
1 Gu11crrez. op.cit. p.308 
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para nada'. En los puntos de su constitución rechazó el celibato eclesiástico, validó el 

matrimonio civil, sólo habría ofrendas voluntarias, condenó la censura eclesiástica, ofreció 

al obispo de Linares ser jefe de la iglesia, pero mientras. él fuera la cabeza. Firman 52 

nombres, todos hombres, seguramente parte de su grey. 60 Posteriormente, se notó la 

influencia de los clérigos constitucionales de la ciudad de México en los de Santa Bárbara 

y Nuevo Moreios; empezando por el nombre de su movimiento y los propósitos marcados 

en el documento publicado, existía comunicación entre ambos grupos, lo cual es 

confirmado por comentarios que Enriquez Orestes hace de Lozano en sus escritos. 

2.5 OPOSICION ECLESIASTICA 

Una iglesia nacional había sido la pesadilla de la iglesia Católica Romana por 

mucho tiempo y cuando e! acontecimiento ocurrió la jerarquía romana hizo todo lo posible 

por contrarrestarla antes de que pudiera crecer. El Pájaro Verde, períódico conservador 

católico hablaba en contra de ellos advirtiendo desde el principio de sus actividades en 

1861 que los sacerdotes no tenian permiso de celebrar ceremonias en la Merced.M luego 

advirtió que los cuatro re!igiosos de !a Merced estaban obrando en contra del artículo 3o 

de la circular del llm. Sr. Arzobispo Garza, del 3 de diciembre de 1860. Que esos 

sacerdotes estaban suspendidos y que se habían separado de la Iglesia Católica Romana 

stn duda para "abrazar otra corounión"f.2 En febrero, ei periódico mencionó que el templo 

de la Santísima había sido entregado al Padre Rafael Díaz, entonces ya había dejado de 

correr por cuenta de la mitra y estaba a cargo del gobierno civil, dando asi a entender que 

para los buenos católicos esta ya era una iglesia prohibida.63 

En abnl el Pá¡aro Verde habló del fanatismo de la Reforma, mencionó que en la 

Iglesia de San Francisco se estaban arrojando las imágenes de los santos al piso y que al 

final del mes empezarian a destruir la lglesia. 64 Este no fue tanto el trabajo de los padres 

constitucionales sino más bien el de los liberales radicales quienes odiaban a los del 

templo de San Francisco desde muchos años atrás. Pero menciona que había un traslado 

de imágenes de las iglesias de la Merced y la Santísima, a San Pablo que manifesta(ba) 

así que dichos eclesiásticos eran indignos de tener en su companía tan milagrosa 

1magen"."5 

"'' MR !5/vi/1861 
''
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El mayor éxito de la Iglesia Romana fue lograr la retractación de varios de los 

sacerdotes reformistas debido a la gran presión que ejercía sobre ellos. los Padres 

Ocariz, Torres, Campos, Anaya y Pinzón se retractaron en forma canónica."' El presbítero 

Atanasia Ocariz fue el primero en retractarse. Citamos del texto que fue publicado en el 

Pájaro Verde, siendo ejemplo de las otras retracciones que siguieron posteriormente. 

Ocariz dice que fue cuando varios eclesiásticos pidieron al gobierno un templo para 

ejercer su culto que se dio cuenta de su error tan grande . 

. . . ahora que he comprendido el error tan craso, en que desgraciadamente 
incurrí, y inejor quisiera que 1ni Dios Clemente á quien ofendí y de cuya 
Iglesia 1ne aparté hubiera antes cortado el hilo de mi existencia que haber 
dado un paso tan estraviado ... 

Sigue diciendo que ha fracasado en su deber como pastor y escribe su carta para que sus 

legitimes pastores " ... me perdonen, ... que por mis desviados pasos se hayan descarriado 

pues que si fui de los primeros en errar, quiero ser de los primeros en el arrepentimiento, y 

lavar mi culpa con las lágrimas de mis ojos."67 

Estas retracciones lastimaron enormemente a la Iglesia Reformada, asegurando 

que la nueva iglesia no lograría ser una íglesia verdaderamente nacional en términos 

numéricos y geográficos, aunque siguió siendo mexicana no romana. Los padres que 

quedaron fieles a su constitución los llamaron cobardes, inestables y traidores, y quejaban 

que fue por la presión del clero reaccionario que habian hecho retractaciones "ridicula(s) é 
hipócrita(s), volviendo á recibir el yugo de nuestros tiranos"."' Muy pronto llegaron a estar 

a la defensiva y sentirse como mártires. Que había persecución, es verdad, pero nunca 

llegó a !os niveles que más tarde sufrieron los nuevos protestantes. Había protección del 

gobierno liberal aunque no siempre fue tan buena o rápida como ellos hubiesen deseado. 

J.N. Enriquez Orestes se quejaba de que sacerdotes romanos se quedaran afuera de las 

puertas de las iglesias reformadas y advirtieran a la gente que entraba ahí que los padres 

no podían celebrar los sacramentos, y que eran herejes.69 Más serio fue un incidente que 

se describe bajo el titulo Connatos de un Santo Asesinato en el Monitor Republicano en 

Marzo de 1861. Un grupo de "ocho hombres, y uno de estos gachupín de faz inquieta y 

sospechosa" fueron a la iglesia de la Merced buscando al Padre Orestes. No lo 

"' Gu1iérrcz. op. cit. p.309 
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encontraron y los sacristanes 'liberales experimentados' intimidaron a los 'malvados' 

dando una bofetada á uno y haciendo que los otros, armados con dagas y pistolas, 

huyeran. Pudieron llevar dos culpables a la Diputación.'° 

las excomuniones fueron otra arma de !a Iglesia romana, aunque ya no tuvieran ta 

fuerza de 40 o 50 años atrás, y no se usaban tan seguido. Agustín Palacios y Francisco 

Gracida fueron excomulgados y en un pleito eclesiástico en Oco!lán, Oaxaca, el cura 

constitucional Marcelino García y el cura romano, D.J.A. Vare!a se excomu!garon 

mutuamente después de una pe!ea en e! aitar en que "ei cáliz rodó y tos ornamentos 

fueron hechos girones". El Monitor Republicano termina ei reportaje que cita de la Victoria 

de Oaxaca comentando asperamente: "Ya ven pues, nuestros lectores, que hasta en las 

Iglesias hay torneos, y que !os anatemas que tanto miedo nos causan, se los recetan !os 

padrecitos por agua del tiempo."" 

Sin embargo la posición de la Iglesia Católica Romana hacia el nuevo grupo no 

siempre fue de hostilidad. En Febrero de 1861 unos gobernadores de la Mitra, Bernardo 

Gárate, Manuel Moreno y Jove y Joaquin Primo publicaron un Aviso a los Católicos que 

fue fijado en los lugares públicos de la ciudad y que empezaba asi: 

Con gran sentin1ienro de nuestro corazón hemos visto unos papeles impresos 
que J.lguna gente sediciosa y rnal 1ntencionada hizo fijar en las puertas de la 
iglesia el donlingo pasado. en los que se decía que los sacerdotes que 
celebran los d1v111os oficios en la Merced, San l-íipóhto y la Santísiina, son 
cisn1á1icos. protestantes y cxcoln1ugados, y que !os sacrificios que 
celebraran no sólo no son válidos, sino que es pecado asistir á ellos. 
inquietando así las débiles conciencias de los cristianos poco ilustrados, falta 
de tC y de candad 

Decian que tales acusaciones hacian que ellos, los sacerdotes de la Mitra, 

aparecieran ante el Supremo Gobierno como sediciosos y rebeldes, pero que las 

acusaciones contra los clérigos constitucionales "son del todo falsas". Continuaron 

diciendo que como autoridades eclesiásticas no habían dtrigtdo ninguna nota oficial en 

contra de ellos y no les parecía necesaria. Termina explicando: 

Por lo que, aunque un sacerdote esté lleno de culpas y censuras, todo Jo 
que hace en su ministerio es tan santo y verdadero, como lo que hace el 
sacerdote 1nas purificado; pues a!lí no obra Ja santidad del sacerdote, sino Ja 
palabra y santidad de Jesucristo. Por tanto, es fats.o to que se dice de estos 

'" MR 21iii/\86\ 
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sacerdotes, que hasta ahora son verdaderos católicos, pues no niegan dogma 
ni misterio alguno, y los fieles que asisten á su ministerio no incurren en 
ninguna falta. Si, como es fácil, resultaren otros papeles contrariando á esta 
manifestación, ténganse por nulos y de ningún valor. 72 

Por el lenguaje podemos pensar que este grupo de eclesiásticos de la Mitra tenian 

:endencias liberales o más probablemente estaban defendiendo al clericalismo. 73 Esto 

nuestra que en la iglesia Romana no había una sola posición con respecto a la iglesia 

·eformada, y al fin del año los prelados todavia no habian hecho una declaración formal 

~n su contra. 74 Quizás las palabras ciaves son 'que hasta ahora son verdadero católicos", 

:;>arque ia posición teológica si iiegó a cambiar. Estudiaremos ahora las creencias poiíticas 

y teológicas al comienzo de su establecimiento. 

3. CREENCIAS DE LA IGLESIA NACIONAL 

No es una tarea fácil ver con prec1s1on la posición doctrinal de !os padres 

constltucional1stas porque nunca publicaron un credo o proclamación teológica de la 

Iglesia Reformada. La única manera de analizar sus pensamientos en esta área es por 

medio de sus escritos, principalmente en artículos publicados en periódicos liberales como 

el Monitor Republicano y el Siglo XIX. 

Tampoco se construye una teología nueva. Unos de sus adversarios llegan a decir 

incluso, que no producen pensamientos nuevos, sino 'fastidiosos y truncos plagios de los 

cismáticos'75 Parecen conocer mejor lo que critican que sus propios fundamentos. 

Aprendemos más de su posición por las criticas que efectúan a la Iglesia Católica 

Romana, que de declaraciones sobre sí mismos. Solamente hay una doctrina nueva que 

ellos proponen, defienden y discuten detenidamente. Lo demás lo conocemos por sus 

argumentos, expresiones y hasta palabras que usan. 

Otro problema que enfrentamos aquí es que casi todos los escritos que 

examinaremos son obra de solamente uno de los padres constitucionales; Juan N. 

n MR 24/íi/1861 
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Enriquez Orestes. 76 Además de los documentos ya vistos firmados por varios padres pero 

cuyo estilo nos hace pensar en !a autoría intelectual o bien en !a dirección de! mismo 

Ores\es. 

La mayor parte de los otros trabajos de Enriquez Ores\es se publican bajo el titulo 

'Los Clérigos Constitucionales Reformistas' y podremos suponer que los otros padres del 

grupo estaban de acuerdo con ellos ó al menos no divergían en sus ideas a tal grado de 

buscar la separación del grupo. 

Así pues, cuando alguno de los ar!:fcu!os !!eve sólo !a firma de Orestes, he de 

considerar que sus ideas eran representativas de este grupo de Padres Constitucionales, 

haciendo sin embargo mención de su autoría, ahora bien si et artículo ha sido firmado por 

varios dirigiré la autoría del escrito al grupo mismo. 

3.1 MORALIDAD Y DISCIPLINA EN LA IGLESIA 

A los reformadores de la nueva Iglesia Nacional les preocupaba mucho la moralidad 

dentro de la Iglesia Católica Romana. Hemos visto desde la Independencia algo del 

anticlerica!ismo de los liberales mexicanos, los padres constitucionales siguieron esta 

corriente culpando a[ clero Romano de muchos de los iT1ates en la 1glesia. Continuaron 

marcando la diferencia entre "a!to clero" fuente de toda corrupción y "baja clero" humildes 

y honestos como ellos. 

Tildan así a los clérigos romanos en todos sus escritos de fariseos, retrógradas y falsos 

ministros, mientras elios se consideran democráticos, evangélicos y humanistas. 

En uno de sus artículos titulado Los Clérigos Constitucionales Reformistas de 

México comparan a los dos tipos de sacerdotes que se encontraban en el país. Los 

ministros de! "cnstianismo" fueron "humanitarios y caritativos, humildes, pobres, laboriosos 

y pacíficos, dóciles a toda potestad y que obedecen a todo gobierno". Los del catolicismo 

eran "soberbios, ricos, orgullosos y altaneros, crueles y sanguinarios". Los identifican con 

el judaísmo "son los mismos fariseos que condenaron y dieron muerte a Jesucristo"77 

.,, De Juan Ncpomuccno Ennqucz Orestcs sabemos que fue un misionero de los Paulinos y trabajó en Tulancmgo, 
Zunapán. AltU,1ayucan, Mineral del l\1onte y Jacala. En Jacala y en Tlaltizapán fue párroco. Venia de Monterrey y 
tuv1..i problcniu.s con el obispo Yerea, corno también más tarde tos tuvo con los Paulinos y d arzobispo Garza por sus 
ideas libcr.ilcs. En 1854 trabajó .;landcstinamcntc por !as k .. ')'CS de b Reforma y en 1862 antes de irse con el ejercito 
del Oriente vivió en el cx~convcnto de la Encarnación. MR 28/i/1862. 26/iíi/1862 AGN, MJNE; Tomo 179 p.427~ 
431 
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Estas palabras fueron escritas a mediados de 1863 cuando la brecha entre la 

Iglesia Romana y Nacional se había vuelto tan grande que era imposible cruzarla. En un 

articulo anterior Enriquez Orestes trata de ser un poco más objetivo en un articulo que 

llevaba el titulo: Los sacerdotes cristianos y los fariseos" 

Trata de mostrar que es el clero romano quien no vivía según sus propios concilios: 

¿cómo los prelados romanos quieren considerarnos separados de la iglesia, 
porque preferimos las leyes del gobierno de nuestro país á las del concilio de 
Trente reprobado por éste, cuando eilos son los primeros que lo han 
despedazado y lo están pisoteando á cada instante. 79 

Menciona cinco áreas en donde incurrían en error: 

1. El concilio de Trente prohibe el ministerio en la Iglesia a sujetos incapaces por sus 

ignorancia (fue una de !as críticas más fuertes hecha por los humanistas y 

protestantes en el siglo XVI y que la Contra Reforma intenta cambiar) y "en el clero 

Romano tanto en el alto como en el bajo hay hombres tan escasos, tan 

abandonados. tan extraños al estudio, que apenas pueden decir !a misa" 

2. El concilio no permite la multiplicidad de beneficios, pero en México "hay muchos 

doctores de polendas que poseen, cuatro, seis ó más beneficios sin remordimiento 

de conciencia."80 

Mientras que unos cuantos podían vivir como 'príncipes' monopolizando !os tesoros 

de !a iglesia otros 'más dignos por su virtud y capacidad' no tenían un sólo beneficio del 

cual subsistir. 

Más tarde veremos sus contrapuestos motivos sobre la cuestión de la riqueza y 

quizás la suerte, habilidad ó falta de conexiones no los dejaron llegar a tener una vida de 

'prínclpes' como los antes ya mencionados. 

-~ MR 22/v/62 & 26/v/62 
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3. El concilio tridentino prohibe que los ministros de costumbres impuras y 

escandalosas continuen en la Iglesia mientras en toda la República y especialmente 

en la ciudad de México y la de Puebla, 'hayan tan relajadas, que podrian dar 

lecciones de inmoralidad á los más viciosos presidarios'. 

4. El concHio prohibe el casamiento de los eclesiásticos que tienen que vivir una vida 

célibe, pero que la gran mayoría del clero romano ... vive púb!icamente en unión de 

sus concubinas y al lado de sus hijos .. .' 

Sabemos de antemano que ei clero reformado v\vió este problema y veremos por 

ello la atención que esto les representa. 

5. Y finalmente e! concilio de Trento no permite que su clero aconseje ir a la guerra, 

mientras que 'la mayor parte del clero romano, principalmente el alto clero (como los 

Villalobos, los Gutiérrez, los Campuzanos, los Celestinos, los Argüelles, etc., etc.) ha 

aconsejado y fomentado con su oro la guerra intestina'81 

Este artículo virulento produjo en respuesta un iargo documento en su contra escrito 

por el doctor Agu1lar Bustamante." Por ser quizás el único documento formal e impreso 

que nos ha quedado lo examinaremos posteriormente con más detenimiento. 

También mencionan \o que se \\aman !a 'religión de los frailes' qu\enes nunca 

predican la religión verdadera sino una religión 'fabulosa, supersticiosa y fanática, sin 

misencordia, llena de tormentos y castigos', Lo que tes molestaba mucho eran !as 

prácticas supersticiosas o irracionales. Critican el 'culto supersticioso, los milagros 

ficticios, procesiones ruidosas y vistosas, !a farsa ridícula propia de ta idotatrfa'~3 

~l !bíd. 

'
2 Aguilar Bustamante. Co111estació11.. Los pasos de AguJ!ar de Bustamante cruzan varias \eces con la Iglesia 

RctOnnada y por ello es interesante conocer de él. Realizó sus prnncros estudios en 1824 en el Scmmano de Puebla, 
cuando su padre fue oidor de aquella Audiencia. En 1845 fue nombrado cura de Xochimilco. En 1856 pelea con el 
cura José M. Zcirate sobre los beneficios de lztapalapan y Santa Catarina ~1ártir. Se queda con el último y el año 
después se queja por Ja falta de congrua en tal parroquia a causa de la.s ob>venciones parroquiales. En 1858 todavía en 
Santa Catarina M:írtir se expide un ju1c10 en su contra por adulterio con Doña Francisca Escobar y en l 860 fue acusado 
junto con los eclesiásticos Miguel Cabo y Manuel Herrera de causar trastorno a! orden público. Los tres habían 
in .... u!tado y amenazado al Cura párroco de Córdoba y fueron expulsados por Manuel Robles Perzuelo de parte del 
Gcncr:il de !a División de Oriente J\.1igud Negrete. AGN, MJNE Tomo 146 p.85-92, p.454-461, T. 148 p.55-58, T. 179 
p 203-205 & p. 311-3!6 
'' MR 16/xi/186! 
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Como los reform2dores del siglo XVI, ellos también condenaban la venta de 

1rticu/os religiosos. 'Se ;;enden con usura; medallas, escapularios, estampas, listones y 

1tras zarandajas·~~ Así se podrían seguir citando un sinfín de ejemplos semejantes. Los 

:/eros constitucionales veian todos Jos actos supersticiosos y la falta de moralidad del 

>ueblo como culpa de un clero que 'no predica(ba) verdad y no conocia la ilustración'" 

Sobre el clero católico romano enfatizan su crítica porque ellos llegaban a ser el 

mem>go dei liberalismo y en sus ojos los apoyadores de los enemigos extranjeros, pero 

ambién porque veían a! clero como pieza clave de !a !glesla. 

No fue solamente la Reforma europea la que señaló los defectos del sacerdocio 

¡ue !a Iglesia habia heredado de la Edad Media sino también una parte central en la 

:ontrareforma. Un reformador de la Iglesia Católica en Francia, el Cardenal Rochefoucald 

~tacaba al clero 'proletario' que fue tan común en la Iglesia que no ejercía un ministerio 

eal si no eran pagados para recitar el oficio y decir misas para los muertos.~6 Los 

eformadores católicos querían que la Iglesia tuviera un rol pastoral más efectivo y para 
~so e! clero era vital. ~ 7 

Los padres constitucionales pensaban que el estado del clero no habia cambiado; 

¿Se atreverá a negar el obstinado católico que el estado en que se hallaba el clero de 

~!emania en aquella época no es el mismo en que se encuentra el clero mexicano?""'t 

Aun historiadores católicos estaban de acuerdo: "no puede negarse que una de las 

::a!amidades que aquejaban al catolicismo hispanoamericano era Ja decadencia en que 

1abia ido deslizándose el clero."" Entonces la Reforma de la Iglesia empezaba con el 

::tero mismo. 

3.2 PROPOSITO DE LA RELIGION 

¿En su opinión cuál debía ser el propósito de la religión? Ellos no hablan solamente 

je propósitos espirituales. Sus obligaciones para (con) Dios fueron reflexionadas en sus 

·~ lhíd. 
lhid. 

''' Jo.scph Bcrguin, Cardinal de la Rocl1r:fouca11!d: Leadership and Refo1'm i111he French Clmrch (Yalc University, 
l 987) p.1 o l. 

'
7 !bid r 103 
'~ MR, 5fifl 862 
"' Gut1érrc/'.. op ot. p.287 
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>bligaciones para (con) otros. Una palabra (que muestra mucho de su pensamiento), 

:urna lo que ellos creian debe ser el propósito de la religión útil. Debe ser "siempre útil y 

)enéfica a la sociedad" en que uno vive. Jan1ás debe dar "obsiáculo para el progrese: y 

>ienestar de su país" La religión no debe impedir 'e1 desacrollo de la civilización y del 

irogreso' y debe promocionar virtudes "democráticas y cristianas: unión, fraternidad, 

gualdad (aquí la influencia no podía ser más obvia) y hospitalidad". Más tarde Enríquez 

)restes dice que él trabaja para que ésta (la religión) sea lo menos nociva posible y de 

ilgún modo benéfica a la sociedad''° 

Otra manera de transformar la religión en una más útil para el pueblo y más que 

oda para los pobres consistía en el hecho de que los padres constitucionales decidieron 

io cobrar los sacramentos. O mejor dicho no cobraron sus servicios como sacerdotes 

;uando alguien requería de un bautismo, matrimonio o funeral. Y como lo observamos en 

;u carta petitoria para un templo enuncia: " ... bautizando á cuantos lo han solicitado, sin 

nás recompensa de las voluntarias donaciones ... ministren todos los sacramentos, sin 

nás retribución que las donaciones voluntarias ... ~ 91 

Melchor Ocampo hizo la cuestión de los derechos parroquiales parte del programa 

ibera!. Resultado de su famoso pleito con el cura de Maravatio D. Agustín Dueñas, 

Ocarnpo escribió su F?epresentación al congreso de tv1ichoacan. 92 Dijo que las cuotas 

fueron basadas en un Arancel del siglo previo, y que sus categorías no embonaban con 

,as realidades de mediados del siglo XIX. 

Mencionó que unos primeros pasos para la reforma de la Iglesia será "poner al clero 

a sueldo directo del Estado" y "reformar la distribución de sus fondos ... para que 

quedasen dotados el culto y sus ministros"." Lamentaba que la realidad nacional 

impidiera esto y terminó su Representación pidiendo que el Congreso de Michoacán 

reformara el arancel con disminución en las cuotas para las erases pobres. 94 

•m MR 4/\v/63 
'
11 MR !9/i/1861 
•)" Mclchor Ocampos, Obras Comp/e1as. Tomo ! : Pólemicas Religiosas (MCxico, ! 900) p.3 Un dependiente de 

Ocampo con apellido Campos pcdia sepultura de unos de sus hijos sin costo. El cura dijo que no podía porque de 
eso \'ivia. Campos preguntó '¿Qué hago con mi muerto señor?' Respondió el cura 'Sálalo y comCtelo'. Historia 
1odavía sonada en M1choacán 

"' Aqui se nota la influencia clara de l:l Constitución Civil del Clero de !a Revolución Francesa. 
'>~ La respuesta: "Vea Mkhoaciln hasta dónde vamos a rematar sin pensarlo el Sr. Ocampo: a la libertad de cultos, a la 

libertad de l011cie11cia. Dos programas tan impíos como funcstcs, que actualmente sirven de estandarte al socialismo 
de Europa." Sin embargo cuando Ocampo llega a ser Gobernador de su estado forma un nuevo decreto de aranceles. 
Mc\chor Ocampo. Obra~ Complews, Vol \l. La po\Cmica sobre las obvenciones parroquiales (Michoacán, 1985) 
p.61 
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Que los padres constitucionales decidieran adoptar esta medida fue un acto 

honroso de su parte y una extensión lógica de su pensamiento liberal. Enriquez Orestes 

en un ataque a los "falsos ministros del Evangelio" dice "te han empobrecido con sus 

gabelas y venta de sacramentos"". Ellos buscaban evitar que los pobres sufrieran 

contrayendo deudas, por ejemplo, para pagar un sepultura. Deudas, que muchos no 

podrian pagar y que sus hijos heredarían. 

Si estas medias se hubieran extendido, hubieran tenido un efecto muy positivo para 

ei pueb!o y !os padres ccnstitucionaíe.s, pero sin un sueldo fijo que el gobierno nunca les 

proporcionó, esta medida no resultó mas que en problemas económicos para los padres 

quienes a su vez se lamentaban de la precaria situación en ta que vivían. 

Otra de sus propuestas, que pensaban mejoraría la moralidad de la iglesia y 

anularla la hipocresia de los sacerdotes, era la correspondiente al matrimonio civil , la cual 

anatizaremos en e! siguiente punto. 

3.3 MATRIMONIO CLERICAL 

Esta propuesta fue quizá Ja contribución más origina! que hizo la Iglesia Nacional a 

la esfera religiosa de México en ese entonces. Sabemos de su importancia por el espacio 

que el Monitor Republicano da al articulo de Celibato y Matrimonio Eclesiástico de 

Orestes, publicado por más de un mes. Es ésta, la única propuesta expuesta de manera 

coherente y llega a ocupar un espacio de casi 15,000 palabras"', además de ser un tema 

del momento. 

El Presbítero Ramón Lozano, poco antes de publicar el "Estatuto de la Iglesia 

Católica Apostólica Mexicana de Santa Bárbara de Tamaulipas" va al congreso de 

Tamauhpas para legitimizar a sus tres hijos, concebidos con Doña Cesárea Quintero". El 

Congreso publica un dictamen de la Comisión concluyendo: "se declaran hijos legítimos 

del presbítero D. Ramón Lozano, á D. Ramón y á Da. Cesárea Lozano. Sala de 

comisiones, Ciudad Victoria Marzo 4 de 1861"" 

''< Aguilar Busiamante. Co11tes1ac1ó11 .. p.254 
.,,. \1R 5.6.2\.24.28fxif\861 & \3!:-1.iil\86\ 

\1R 27/ix/1861 
'" !hid. 
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Al principio de este decreto se dice que la libertad de cultos ya esta declarada y 
sancionada por lo que la unión en que se preservaba al Estado y la Iglesia estaba disuelta, 

las sociedades religiosas y sus sacerdotes y con ello tenían autoridad espiritual de sus 

miembros. Entonces, "El Congreso no debe ver en el peticionario á un sacerdote de la 

Iglesia Católica, sino a un ciudadano que busca empeñosamente el bienestar de sus 

hijos"99 

El Sr. Lozano habla faltado a una obligación sacerdotal violando el juramento de 

castidad y 'bien podría decirse que ha desertado del estado eclesiástico; pero esa falta de 

conciencia no tiene pena ni merece tomarse en cuenta para resolver su solicitud'. Luego 

dan como antecedente JUridico el ejemplo de un juicio en Toluca donde decidieron que los 

hijos naturales del presbitero D. Teodoro López Tello podian heredar. 

En una sesión pública, cinco días después y bajo la presidencia de un Sr. Trev1ño 

se había dado lugar a una discusión sobre ese asunto. E! Sr. Prado sostuvo una posición 

fuerte en contra de !a decisión tomada por el Congreso, pero el Sr. Treviño argumentó que 

el dictamen se fundaba en príncipios y derechos incontrovertibles como Ja separación de la 

Iglesia y el Estado y en contra del fanatismo y la superstición; menciona a los 

reformadores Juan Hus, Lutero, Calvino y Savonarola y otros quienes fueron condenados 

porque buscaban ia libertad de conciencia, discusión y examen. 

Después, lleva a cabo un ataque fuerte al concepto del celibato en el sacerdocio 

mencionando que en los primeros tiempos tanto obispos como monjes se casaban por !a 

ley civil y sus hijos eran reconocidos legítimamente. Posteriormente estos argumentos 

fueron retomados por Enriquez Orestes de una manera más profunda en su artículo 

publicado a finales el año 1861 

El impreso comienza declarando lo siguiente: 

'"' lhid, 

No sería yo verdadero cristiano, ni podría llamarme 1nin1stro del Altísimo. 
si por un sólo instante consintiera ... con la prolongada serie de calarnídades y 
reveses que han pesado ... sobre nuestra patria ... , por el abuso y mala fé de 
nosotros ios eclesiásticos, que como hombres so1nos susceptibles y 
propensos a dejarnos do1ninar de las pasiones é intereses ... (que no) pueden 
tener su origen de una institución tan benéfica y sublime. (La Iglesia de 
Cristo)100 

I'•• rv1 R J 5h. i/186 ! 
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Lamenta entre unos de los 'tantos males' de nuestra Iglesia " ... el concubinato 

general del clero." En otro articulo indica que la mayoría del clero romano tiene 

concubinas'º'. más tarde critica a "las mancebías, concubinatos, barragrías y agapetísmo 

de los clérigos"'°' y el "concubinato indecente público de una mayoría de mis amados 

hermanos, los ministros de la Iglesia mexicana". 1º3 

Dice sobre el celibato eclesiástico que es éste uno de los preceptos "más absurdos 

e 1nmora!(es) que ha dado la iglesia'w4 Se embarca en una travesía impresionante que 

empieza con ta Biblia, !a !g!esia Primitiva, tos padres de !a !g!esia y les Ganemos pa¡a 

demostrar su postura. No hay necesidad de ver cómo construye todos sus argumentos, 

pero el fundamento básico que maneja es que Dios mandó a la gente a reproducirse y por 

lo tanto es su ley ta que índica que todos deben casarse. 105 

Y entonces esta unión grata á sus divinos ojos, santificada por su ley divina. 
viene á ser ante la sociedad un acto inmoral, por Ja prohibición de la 
disciplina. por la ley absurda de los ho111bres cuya inmorahdad se habría 
e\ itado si el concilio de Trento no se hubiera atrevido á vedar el matrimonio 
de los eclcsiásticos.10

(\ 

Un punto interesante es ei hecho que Orestes nunca mencione que los sacerdotes 

que habían tenido mujeres habian hecho mal porque actuaban por una ley natural. 

Argumenta de igual forma el que muchas mujeres e hijos habian sufrido por esta 

ordenanza y que esto mismo había hecho la vida más fácil para algunos sacerdotes al 

evadir su responsabilidad legal como padres y esposos. Su conclusión fue: "Lo que debe 

hacerse es dejar en libertad al sacerdote para que se case si no tiene don de continencia, 

y si tiene concubina é hijos, los legitimize casándose con ésta."107 

Otro de los liberales más célebres de ese entonces, Ignacio Ramírez, también atacó 

al celibato eclesiástico. En su Primer contestación a la Sociedad Mercantil repasa 

argumentos similares a los de Orestes, diciendo que no existe ninguna ley fundamental del 

cristianismo que prohiba que el clero contraiga matrimonio. Que cuando San Pablo dice 

que el obispo tenga sólo una mujer, "lejos de sancionar el celibato, parece que por lo 

1
"

1 Aguilar Bustunrnntc, Contestacio11es ... 
1 "~ :'vlR 13/xii/1861 
\\\> MR 6/xill86J 
11

¡.¡ MR 5/xi/1861 
1
"

5 MR 2l/xil!S6l 
H"' MR 5/xi/1861 

"'
7 MR 13hii/186J 
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menos tolera en Jos demás ministros del Señor la poligamia." Dice que este 'capricho' ha 

costado a Ja Iglesia las dos terceras partes de sus fieles y que por bien de todos: "¡Que se 

casen! ¡Que se casenr10s 

El matrimonio eclesiástico fue una cuestión importante para los liberales mexicanos 

de Ja Reforma, pero fueron los Padres Constitucionales que llevaron la teoría a Ja práctica. 

No sabemos si por discutir esta problemática dentro de Ja Iglesia (que hasta Ja fecha 

continua en Ja Iglesia Católica Romana) de manera pública y permitir el casamiento de 

sacerdotes dentro de su iglesia uno áe sus propósitos fue el de atraer a otros clérigos a 

unirse con ellos. 

Solamente conocemos a un sacerdote que se casó en ese entonces que fue 

Ramón Lozano (arriba mencionado), pero más tarde Manuel Aguas y Agustin Palacios se 

casen al principio de la década de 1870. lº4 Había otros sacerdotes no conocidos como 

constitucionales que se casaron como el Presbítero Lorenzo Dolores Yepez Capetillo.' '° 
Sabemos que hoy en dia Ja Iglesia Episcopal de México data en esa época, Ja práctica 

permitida del matrimonio de sus padres. 

3.4 AUTORIDAD DE LA IGLESIA 

En el artículo sobre el matrimonio Enriquez Orestes sustenta Ja autoridad de su 

teología en los siguientes fundamentos: í. Las Santas Escrituras; 2. Observancia de \os 

Apóstoles; 3. Disciplina de los primeros siglos; 4. Concilios; 5. Canonistas Teólogos; 6. 

Santos Padres y 7. Sana Fi\osofia. 111 

En el artículo XIV de su esenio llamado Los sacerdotes cristianos y Jos fariseos dice 

Orestes: ''Si los eclesiásticos romanos quieren la obseivancia de los concilios, de !os 

canones y de la disciplina; yo más que ellos deseo que esto se observe de hecho y de 

derecho pero de preferencia la Escritura y el Espíritu del Evangelio""' 

Aquí como buen reformador pone Ja Escritura antes que Ja tradición de Ja Iglesia 

Católica. Dice que para él la misión del sacerdote cristiano es "dar a conocerá los fíeles la 

in~ Ignacio Ramírcz, lvféxico en Pos de la Libertad (Empresas Editoriales SA, México, 1949) p.181·183 
ll>J MR3J/iii/l87l Antccljuez4delEstadoCivil. 
irn Fue dcclarndo excomulgado por el obispo de Verncruz e mvitado "ii s:iludablc penitencia, mediante Ja sujeción á las 

Jcycscanónícas." MR !9/iii/1868 
111 MR 6/xi/1861 
11

" Aguilar Bustamantc. Contcstacíón .. p.243 
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verdad evangélica.in La palabra evangélica no tiene las mismas connotaciones que tiene 

al final del siglo XX, su significado en este entonces implica las primeras prácticas de la 

iglesia antes de su corrupción. Sin embargo no explica lo que quiere decir con "el espíritu 

del Evangelio" parece que esto le da oportunidad de interpretar cuestiones del evangelio 

de manera liberal y nacionalista. 

Al respecto de los concilios, como el Tridentino, los padres reformistas (aunque 

ellos no les otorgan autoridad) los citan para mostrar que los Católicos Romanos no 

seguían sus propios cánones. Vaíias de sus creencias discrepan dei concilio de Trente. 

Piensan que !os c!érigos se pueden casar, no creen ni en el purgatorio, ni en el infierno. 114 

Asi como tampoco reconocen la autoridad papal. 

Para unos católicos romanos esto era ya suficiente para probar que habían llegado 

a ser Protestantes pues estas fueron también creencias de los reformadores del siglo XVI. 

Aguilar de Bustamante lo muestra en su "contestación teológica". Dice que Orestes en 

sus escritos reconoce la Autoridad de la Sagrada Escritura y en segundo nivel reconoce 

los concilios, cánones y disciplina de la Iglesia.'" Luego, trata de demostrar como Orestes 

no es fiel a éstas declaraciones. Citaremos un ejemplo: 

Ha escrito V. que !a potestad de los presbíteros es igual á la de los obispos. 
otro tanto habia hecho ei fa1noso hereje Aerio, discípulo de Arrio: Calvino y 
los puritanos Jlan1ados ta1nbién presbiterianos... Desconoce V la autoridad 
del Pontífice, otro tanto ha hecho Cah,1no é infinidad de protestantes. 116 

Su conclusión es: 

El protestantismo cuyo plan de V. és cultivarlos entre los ilusos ... ,117 
••• así 

también la infeliz patria de Moctezuma, ca1nbiará su ortodoxia por la 
alhagüelia copa de placeres sensuales con que Ja brinde el protestantismo 
seductor y necio. 1 

is 

Sin embargo, los Padres Constitucionalistas, aunque niegan artículos de la fe 

Católica Romana, tampoco presentan un protestantismo ortodoxo. Al mismo tiempo que 

atacan el concepto del purgatorio dicen: "ni el infierno ni el purgatorio existen, son 

1
'' fhid. 

11
" l\1R. J4/ivíl862 

11
' Agu11ar Bustamantc, Contestación .. p 260 

111
' /híd.p.311 

l I' lhíd p 225 
11 ~ fhíd. p.311 

67 



ficciones quiméricas que el clero ha inventadoª 119 Los reformadores protestantes si 

creyeron en el infierno y sostenian esta creencia en la palabras de Jesucristo. 

Ademas de tener como articulo de fe Ja tolerancia religiosa, fueron muy pluralistas "' 

en su concepto de quien podría ser hijo de Dios, o sea un creyente verdadero. Enriquez 

Orestes dice: "El protestante, el judío, el mahometano, el gentil; porque todas las 

funciones y ceremonias de su creencia -aunque de distinto modo- se dirigen á un mismo 

Dios, que las recibe con igual bondad, pues todos sus hijos á quienes sin distinción 

imparte con amor paternal. .. "121 

Cuando habla de Jesucristo siempre es en términos de demócrata, republicano, 

liberal y mártir. No menciona a Jesucristo como redentor, sino que su muerte fue para '!a 

libertad'.'" Sin embargo en contraste dei dogma Católico menciona que la salvación no se 

gana, es gratis; "la entrada á esa bienaventuranza que Jesucristo ha ofrecido tan de gratis, 

por sólo el arrepentimiento sincero de !as culpas." 113 

Podemos discernir que !as Santas Escrituras fueron más importantes para los 

padres constitucionales que los concilios, cánones y tradiciones de la Iglesia, pero más 

importante aún fue la 'sana filosofía'. Orestes explica "no fundo en ellas, rni argumento 
que no consiste en ei sofisma, sino en la razón"'" .. 

En su eclesiologia'" mostraba ambigüedad. Atacan mucho al alto clero y la 

jerarquía de la Iglesia pero no fueron muy democráticos en sus propias creencias. Por 

ejemplo en varios lugares se muestran en contra del viático; que se llevaba por las calles 

en autos de lujo, con la gente haciendo reverencia. 12
1) Pero no critican esta práctica por 

cuestiones teológ1cas, aún cuando se !levaba a cabo la adoración al sacerdote o la hostia 

sagrada. Lo que condenaron fue llenar al pueblo de superstición y que esta practica 

11
'' i\1R 4/iv/63 

D> Pluralismo puede ser una realidad social: la presencia <le vanas rcligi.oncs en. el mistno espacio geográfica o una 
ideología que mantiene que todas las religiones se dirigen al mismo Dios y que la salvación se puede encontrar 
afucrn de la religión Cristiana y del medio de Cristo Jesús. Los Padres Constitucionales fueron p!urahstas en las dos 
c.:itcgorins. 

111 MR 20/vii/J 862 
12

.: tv1 R 14/iv/ 1 862 
121 ~1R \Ohdi/1861 
1 =~ MR 26/v/l 862 
12~ Ec!csiología es la teología o estudio de la Iglesia en cualquier aspecto. por ejemplo; su na1uraleza. su autoridad o su 

misión divina. 
I!<• MR !0/12/!861 & MR 20/7/1862 

68 



ambién demostraba la fuerza de atracción de la Iglesia, aún en tiempos de un gobierno 

ibera l. 

Orestes había llevado el Viático (a un enfermo a quien un sacerdote católico le 

1egaba la comunión si no se retractaba de sus errores delante de dos testigos) 127 

irescindiendo del carruaje y la ceremonia que se acostumbraba, en un relicario embozado 

:;n su manto. Así pues, lo que para Enriquez Orestes estaba mal visto eran las 

oeremonias y prácticas supersticiosas asociadas con esto, pero el hecho de dar el Viático 

:ira para él uno de los deberes del sacerdote cristiano. 

Según Aguilar Bustamante, Orestes cuestiona la confesión auricular y la desprecia. 

31n embargo lo que éste decía era que cuando hiciera falta un sacerdote, un cristiano 

oodria confesar a otro (cita así a la Iglesia primitiva), los Padres constitucionales entonces 

:;reían y practicaban \a confesión auricular como puede verse en el siguiente párrafo: 

·Nosotros absolvemos al puro, al moderado y al conservador ó reaccionario, porque todos 

~ornas cristianos, son nuestros hermanos y nos unen los mismos vínculos de religión y de 

)atria; esto por la potestad que como sacerdotes hemos recibido de Jesucristo."128 

El hecho de que dijeran que estos actos deberían ser practicados por un sacerdote, 

nuestra su apego a \a idea de la sucesión apostólica. Aunque atacaban \a figuía del Papa 

:reían que ellos estaban revestidos de un poder sacerdotal otorgado directamente por 

Jesucristo. 

!.5 CONCLUSIONES SOBRE SUS CREENCIAS 

De todo lo anterior podemos observar que siguiendo a las primeras generaciones 

je liberales mexicanos, los padres constitucionales fueron afectados por los valores de la 

lustración. Más que todo muestran esto con la importancia que dan a la razón humana 

Jara ser juez de su mundo y su religiosidad. Las ideas del cristianismo según pensadores 

Je la Ilustración son racionales y entonces pueden ser derivadas de la razón. La 

~evelación Divina ya no es necesaria y la razón puede juzgar creencias cristianas y 

jescartar elementos irracionales o supersticiosos.12
" Esto mismo hicieron los 

·eformadores mexicanos desechando creencias como el purgatorio, el infierno, los 

nilagros y la veneración de los santos. 

~ 7 Abundan ejemplos de quejas en la prensa libcrnl de sacerdotes que negaba sacramentos a los que juraron a la 
constitución de 1857, había comprado propiedades de la Iglesia. etc. 

> ~1R 14/10/1861 
~ .. Ah~tcr McGrmh. C/11isrra11 Theolog,y. All lmrrnluc1ion (B\ad;.\\d\, O>.ford. \99S) p.90 
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Fueron modernos y pluralistas en sus ideas, por ejemplo: no hicieron mucha 

'erencia entre religiones. Sin embargo no fueron tan inclusivos en cuestiones políticas. 

> era el pertenecer a la Iglesia o !a fe en Cristo lo que daría entrada al cielo, bastaba 

lamente con morir por la fe liberal. No tenían una teología bien definida pero su 

ntacto con comunidades religiosas libres en Alemania muestra una afinidad con la 

)logia liberal Protestante que estaba creciendo en ese entonces en aquel lugar;''° a la 

1r que posteriormente mostrarían una inclinación religiosa hacia la Iglesia Episcopal 

),rieamericana. 131 

Sin embargo, muestran una cohesión al seguir el pensamiento típico de los liberales 

gxicanos desde la Independencia e integridad en poner su teoría en practica, aún 

1ando los resultados abogaron en su contra. 

Los padres constitucionales se acercaban mucho a la imagen ideal de !os liberales. 

nac10 Altamirano quien apoyaba una forma purificada de la religión'" pintó un dibujo 

ractivo de un sacerdote español en su libro La Navidad en las Montañas. Este clérigo 

arfecto' tenía una vida sencilla, no cobraba nada por los sacramentos, no tuvo ningún 

o/o en su iglesia. ayudaba a mejorar el pueblo donde vivía y además estaba casado y 

nía n11os. 

Todo esto mostraba que el verdadero cristianismo a diferencia de la Iglesia 
>ntemporánea era muy cercano a los ideales del !ibera!ismo1_;4

• El narrador de A!tamirano 

:;e sorprendido: -Señor cura- volví a decir entusiasmado, ¡usted es un demócrata 

~rdadero! -Demócrata o discípulo del Gran Maestro Jesús ¿no es acaso la misma cosa? -

e contestó. 135 

lbíd p.101 Los liberales protestantes querían acercar a la fo cristiana con el conocimiento moderno. Ellos se 
ncordaban con las teorías de Danvm que criticaba puntos de la teología cristiana tradicional. como la doctrina de la 
creación del mundo en siete dias. Entonces cuando estos cristianos liberales encontraron algo del cristiamsmo que 
no concordaba con los nuevos descubrimientos científicos o abandonaron a !a creencia en cuestión: como la doclrina 
dd pccodo origina/ o la remtcrprcwron; como doctrinas alrededor de Cristo. (Por ejemplo la divinrdad de Cristo fue 
rcintcrprctado afinnando sus calidades que toda la humanidad podía emular, dejando a un lado su trabajo salvación. 
Esta ¡,1mbién parece la posición de Jos padres const1tucionalcs.) 
Esto lo abordaremos en más detalle en el próximo capítulo. 
Brading. 1Hito y profecía en la !11storicz de México. p ... 1c,1co, Vuelta, 1988) p.154 
Ignacio A!tamirano. La Nandad en la Afo11taPta.~. 1871 (Porrúa, México 1995) p. I 00 
Brading: !dilo y ... p.154 
J\ft,m1irano: Op c11 p.103 
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El cura carmelita termina diciendo: "ante lodo, (soy), el misionero evangélico, Sólo 

1e yo comprendo así mi cristiana misión: debo procurar el bien de mis semejantes por 

:los los medios honrados a ese fin debo invocar la religión de Jesús como causa para 

ner civilización y !a virtud como resultado preciso." 136 Este bien podría ser Orestes o uno 

, los otros padres constitucionalistas hablando, tanto que ellos habían llegado a ser la 

!fsonificación de las virtudes liberales. 

A Oresles le molesta que le calificaran de no ser católico. Cuando comentan sobre 

1 sacerdote católico que había sido destruido por un clérigo conslilucionalista. indica: 

1ego el sacerdote constitucional no es católico. ¿Y por qué? ¿Sólo por haberse sometido 

la constitución, y procurar para la paz pública que los pueblos se sometan á ella, perdió 

catolicismo?" 137 Sin embargo hemos mostrado que la Iglesia Nacional aún no tenían 

1a teología protestante pero ya de varias maneras habían dejado al tradicional 

1tolic1smo romano ortodoxo atrás. Fue este hecho el que hizo de este grupo un 

ovimiento singular y adelantado a su tiempo, que buscaba una religiosidad nueva aún 

ites de la influencia de los misioneros protestantes llegaba a México. m 

EL FRACASO DE LA IGLESIA NACIONAL 

1 AUSENCIA DEL AL TO CLERO 

Hemos visto la invitación de la Iglesia Reformada de Tamaulipas al Obispo de 

nares, e! Sr. Verea, para convertirse en su jefe. Varias veces en periódicos liberales el 

bispo Verea es mencionado como un liberal quien predicaba sermones evangélicos. 139 

n embargo, él se niega a tomar un posición de liderazgo en la nueva iglesia. Más bien 

;cribe una carta pastoral el 20 de abril (1861) dirigida a los fieles católicos de Santa 

lrbara donde critica al gobierno estatal por haber dado legitimidad a los hijos de Ramón 

)zano y prohibe a su grey tener comunión 'con el antiguo cura Lozano, so pena de 

Jlidad del sacramento que de él reciban'.qº Con esta carta Enriquez Orestes dice que e! 

brspo pasa de un ser 'evangélico' a un ser 'apasionado y perdido', y la Iglesia Reformada 

erde la posibilidad de tener un obispo en sus filas. 

Ibíd 
\1R 22/íii/l 862 
Quizá los lmicos otros grupos., que habfon cuestionado scriamcn1c a la Iglesia Católico fueron los masones y los 
socialistas, aunque la m:Jyoría de estos dos grupos seguirían llamó.ndosc romanos. 

MR 23/iií/1863 
:'.1R 8/x/1861 Citando al Progre.,islc1de1\1aramor<J.,. 
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También tenian esperanzas en el Dr. Javier Aguilar de Bustamante. Al principio de 

1ero Enriquez Orestes reacciona con furia a una "disculpa subversiva" fijada en las 

squinas por el Dr. Aguilar de Bustamante diciendo que él no es el Padre Aguilar 

3cerdote constitucional, pero el Dr. Aguilar católico romano.'" Más tarde escribe un 

rticulo el clero constitucional firmado por Enriquez Orestes, Manuel Estrada, González 

:ios y Joaquin Pérez, atacando al doctor. En el articulo, bastante sarcástico en algunas 

artes, pregunta cómo se puede confundir al Sr. Aguilar de Bustamante; "doctor del primer 

rden de la aristocracia eclesiástica"' con el presbitero Aguilar Bermúdez "un pobre, pero 

1uy honrado sacerdote de! pueblo, humilde demócrata ... '1•
2 

Sabemos que Aguilar de Bustamante realizó sus primeros estudios en 1824 en el 

)eminario de Puebla, cuando su padre fue oidor de aquella Audiencia. 143 Después: 

Este doctor católico, tnunfante el plan de Ayutla, instó n1il veces al 
beneménto Alvarez que fundara el obispado del Sur, al que se ofreció, sólo 
por hacer un bien á la patria y la Iglesia: después se resignaba á ser ministro 
de justicia, lo n1ís1no que solicitó, restituido en esta capital e! gobierno 
actual; llegando su abnegación hasta el punto de querer ser jefe del clero 
constitucional, para ser el agente principal de la rcfonna. 1 ~4 

Parece que el doctor había sido "º,. orador elocuente que en su memorable 

jiscurso fúnebre escandalizó al clero romano probando que Jesucristo había sido el 

primer demócrata." 14~ Pero en vez de que "con su saber prodigioso diese un vigoroso 

impulsó á la reforma", niega ser constitucional y escribe una larga defensa de la Iglesia 

Católica Romana, por eso la rabia de Orestes. 

Aguilar de Bustamante en su Contestación Teológica a los artículos dirigidos por el 

presbítero D. Juan N. Enriquez Orestes contra el dogma Católico, leyes de la iglesia, 

Sumo Pontífice, Obispos, Concilios, Cabildos y Clero en General defiende la posición 

tradicional de la Iglesia Católica Romana, la autoridad del Papa y termina 

'" 
"' 
'" 
'" 
"' 
"' 

Creo en vano epilogar que V. ha sido inconsecuente en sus principios, y que 
sus doctnnas cis1náticas heréticas; perjudican á nuestra querida patria y 
religión ... Réstale á V. co1nprender que sus esfuerzos impotentes fonnan su 
sepulcro, y que fuera de la Jg!csia no hay salvación, ni en el tie1npo ni en la 
eternidad. 146 

MR 22/111862 
MR 281111862 
Aguilnr Bust.1m.nnte, CoJJJcslación,,, p.263 
MR 28/1/1862 
lhü/ 
Agu1far Bustmnnnte. Co111e.\tac1ó11. p.314 
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No sabemos porque este Doctor ambicioso no se unió con la nueva Iglesia 

:ional. Quizás pensó que con la llegada de los franceses este grupo no tendría futuro. 

a los padres Constitucionales esto representó una gran pena, sobre todo, porque su 

testación, citada previamente llega a ser una fuerte refutación a su movimiento. 

No podemos saber que hubiese pasado si un obispo o miembro del alto clero se 

iiera adherido a la Iglesia Nacional. El mayor problema para los padres 

istitucionales fue que la Iglesia Católica Romana tuvo una cohesión interna muy fuerte, 

no mostraba con las retracciones que publicaron presionando a varios de !es 

:;erdotes rebeldes. La mayor parte del clero no vió a la nueva iglesia como nacional en 

sino más bien como una iglesia liberal. 

No había indicios de una teología totalmente nueva, la división se debió 

ncipalmente a razones polítícas. Los sacerdotes mexicanos incluyendo a los Padres 

)nstitucionales no podían imaginar a una Iglesia sin una jerarquía eclesiástica, entonces 

,ando el alto clero se encontraba firme y mantenía una actitud condenatoria hacia el 

ievo grupo, los demás no iban a arriesgarse a perderlo todo. La Iglesia Nacional retiene 

oblemas de derecho canónico y su primer obispo vendría de su vecino del norte. 

2 FALTA DE UN MOVIMIENTO POPULAR 

Es difícil saber cuanto apoyo recibieron los padres constitucionales del pueblo. No 

arece que existiera una corriente religiosa popular, que estuviese Hsta para una nueva 

'ligiosidad no católica como habia en algunas partes de Europa, en tiempos antes de la 

~eforma Protestante. 

Vemos que en Inglaterra en el siglo XVI, a pesar de que la separación de Roma 

¡mpieza por razones políticas (y personales) de Enrique VIII, el país asimila y llega a 

iceptar las nuevas ideas protestantes. Esto se da en parte por los movimientos populares 

;uscitados en el siglo XV como los Lollardos y Wycliffitas. Ellos mantuvieron reuniones y 

Jiscutian cuestiones de la Biblia (traducida por primera vez al inglés por Wycliffe ). 

'armaron una corriente dentro del pueblo inglés y para el siglo XVI ya había muchos 
nteresados en la reforma de la Iglesia. '" 

~• E.H.Brom.!bent, The Pilgnm Church. Chaptcr Vil: Lollards. Huss1tcs. Thc Unitcd Brcthen (Marshall 
Pickcring.England.1989) 
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En México nada semejante había ocurrido. la Biblia apenas había estado 

,ulando en su versión española desde la Independencia y el pueblo siguió siendo muy 

ólico. Pero había sin embargo algunos cambios. Aún en 1862 después de las 

·actaciones públicas de al menos tres de los padres constitucionales, el grupo tenia 

3vos adherentes. 

Orestes lamentaba que unos sacerdotes (que él dice haber conquistado) regresaran 

rebaño romano, explicando que ellos pensaban que el gobierno los iba a l!enar de 

neficios y· cuando vieron que no iba a ser así y que fueron presionados por la jerarquía 

tó!íca romana, se retractaron. Pero dice en febrero de este año que se nabían 

•clarado constitucionales muchos eclesiásticos de otras mitras de la república porque 

uchas "poblaciones, (que) amantes de la paz y progreso de la nación, apoyan y 

ffroboran la reforma eclesiástica tan necesaria para esos grandes bienes. i~s 

Dice que tiene documentos para mostrar esto, pero solamente menciona algunos 

ombres. Publica una carta de Juan Francisco Domínguez y Perea (uno de los padres 

uien firmó el acta cons!ilu!iva de la Iglesia Nacional) de Culhuacán, habiando del cura 

¡nacio Pérez que se declara const1tucional. Este sacerdote fue nombrado párroco de 

:hima!huacán Ateneo aunque este curato fue ocupado por el padre Francisco Martinez. 

J Sr. Martínez y la mitra negaban aceptar ta! riornbramiento aunque el gobierno 

.upuestamente "deja en iibertad á los pueblos para nombrar sus párrocos" (itálicas en el 

iriginal). No sabemos que pasó con el padre Martínez pero Ignacio Pérez llegó Juego a 

ornar posesión de! curato de T!áhuac, como padre constitucional. 149 

Más tarde Orestes muestra una carta firmada por los señores Felix Serrano, 

Sebastián Escamilla, Carmen García, Gregario Chavez, Mauricio Rubio e Ignacio 

Bermúdez pidiendo que les mande unos clérigos constitucionales. 

Los que suscríben. con1isionados por dichas autoridades, convencidos de que 
só!o fas clérigos constitucionales convienen al gobierno y á las poblaciones 
liberales, a1nantes de la reforn1a que se ha de desarrollar vigorosa, piden á 
vd., co1110 agente principal del clero constitucional, dos sacerdotes de su 
confianza para ~os curatos de lxmiquilpan y Tasquillo, !os que serán bien 
recibidos y sostenidos por !a autoridades respcctivas. 150 

w• MR 2/hf\862 
¡.¡•¡ lhhl 

'"' MR 81iíf1862 
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Enriquez Orestes repite que solamente era un simple eclesiástico constitucional 

nque había merecido la confianza de todos los demás) y manda a los presbíteros Juan 

,ncisco Domínguez y Cristóbal González para encargarse de las parroquias 

ncionadas con el fin de poder "establecer ei orden del gobierno que nos rige."'" Aquí 

nos que no siendo movimientos religiosos populares había espacios liberales que 

:aban dispuestos a aprovecharse del nuevo grupo sacerdotal. Sin embargo, debemos 

terar que en !a gran mayoría de casos fa religión católica siguió siendo una tradición 

iy arraigada en el pais y un elemento integrador en la conciencia nacional que dificultó 

ormemente la consolidación a una iglesia nacional. 152 

3 COYUNTURAS DEL PRINCIPIO DE LOS 1860s. 

Otra razón para la falta de éxito de la Iglesia Nacional fue su coyuntura histórica. 

uando los ejércitos liberales ganaron la guerra de Reforma se esperaba un tiempo de 

3z durante e! cual se podría consolidar el Estado Liberal. Esto nunca ocurrió prímero por 

, llegada de los españoles, franceses e ingleses, y luego con la llegada de Maximiliano. 

Al mismo tiempo, y aún antes de que los franceses llegaran a la Ciudad de México, 

abía bandas de conservadores que rondaban por el campo. El incidente que 

1osib!emente afectó rnás a !a !g!esia Nacional fue e! asesínato de Melchor Ocampo por 

ino de estas gavillas al principio de junio 1861. 

Como hemos visto. Melchor Ocampo estaba interesado en cuestiones de reforma 

3clesiástica y habia sido el intermediario entre el gobierno liberal y el clero reformista. Con 

;u muerte la nueva Iglesia había perdido un buen aliado. Poco después otro liberal 

prominente Francisco Zarco editor del periódico liberal: El siglo XIX, escribiendo sobre el 

nuevo grupo argumenta que el Gobierno en interés de ser imparcial no le debia ayudar: 

/<1 fh(d 

Si surgen divisiones entre los mismos católicos, si una parte del clero 
desconoce fa autoridad de sus obispos y se apel!ida constitucional, si un cura 
se declara gefe de cierta co1nunión, nada de esto importa a! Estado que no 
debe ní proteger, ni coartar la esprcsion de ningún sentimiento religioso. 

Si esos ministros disidentes ó cistnáticos ó predicadores de una doctrina 
sostienen ideas nuevas n1as ó n1enos favorables á las reformas políticas, esto 

1'2 Vea por ejemplo !a influencia del nulo guada/upano en el nac1ona!ismo mexicano, (trabajado por David Brading, 
cn!rc olros. en .\1110 y profecia c>JJ fa his1orií1 de ft4éiico y Los orjgeJJes tiel 11acionali.~mo Me\icmw (México. 
SEPSctcntas, 1973}) tema en el que no incursionan los padres constitucionales. 
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es indiferente, no por tal conformidad merecen otra protección que la que a 
todos dé la más amplia libertad. Si son fundadores de una nueva secta y 
encuentran quienes los crean, á estos adeptos toca proveer á su institución y 
á las necesidades de! nuevo culto. Estas son cuestiones de conciencia que 
cada cual resolverá libremente, sin que el gobierno se permita ni Ia menor 
advertencia. 

Si otra parte del clero quiere volver á la pureza del cristianismo primitivo y 
se declara en contra de ciertas practicas que lo han desnaturalizado sea 
enhorabuena, los creyentes le estimarán y lo ayudarán, pero el gobierno no 
ie debe mas protección que la de asegurarle libertad. 153 

reo argumenta que los nuevos grupos religiosos deben ser sostenidos por sus 

,yentes y aunque alguno de estos apoyase al gobierno, no debería recibir ninguna 

uda extra del partido en el poder. 

~ FALTA DE FONDOS ECONOMICOS 

El gobierno, haciendo caso a las palabras de Francisco Zarco o quizás debido a sus 

opios problemas, no ayudó como había prometido a la Iglesia Católica Apostólica 

exicana. Por falta de fondos Ju8rez, había sido forzado a cancelar deudas en el 

x:tran1ero. No estaban en la posición de pagar sueldos a !os Padres Constitucionales (o 

uizás bajo los términos de la carta escrita a Martínez no consideraron que habían dado 

uficiente utilidad al gobierno). 

Los Padres Constitucionales argumentaban que habían "querido convencer al 

1ueblo de que esas leyes del gobierno liberal podrian convenir a la nación para su 

1ac1ficación y bienestar ... " porque "la constitución y leyes de reforma (son) preciosas 
;manaciones del Evangelio de Crísto"¡5~ 

Decían que e! pueblo había visto "los solemnes compromisos que e! actuar gobierno 

:Jesde Veracruz contrajo con nosotros los clérigos constitucionales, y que ni han cumplido 

ninguno de ellos" Continuaba diciendo que les habían hecho perder su modo de subsistir, 

y que los habían abandonado completamente.'" 

1 ~' iVtR 25/611861 Fram::isco Zarco, La Li/Jertad de Culto~ La independencia de fa Jgfe~ic¡ y lo., abusos del clero. 
1 '~ MR 10/12/1861 
I'~ //¡Í¡/ 
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Menciona que miembros del congreso de ambos partidos, "nos han invitado 

das veces a que hagamos una solicitud y se nos concederá lo que pidamos". No 

•n hacerlo para "no cumplir al ejecutivo á que por una disposición de la cámara se 

:onceda lo que espontáneamente se obligó a hacer por nosotros por el documento 
:ado"\56 

Los clérigos que nada más cobraban una suma 'voluntaria' por sus servicios y sin 

iza personal, rápidamente quedaron en la pobreza. Es una queja constante en los 

itos de ellos. Está cita en una carta firmada por nueve de ellos es típica: "Los clérigos 

rmistas de México, firmes y resignados en nuestra suma pobreza, sufriendo Ja 

;ecución y mordacidad del clero pap1sta, sin contar con ei auxilio ni !a protección de la 

)ridad ... "157 

nbién anunciaban que estaban en contacto con grupos religiosos en el extranjero: 

. .\dmitidos ya en la confederación de Ale1nania, tal vez pronto nos 
pondremos de acuerdo con personas de !as 1nismas ideas en Inglaterra y en 
el Norte Atnérica, para contribuir en cuanto pudiéremos al adelanto de 
nuestra rica y deliciosa patria. isR 

Estas, sus últimas palabras pGblicas, muestran su sentido de aislamiento y dejan 

ir que no podían más solos. Sin apoyo del gobierno u otro grupo dentro del país deciden 

·abar afuera de su patria Los grupos en Alemania sólo podían apoyar de manera moral 

ero los de los Estados Unidos de América podian ofrecer ayuda de forma más tangible. 

I~~ f{Jítf 
1

$
7 tv1R 4/4/1863 

1" !hiel. 
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1. DISOLUCIÓN DE LA IGLESIA NACIONAL EN TIEMPOS DEL SEGUNDO 
IMPERIO 

1.1. EL PATRIOTISMO DE ORESTES 

A partir del primer aniversario de la victoria y el acercamiento de tropas francesas a 

la capital de la República. los escritos de Enriquez Orestes y los Padres Constitucionales 

se vuelven más y más patrióticos. Siempre habian enfatizado su lealtad a la Nación pero 

al ver que el pefigro de la invasión extranjera se acrecenta y se comienza a ver la 

complicidad de !a !g!esia Cató!lca romana en !os p!anes de p!antar un Imperio conservador 

con ayuda de las armas napoleónicas, su tono patriótico llegar a ser más estridente. 

Además. con la falta de éxito en la consolidación y formación de una Iglesia 

verdaderamente nacional, para ellos era importante mostrar que si acaso eran un grupo 

pequeño. al menos le eran fieles a la patria mientras que la Iglesia Romana estaba 

compuesta de "traidores". 

Al finalizar el año de 1862 y en el comienzo de 1863. aspectos de la reforma 

eclesiástica siguen siendo mencionados en sus artículos, pero la preocupación de salvar a 

ia patria toma mayor prioridad, aí fin y ai cabo como decía Orestes: "antes que sacerdotes 

somos mexicanos". 1 

Enríquez Orestes argumenta que el catolicismo, para su propia conveniencia, 

siempre había sido partidario de la monarquia y su derecho divino. por ser éstos factores 

importantes para la opresión del pueblo. Incluso dice, que el clero romano había sido aún 

más cruel e intransigente que los mismos monarcas. Hace explícito el lazo entre la lglesía 

Romana y !os planes de establecer el Imperio, acusando al clero de proporcionar recursos 

para que los traidores de la capital mexicana pudieran "derrama(r) sangre á torrentes, (y) 

devastar las pob!aciones."2 

Culpa al clero por fomentar la situación actual: "'pueblo. pueblo. ojo al clero que es 

el atizador de todos estos males: él ha sido el agente de la reacción, lo es también de la 

monarquía en que sueña; y como traidor principal, su oro se prodiga en estas maldades".3 

1 MR 10/:-.ii161 
:: M R 22/iv/ 1 862 
' lhid 
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En otro escrito dice que la religión verdadera debe fomentar el amor a la patria. Si 

a religión del clero reaccionario de México fuera la de Jesús, debería ser dócil y sujeto a 

odas las leyes del país.' Pregunta si la religión verdadera del Crucificado manda a la 

¡ente a ser traidores a la patria y asesinos de sus hermanos como había ocurrido,' y 

amenta que et clero romano nada más tenga como patria a Roma y que "viene á ser una 

~olonla extranjera en nuestro seno ... "(¡ 

Pone en contraste su presencia, como clérigos constitucionales, con la del clero 

·amano. Dice a su vez, que han sido hostilizados por el clero reaccionario sólo por que 

1an reconocido al gobierno legitimo7 e indica que ellos sí pueden ser útiles a la patria. 8 

Jemostrándolo con sus llamamientos al pueblo para apoyar al gobierno y a la patria. 

Frases como la siguiente resuenan en sus escritos con el fin de despertar en el 

)Ueblo el peligro en que se encontraba: 

¡.A.lerta, 111exicanos, alerta! ¡Guerra á 1nuerte á todos los traidores 
intervencionistas que están por la monarquía! ¡Guerra sin tregua á los 
invasores que atacan nuestra libertad y desconocen nuestro gobiemo! 9 

Una circular del Cabildo de Monterrey provocó en Enriquez Orestes un enorme 

placer, ya que ésta atacaba la invasión y apoyaba al gobierno. Al respecto indica su 

satisfacción al ver que "el cabildo de mi país haya sido el primero en dará la nación una 

prueba de patriotismo, virtud desconocida en todo el clero romano ... nio De igual forma se 

muestra contento de que la iglesia de Monterrey trabaje en su labor pacífica y conciliadora 

para que en sus iglesias "eleven al Eterno sus plegarias para alcanzar su protección en 

favor de la patria que ven amenazada de una guerra terrible, en que peligra el tesoro más 

sagrado del hombre, su independencia y libertad"" 

Indica que los regiomontanos son verdaderos cristianos, evangélicos y patrióticos. 

Al mismo tiempo no puede resistir preguntar al clero metropolitano y los otros católicos 

romanos si el clero de Nuevo León es cismático y contagiado de herejía. Declara que "la 

Iglesia de México está en oposición con la de Monterrey y alguna de las dos es 

MR31/x/186l 
MR 5/i/1862 
lhíd 
!bici 
MR IO/xii/1861 
MR 22/iv/1862 

,,, MR 6/iii/1862 
\I /bid 
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necesariamente cismática". 12 Comenta que la división es el cisma y hay división entre las 

dos iglesias mencionadas. En otro lugar dice que el cisma nunca había venido de afuera, 

siempre había salido de la misma forma: "provocado por la corrupción del sacerdocio, por 

la prevaricación o interés de los prelados" .13 

Hablando de la Iglesia de Monterrey, dice que ellos se habían adherido al evangelio 

y estaban íntimamente unidos a la verdadera doctrina e Iglesia de Jesucristo. Mientras 

que la Iglesia de México "adherida á la falsa Religión de Roma á sus abusos y venganzas 

es cismática de la verdadera igles;a del Mártir Salvador"." 

Recalca donde puede, esta dicotomia entre la Iglesia Romana y la Iglesia 

Reformada Mexicana. Solamente los títulos de sus artículos muestran como se aprovecha 

el jugar del naipe nacionalista." En la segunda mitad de 1862 éstos incluían los siguientes: 

Una reflexión sobre la protesta de /os comisarios franceses y proclama de A/monte. ¡Loor 

eterno a !os demodados caudiJ!os y soldados del pueblo mexicano!, esto refiriéndose a \a 

victoria de !a batalla de Puebla. El patriotismo del clero Romano, AnáNsis de fas 

proclamas de Taboada, A/monte y del comandante G. Roze. Este último no lleva el título 

normal de: Clérigos Constitucionales Reformistas, sino añadía las palabras AMANTES DE 

SU PATRIA, en caso de que alguien tuviera la duda. Alocución sobre la muerte de 

Zaragoza, y Una Ojeada sobre la declaración del padre Miranda, fueron de sus últimos y 

mas patrióticos escritos. 

Lo irónico de todo este fervor patriótico es que posteriormente, en menos de diez 

años algunos de los padres constituc1onales, llegaban a ser protestantes uniéndose a 

grupos misioneros. Entonces pasan de ser los buenos patriotas amantes de su patria y 

defensores de la libertad del pueblo a ser traidores de su cultura y posiblemente agentes 

anexionistas del país norteño. Al mismo tiempo el clero romano llamado anteriormente 

asesino y traidor, se convertiría en el bastión de la identidad mexicana contra los ataques 

de sectas extranjeras. ir, 

12 !bid 
11 MR21/x/1861 
I~ /\1R6/iii/1861 
1
' /\1R 27/iv/1862, 8/v/1862, 13/v/J862, 15/v/!862. 18/1'1::/1862 & 5/i/1863. 

'" Compare estos escritos de !os padres constitucionales con, por ejemplo, el siguiente artículo publicado en 1871: Los 
1·erdaderos rra1dore~ a ((1 Patria. Colim.i, Diciembre 1. 1871, Imprenta de Ja Soc1edad Católica, p.297-302. En él, 
atacan a los libros protestantes que pem1itcn "las dudas de los címcos racionalistas sea sembrada en !\1Cxico". Esto, 
dkcn. lleva la gente a la utopfo. al anexionismo. rompe la unidad católica y quitar:i la independencia de Méx1co. 
en1n::g:i11dola al fiero yanqui. 
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En el verano de 1862 varios sacerdotes ponen su retórica en práctica y se unen al 

9jército de Oriente como capellanes. Manuel Aguilar Bermúdez fue el primero en hacer lo 

anterior con el ejército liberal pero luego tuvo que regresar debido a una enfermedad. 

Posteriormente, el ex-fernandino Febles fungió como capellán con el Sr. Arteaga en 

Puebla, y el padre Guevara, sacerdote .. patriota y liberal pero anciano y bastante 

cansado .. , tuvo que desistir." Finalmente Enriquez Orestes se une al ejército porque: 

¿Cómo podria estar tranquilo en la capital un sacerdote mexicano que 
incesante1nente ha deseado participar en los azares de la campaña? ¿Cómo 
un liberal independiente podría ver con serenidad que 1nientras en el campo 
invasor hay tantos eciesiásticos traidores en ei iibertador, que defiende a ia 
patna, no hay sacerdotes leales'? ¡Oh! esto seria escandaloso. ¿Cómo un 
clérigo constitucional no habría de ton1ar partido en la lid más honrosa para 
Méxfco? 18 

El Monitor Republicano publica unas cartas y articulas que Enriquez Orestes manda del 

frente, con el deseo que el ejemplo del padre Enriquez tenga imitadores. El primero, de 

Puebla, fechado el 11 de junio, dice: 

I\1i n1uy querido amigo. - He1nos llegado sin novedad: mañana iremos a 
donnir a Aculzingo y el viernes estare1nos ya con el ejército liberal al frente 
del enc1nigo. Ahora sí ya tengo el aln1a, ya vivo, ya 1ne siento reani1nado 
porque voy a hacer lo que pueda por nuestra a1nada patria; y cuantos 1nales 
lne vinieron por esto. serán el justo de n11s vastos e irrealizables deseos. 
Sabe usted cuanto Jo aprecia su adicto anligo. Q.B. S.M. - Juan Enriquez 
Orestes. '9 

Como capellán en el ejército prestaba sus servicios dando los oficios del 

sacerdocio, sobre todo compartiendo consuelo a !os soldados moribundos, dándoles los 

auxilios de la religión en sus últimos momentos. Además cuando murió et héroe de la 

batalla de Puebla, el General Ignacio Zaragoza, Enriquez da un discurso en el servicio 

funerario. En él elogió al general liberal, dando su carrera como ejemplo al pueblo de 

valentía, tenacidad y patriotismo. 

Alaba a Zaragoza por su rol en la batalla del cinco de Mayo: 

Allí Zaragoza vence, no á un cadete, ni á un cobarde, sino a Lorencez, uno 
de los tnás bizarros generales de Francia que traía á sus más veteranos 

17 MR 9/vi/1862 
IS //Jít/ 
1') ~1R 20/vi/186.2 
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guerreros. .. . Allí los hijos del pueblo azteca adornan sus pechos con las 
medallas, escudos, y cruces de gloria, heróicamente quitadas á los soldados 
n1ás aguerridos del mundo. Allí, en fin, México vence, y Francia retrocede 
por la primera vez en el continente americano. Allí el Nuevo Mundo se 
levante potente y vigoroso contra el decrépito y corro111pido que con hordas 
de esclavos aventureros intenta sojuzgarlo. 20 

Enriquez lamenta el fallecimiento tan cruel del general precisamente cuando "el 

invasor, reforzado con numerosas tropas, se dispone a dar a nuestro ejército un ataque 

decisivo, cuando el valor militar de ese benemérito general era tan importante á la 

patria ... " Sin embargo esperaba que de! ejército salieran mil héroes tan admirables como 

Zaragoza. 

Enriquez Orestes permaneció con el ejército en Puebla por algún tiempo, donde 

envia escritos a la ciudad de México como La Exclaustración de religiosas en Pueb/a1 y 

Las Leyes de Reforma y el Clero de Puebla. Regresa más tarde a México, pero hacia el 

final de la guerra se encuentra otra vez en las fi!as del ejército liberal donde termina con 

rango de teniente corone!. 21 

1.2 EL iMPERiO Y SU POLiTICA ECLESIASTICA 

En este período la información obtenida es mayormente de fuentes secundarias ya 

que con la llegada de los franceses, el cierre de los periódicos liberales y la poca atención 

que !os periódicos conservadores dan al clero constituclonalista es dificil encontrar 

artículos de primera mano que nos indiquen su presencia. Sus escritos por ende sólo 

pueden observarse en contadas ocasiones. 

Benito Juárez sale de la ciudad de México en junio de 1863 y el ejército francés 

hace su entrada. E\ clero romano recibe a! general francés E!ías Federico Forey, con 

euforia, atraido por sus muestras de religiosidad formales y por el sueño de restablecer el 

poder politico y económico de la Iglesia Católica. 

Sin embargo existe un padre que es la excepción a esta alegría clerical." Se trata 

de José Maria de Jesús Pinzón, el cura constitucional de Zamora." El publica en el 

~" f\1R 18/Jx/l 862 
~ 1 Carta de Micr y Tcran a Bemto Ju<i.rcz Archivo Juárez. MS J 2 !-3532 
J~ Gakarn~. op ci1 p 57 & 58 
!

1 PV 18/vii/1863 JosC María de Jesús Pinzón. no se encuentra en el grupo de Jos padres constitucionales. pero se le 
menciona como clérigo constituc1onal. cm liberal y estaba a favor de Ja constitución de 1857. Al principio de 1861 se 
publica un cscnto de él en la idea Progresista en que cnfatiz.1 lJue es católico. apostólico. romano, y aunque obedecía a 
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go/etín de Zamora, una proclama atacando a los franceses por traer un ejército de 

orotestantes; luteranos, calvinistas, y mahometanos que dice son enemigos del 

oristianismo." El periódico francés L'Estafette se burla de él diciendo "Ninive - Michoacán 

1a vuelto al seno de la ortodoxia más pura: ¡ay de los tibios y de los cismáticos que allí se 

:uelan! Porque Jonás Pinzón ha alzado la voz ... !" 

Lo que molestaba al Pájaro Verde, era que un sacerdote, poco ortodoxo en su 

opinión, podía criticar a la intervención francesa por traer herejes al país, por lo que 

cuestiona la propia participación, "del verdadero católico" en Zamora el día de Corpus. 

Porque, decian ellos, aquí (fa cutdad de f\.1éxico} los "protestantes y mahometanos ... 

escoltaron en toda la carrera al Rey de Reyes, y Señor de Señores -fiares- una población 

entera se arrodillaba reverente, bendiciendo el día en que á la luz del sol podía adorar a su 
Dios.··25 

Cuando Pinzón dice que la verdadera religión del Crucificado se convertirá en 

luterana, calvinista, etc., en parte es para mostrar que sí era católico, pero que no 

abogaba por la posición política de la Iglesia Católica. Más bien en el fondo tenia un 

discurso nacionalista, porque temía que se cumpliera aquello de "seremos esclavos de 

una nación ambiciosa, y perderemos para siempre patria, honor, religión, libertad e 
independencia". :tr, 

la iglesia Católica rápidamente queda desilusionada con ta po!ítica religiosa que 

imponen los franceses por parte de Napoléon 111 quien había encargado a sus generales 

no hacer "concesión de niguna clase al clero"." El arzobispo Pelagio Antonio de Labastida 

y Dávalos hace una protesta formal en octubre de 1863 y después de que los franceses 

disvuelven el Tribunal Supremo de Justicia por no haber cumplido con las políticas 

anticlericales de los franceses, amenazan con cerrar las iglesias. El general Aquiles 

Bazaine manda una nota diciendo que si impedían a los franceses entrar a misa, él abriría 

las puertas de las iglesias a cañonazos. 28 

las leyes de fa Iglesia y amaba sus dogmas, no respetaba Jos caprichos del clero. Empieza su articulo atacando al clero 
y diciendo que cuando Jesús les manda, (citando a Mateo 10) les prohibe toda clase de comodidad. Pregunta: ¿Es esta 
la conducta evangélica que observa nuestro clero. y principalmente los curas encargados de la cuidad de las almas? 
Respondamos con toda imp.lrcia!idad: no:· Sigue toda una critica anti~clerical. MR 12/iil/1861 Aquí en el Monitor 
Republicano menciona que Cl es de Qucn!taro (1861), mientras que en el Pájaro Verde dice que é\ es de Zamora 
(1863). 

2
" Galcana. op.cit p.57 

:' PV 18/vií/1863 
2(' /bid 
27 Galcana, op c1t p.67 
2~ Jhid 
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Antes de que llegara el emperador Maximiliano, los fundamentos de su politica 

eclesiástica ya estaban establecidos. Los pasos que sigue son liberales. Por eso muchos 

historiadores coinciden en hablar del Segundo Imperio como de la Tercera Reforma 

Mexicana (después de las de Valentín Gómez Farías en 1833-34 y Benito Juárez 1856-

57). 

El proyecto de! concordato de Maximiliano, que él presenta al nuncio Pier Francesa 

Meglia, contiene dentro de sus nueve puntos lo siguiente: 

1. El Gobierno Mejicano tolera todos !os cultos que no estén prohibidos por las leyes, 

pero protege el católico apostólico romano como religión del Estado. 

2. El tesoro público proveerá los gastos del culto católico apostólico romano como 

religión del estado. 

3. Los ministros de! cuita católico administrarán los sacramentos y ejercerán su 

ministerio gratuitamente. 

4. El Emperador Maximiliano ejercerá ... los mismos derecho que los Reyes de 

España ejercieron en la !g!esia de América. 

Los Emperadores estaban sorprendidos del estado de la Iglesia y su deseo de jugar 

un papel politico tan activo. Muchos de los extranjeros; franceses, suizos y belgas, que 

vinieron constataron que la lglesia Mexicana era muy diferente a la de Francia.29 Carlota 

tuvo una primera impresión muy negativa de !os líderes de la Iglesia Mexicana, aunque 

comentó que algunos miembros del bajo clero tenían elementos muy valiosos."º En una 

carta a su abuela, Carlota escribió: "Los escándalos del clero han sido tan grandes que, 

gracias a que nuestra santa religión es divina, no ha sucumbido, aunque no tardará en 

desaparecer sin !as reformas que traemos entre manos. "31 

Maximiliano al final da su respuesta a una exposición de los obispos declara:" ... el 

pueblo mejicano es piadoso y bueno, pero no católico en el verdadero sentido del 

evangel10."'2 Una reforma, desde su punto de vista, era necesaria. 

~·> Luis Ramos Gómez-Pérez. "El emperador, el nuncio y el Vaticano", En: Matute et al.. E.Hado. Iglesia J' Sociedad en 
.'vfCx1co. p.265 Dice Gómez-Pércz que '"A pesar de tener prelados de inteligencia y cultura poco comUn, la mayoria 
de Jos fieles era de hu1mlde extracción y poca instrucc:ón en lo que respecta a !a cultura occidental. y como desde su 
po~tura étnico-aristocrática (los arriba mencionados) no apreciaban las culturas indígenas consideraban a la Iglesia 
de ~1C:xico como ignorante y corrupia.·• 

"
1 Galcana. op.c11 p. l 01 

'
1 lbíd p.106 ]()/\)1¡!]864 

'" /bid p.127 
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Por esta razón, primeramente ratificó las leyes de Reforma de la República sobre 

is bienes del clero y la suspensión del pago de obvenciones parroquiales. Más tarde 

rnclamó el Decreto de Tolerancia de Cultos (26/ii/1865) y luego el Decreto de la Libertad 

le Cultos (10/iv/1865). 33 

la Iglesia se enfureció y retiró su apoyo al nuevo régimen. El nuncio Meglia quien 

•eguia los lineamientos del Syllabus" de Pio IX que habia condenado al liberalismo (entre 

ltros movimientos} no podía llegar a ningún acuerdo con Maximiliano y sale de México el 

, de mayo de 1865." Solamente después de la retirada de tropas francesas a fines del 

:>egundo Imperio se sucedió un acercamiento entre la Iglesia y Maximiliano. 

1.3 LOS PADRES CONSTITUCIONALES EN TIEMPOS DEL IMPERIO 

Al principio de la intervención francesa, varios de los clérigos liberales pensaban 

¡ue iban a pasar momentos muy dificiles con la Iglesia Católica Romana, por haber 

ipoyado incondicionalmente a la Constitución y las Leyes de Reforma. Padres liberales 

::orno los presblteros Pedro del Castillo, Manuel Salvador Berroa y José Marfa Márquez se 

·etractaron pidiendo perdón por jurar la constitución. 3<• 

Varios de los padres constitucionales, habían estado en correspondencia con el 

~everendo Angel Herreros Mora, clérigo episcopal que tenía una Iglesia llamada San 

Lucas en Nueva York y había estado involucrado en la traducción de la Biblia al español. 

Uno de estos padres, era un "sacerdote reformado, párroco de una iglesia grande en 

Tamaulipas"." Parece que Ramón Lozano ya aislado, también buscaba apoyo protestante 

desde afuera. 

" lhid p. 123 
'-1 El S.l'llubus fue emitido por Pío IX el S de diciembre de 1864 siendo una recopi\1ación de lo que los pontífices (Pío 

VII. Gregario XVI y Pio IX) pensaban fueron los errores principales de \a época. Condena al panteísmo, 
naturalismo. racionalismo, indifcrent1smo, socialismo. comunismo, sociedades secretas, sociedades bíblicas, 
soc1cdacles c!Crico liberales . .. Encíclica de SS Pío IX, condenando los errores que en la misma se expresan. 
Gua<lalajara (Jnlisco) Reimpreso en Ja Tipografia de Dionisia Rodríguez, 1865. Syl!abus o Catálogo de los 
prinCTpules errores tie nuestra época publicados en Romu, por orden del SumQ Pontífice, junto con la Encic!ica. 
Guadalajara (Jalisco) Imprenta Rodriguez. 1865. 

" Gómcz-Pércz. op.cit p.251-252 
"' PV 24/xill 863 & 8/x/J 864 
'' Sp11i1 Of Mi:;sion:; \SEA Vol.29 p.177 

86 



Varios "padres reformadores" habían escrito también al Rev. Horatio Potter, 

presidente de la Comisión Protestante Episcopal para Misiones Extranjeras, pidiéndole 

ayuda.;' El boletín Spirit of Misions observa en este tiempo que " ... en unos puntos, sin 

embargo, estos 'sacerdotes mexicanos evangélicos' todavía se encuentran en un error; y 
en este momento critico necesitan de esa instrucción y dirección que sólo nuestros 
clérigos están capacitados para darles." 39 En 1864 el Rev, E.G. Nicholson'° llega a 

México donde pasa seis meses hablando con los clérigos constitucionalistas y manda una 

carta a la Comisión recomendando el envío de misioneros.41 

Al final de 1864 el movimiento reformista manda a tres de sus miembros a Nueva 

York con las instrucciones de establecer contacto con un cuerpo Protestante. Los 

enviados son: Rafael Díaz Martínez, Francisco Dominguez y Juan Enriquez Orestes. En 

mayo de 1865 una vez en e! país del norte, se empieza a negociar una alianza entre los 

padres constitucionales y la Iglesia Episcopal, seguramente gracias al contacto del 

Reverendo A. Herreros de Mora. 

El Rev. Dr. Nicholson juntó un grupo de los padres constitucionales quienes 

"adoptaron el libro común de oración (del cual él había llevado varios ejemplares) como su 

base de unión, exponente de fé y guía en alabanza". Sabiendo que el grupo reformado no 

había decidido cual sería su forma de gobierno eclesiástico enfatiza: 

La Iglesia Episcopal. está cspec1almente obligada a introducir su n1inisterio 
y culto en esos terrenos porque su servicio es 111ejor adaptada a las 
necesidades de Ja raza española, que las fonnas y 1nétodos usado por otras 
denon1inaciones.. tiene una liturgia 111ás evangélica, que ade1nás incluye 
todo lo que es cscriturano y católico en el culto espaüol. 

Sigue Nicholson describiendo el carácter de la gente de habla hispana y termina 

diciendo que si les ofrecieran una iglesia sin historia, cuya línea de obispos, sacerdotes, y 

diáconos y cuyos artículos, sacramentos y formas no vinieran de los Apóstoles, sólo 

provocaría burla. Claro, su aná!isis del pueblo mexicano, dejaba afuera la posibilidad de la 

entrada de otras denominaciones protestantes, pero seguramente fue en sus 

3s James Hchns, Origins and growt/J of Protestantism in ,\1ixico to 1920. (Tésis de Doctorado, Universidad de Texas. 
1955) p.25 

19 SOM !864p.!77 
-iu E.G.Nicholson habfri fondado "La Sociedad Católica Apostólica Mexicana" en Chihuahua en 1853 dando a sus 

miembros Biblias en español y libros de oración anglicanos (escritos en inglés en 1789, traducido al español en 
185!), lhíd p.150 

.¡¡ lhíd p.25 
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onversaciones con los padres constitucionales en que el deseo de la Iglesia Reformada 

le tener obispos y una sucesión apostólica fue comentada." 

Lo interesante es que solamente dos toman un curso de instrucción en la Iglesia 

:piscopal impartido por el Doctor Nicholson." Por la reacción posterior de Orestes en 

:ontra del protestantismo, y otros comentarios sobre el viaje a los Estados Unidos 

>ociemos suponer que fueron Rafael Diaz y Francisco Dominguez quienes tomaron dicho 

:ursa y "fueron consagrados por algún obispo."" Mientras, Enriquez Orestes se dedicó a 

•isitar otras Iglesias y conoció al Reverendo Henry C. Riley, (de quien hablaremos en un 

ipartado posterior). antes de regresar a México en 1867." 

2. PRiMER ACERCAMIENTO AL PROTESTANTISMO 

U CRECIMIENTO DEL PROTESTANTISMO EN EL IMPERIO 

A finales del imperio nos damos cuenta de un crecimiento de la actividad 

Jrotestante en México, en parte por artículos católicos escrito en su contra, los cuales 

legan a ocupar más espacio en ios periódicos conservadores. En mayo de 1866 ei 

'\rzob1spo de Guadaiajara. ei Dr. Pedro Espinosa manda una carta pastorai a sus 

jiocesanos; "con motivo de las Biblias protestantes que han comenzado a circular".46 Un 

11es más tarde se advierte de la excomunión mayor para los que compren esas Biblias, no 

3ólo para quienes las lean sino para quienes las posean. 47 En julio, el Obispo de León, el 

Dr. José Maria de Jesús Diez de Sollano y Dávalos escribe su séptima carta pastoral en 

::entra del protestantismo.~s 

Al inicio de ese año, el Pájaro Verde había proclamado: "en México nos habiamos 

visto a cubierto de los ataques de sectas; pero comienza la lucha y no queremos ser los 

últimos en saltar a la arena ... "" Se queja de que las Biblias sin notas se venden baratas, 

'" SOM: Reporte del Rev. Dr. Nicholson Julio, ! 865 p.257-262 
,, /bid p.26 
u Gutiérret. op.cit p.311-3 !4 
" Hc!ms, op.clt p.26 Helms dice que Enrique¿ Orcs\cs regresa a Mé,.1co en 1867 pero bien podía haber sido antes, 

sobre todo tomando en cuenta que parece haber luchado otra vez en el ejército liberal. AJ MS J21-3532 
"'' Pi:dro Espinosa. Carta pastoral del l!lmo. Sr. ArLobispo de Guadalajara a sus diocesanos, con motivo de las biblias 

protestantes que han comenzando a circulaL Guadalajara, Tip de Rodriqucz, Calle de Sto. Domingo, núm 13. 1866 
y PV 23.24 & 25/y/J 866 

~' PV 24/vi/l 866 
•~ PV 3/vii/1866 
"'' PV 5/ii/1866 
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Jera llevan a una multitud de creencias, y que los Almanaques Protestantes que usan "esa 

3'ma gastada (de) que los católicos son idólatras". Explica que "cuando nos hincamos 

folante de una imagen, no adoramos el cartón, madera o papel de que está formado, 

•doramos a la persona que representa y que sabemos vive en el cielo". Espera que como 

al pueblo es tan católico "deseche la propaganda protestante que se ha formado para 

jescatolizarnos". 50 

Se empieza a publicar una serie de artículos en el Pájaro Verde escritos por el 

oresbitero Felipe Agustín de la Rosa, quien redacta el periódico La Religión y fa Sociedad, 

9n contra del protestantismo. 51 En ei artícuio denominado Ei Espíritu de ios Protestantes, 

:le la Rosa dice que desde el principio de la reforma los protestantes habían creído que 

::ada persona tenia el Espíritu Santo para entender rectamente las Escrituras sin la 

necesidad de ningún magistrado exterior. 

Por eso había más de cien reiigiones en Londres y más de mil en !os Estados 

Unidos. No era que la Iglesia se opusiera a que un católico estudiara \os libros sagrados, 

sin embargo según !a doctrina católica el juez supremo de su interpretación era la Iglesia, 

a quien estaba prometida para siempre la verdad. 52 En julio escribe un artículo 

denominado ¿Qué debemos esperar de fa introducción del protestantismo en fa Nación 

Mejícana? 53 El cual bien podría resumirse en: nada bueno. 

Una cosa interesante de este articulo es que contiene un extracto de un folleto de 

Juan G. Butler para refutarlo. Butler dice 

No hay que olvidar que estudíando nuestra Jeneración las Santas Escrituras 
con hu111ildad, en oración continua, aprenderá á conocer a Jesucristo, único 
salvador de Jos ho1nbres y por Jesucnsto y su palabra escrita, llegará al 
conociiniento de Dios y de la religión verdadera en que se ha de salvar, sin 
necesidad de oro ni de plata: y en la que creyendo a Dios y no a los hombres 
alcanzará la verdad y la dicha. 

Continuando con la misma tónica termina diciendo: "Abrid pueblos los ojos y no 

seáis víctímas del engaño y el fanatismo. Buscad a Dios con empeño y lo encontrareis. ~ 54 

'" lhid 
'
1 PV 24&25/Jv/1866, 26/vi/1866, 24/vii/1866, l l/vi/1866 

'" PV 26/vi/1866 
q PV 24/vii/1866, 27/vi1/l 866, 1O/v1íifl866, & 5/ix/l 866 
'~ PV 26/vi/! 866 Juan G. Butler también fue el editor responsable de el Calendario protestante de los amigos 

cristianos por el mio de 1867. Este contenía entre otros artículos; la lectura de /as sagradas escrituras, y las 
lr11dic1011es de los judío.\ impugnadas par nuestro Seilor ./esucnsto México, Imprenta de i\1anucl Castro 1866 p 64 
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En este artículo se lamentaban también de un Santiago Híckley quien escribía 

Jropaganda protestante como Diego y el cura, que atacaba a la Iglesia Católica. Sabemos 

iue estos extranjeros trabajan para las Sociedades Bíblicas Extranjeras." Santiago 

-Jickley para la Sociedad Bíblica Americana" de 1863 hasta su muerte en 1866 y John B. 

3utler para la Sociedad Bíblica Británica y Extranjera" en Monterrey y la ciudad de México 

Jesde 1863 hasta 1871. 

El Pájaro Verde sigue hablando en contra de estos personajes y en Noviembre de 

1866 recomienda ta lectura del libro del Doctor Luis rJiato Hamado: La lectuía de la Biblia 

m lengua vulgar. Decían que este libro podia ser útil: 

1. Neutralizando la actividad de las sociedades bíblicas. 

2. Suministrando armas a los sacerdotes católicos para combatir los errores de 

nuestros días. 

3. Ilustrando a los extraviados cristianos de la llamada reforma. 58 

Sin embargo al final del año ve que sus esfuerzos no han tenido el impacto 

Jeseado y escribe un articulo largo denominado: Cuán necesario sea derogar la ley de la 

tolerancia. 59 

2.2 MANUEL AGUILAR Y LA FUNDACION DE LA SOCIEDAD CATOLICA 

l\POSTOUCA MEXICANA 

En la ciudad de México, el liberal José Fernando Ramírez, Ministro de Negocios 

Extranjeros, responde a una carta de Meglia explicando las razones por las que 

Maxim1liano había promulgado la tolerancia de cultos. Explicaba que esta medida no era 

una novedad en México, y que era necesaria para el Imperio."" Esto no fue solamente 

para engrandecer al Imperio, por el aumento de población y prosperidad que traía la 

'
5 Abraham Téllez Aguilar. "Protestantismo y política e11 México en el siglo XJX", En: El Protestantismo en México 

(/850-1940) Coordinadores: Laura Espejcl López y Rubén Ruiz Guerra, (México, INAH. 1995) p.20 
"' HicJ...lcy siguió a Mc!inda Rankin quien trabajó en Matamoros y ~1onterrey en !861 y fue scgmdo por Thomas \V. 

\Vestrup en 186?. 
57 Esta sociedad había mandado al conocido James Thompson quien después de las guerras de Independencia 

Latinoamericanas viaJÓ por todo el continente distribuyendo Biblias y promoviendo escuelas Lancasterianas. Estuvo 
en México de J 828-183 1 y 1842-1844. Cuando tuvo que salir del pais, José t-.1aria Luis Mora coniinuó su trabajo 

5 ~ PV \()/xi/1866 El Dr. Malo también cscnbió otros anículos anti-protestantes corno Breve respuesta á 1111a 

i11te17Je/aciri11 del protes/a11t1smo ( l 3/iii/1867), La Co11fesió11 A11n'c11/ar ( 16/iii/1867) y (,.Qué será de México? 
(27/iii/1867) 

<Q PV 6/xii/1866 
"' Gómez-Pi:rcz. Dp.cif p.252 
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inmigración sino también porque varios miembros de la administración de Maximiliano 

tenían otras creencias religiosas y si se prohibían los cultos tendrían que expulsarlos del 

país. Un acto que sería regresar a las "épocas luctuosas de la barbarie".61 

Una de estas personas era Moravo Emíle Guión, el capellán protestante del ejército 

francés. Sabemos que Manuel Aguilar Bermúdez asistió a varios de los servicios de 

Guión en San ldelfonso,'" y es en este entonces cuando uno del clero constitucional aquí 

en México se acerca al protestantismo por la primera vez. 

Desde un 

Hermandad de 

principio, Manuel Agui\ar había utilizado su casa (en la calle de la 

San Pablo número 4) como centro de reunión de los padres 

constitucionales. Recuerda su asistente laico, Prudencia Hernández, que es una de estas 

reuniones Aguiiar iiegó a una censura amarga de la conducta pésima del clero y su 

hermana se manifestó herida en su susceptibilidad por tales comentarios. Aguilar y los 

otros presentes se callaron pero esto le !levó a una reflexión más profunda y buscó una 

reforma más radical. 6 ' 

''
1 f/JÍd p 253 

''' Hclm;,, op.cil p.24 
'" Prudencia Hcrnándcz. /{11101ia de la Fu11dacíó11 de Ja Primera Iglesia Ewmgélica en .\férico. Escrito>'.'!' !876 

Publicado en 188 l p.4 Este es un documento muy interesante porque da Ju¿ sobre parte del movimiento refonnista 
en uempos dd lmpcno sin cmbiirgo contiene una gran anomalía. Habla mucho del padre Aguilar. pero nunca con el 
nombre de l\1anueL en su lugar, trc~ \'Cces le llama Francisco Aguilar A fines de! siglo pasado surgiere todo un 
debate sobre cuolcs fueron lo~ fundadores de la primcr;i. congregación evangélica en México. El señor Cosme G. 
1\1ontc111ayor como buen baut1;,ta deda que era sm duda la Iglesia Bau11s1a de Monterrey que fue fundada en 1864. 
P. Flores Valderrnma sostenía que en e-\ mismo año en la ciudad de \\1exico un ex-padre Agu1lar fundo una igksia 
evangélica y utiliza éste documento de Prudencia Hemández para probarlo 

El Sr Arcadl(I Moralc~ (a r.¡men veremos posterionncnte) quien estaba ya en filas metodistas, primeramente 
a1gumcnta que nunca existió un Aguilar, anteriormente sacerdote romano que después predicó el e\ange!io y que el 
un11:0 fra.ncisco Agui\ar que había conocído era un predicador el\ la Iglesia de Jesús y más tarde de la iglesia 
Metodi;,ta Episcopal del Sur. a principio~ de la década de 1870 pero que nunca fue sacerdote. H. Ri!ey entra al 
debate (estaba vh icndo en J\1éx1co otra vez al principio del siglo) y da su versión sobre !a J1istoria del movimiento 
rchgio~o no-católico en México y dice que "el Pbro. Dr. Manuel Agu1Jar (y no Francisco como dice el Sr. 
Hernánde1. en su carta) fue en justicia el primer mexicano que fundó y sostuvo una congregación evangélica en la 
Ciudad de Mih1co ., (ACI 20/vi/1901) Presenta pruebas de esto con una carta escrita a la Sociedad Biblica de 
Londres. (vea Apéndice F) 

Arcadio Morales contesta que sí era cieno que había existido un ex-cura Manuel Aguilar (probablemente fue el 
Sciior quien vendió biblias en una alacena de! ··rana! de Mercaderas") trata de mostrar que no predicó el evangelio. 
Toma como testigo a un Sr. Juan Magaña. hermano evangélico de los más antiguos de la ciudad de México que 
había visto a Manuel Aguilar celebrar a Ja santa cena en el Templo de la Santisima de una manera "muy extrat1a, 
como ninguna de las iglesws evangélicas." (ACI 22/viiiº/ol901) Morales dice que muestra que Agmlar (y los otros 
p<1dres constitucionales) nunca fueron evangélicos o protestantes. Sm embargo si estaban usando el templo de la 
Santísima era antes de la Intervención cuando los padres constitudonales (como hemos mostrado) eran todavia 
católicos. 

Regresando al texto de l-lcn1:índez, todos los datos que da sobre el Padre Aguilar. corresponden con lo que 
~abemos de l\1anud Agui!ar. hasta la dirección de su casa. Entonces creemos que Hemándcz se equi\OCÓ de nombre 
(debe ser Manuel no Francisco) aunque esta resulta una equivocación rara porque Hcmándcz había trabajado con 
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Con la influencia del Rev. Emile Guión y el contacto del Rev. E. Nicholson se dió 

:uenta de que México necesitaba una Iglesia "esencialmente cristiana" y empieza a 

irganizar su grupo bajo las líneas de la Iglesia Episcopal de Inglaterra." Sigue buscando 

m obispo Mexicano quien podía encabezar su grupo. Relata Hernández que a él le 

incargaron el trabajo de atraer a su partido al Obispo Francisco de la Concepción 

~amírez y González de la diócesis de Tamaulípas. 

Según Prudencia Hernández (quien más tarde llegaría a ser de los primeros 

Jbispos protestantes mexicanos), él no podía hablar con el obispo porque primeramente 

;iempre estaba rodeado con canónigos que le impedían hablarle privadamente y también 

Jorque el Obispo se veía muy comprometido en los asuntos de la intervención y no le 

)arecfa que el que fuese encargado "de la obra de Dios que debfa regenerar a tvléxico" 

:lsluviera involucrado con esa "obra infame de traición a nuestra patria."65 

Manuel Aguilar poseía una Biblia en español y un libro de oración (enviado por el 

'<ev. Angel Herreros Mora), y comenzó a predicar una reforma más bien protestante. En 

1865 unas cincuenta personas asistían a las reuniones, en su mayor parte sacerdotes 

ibera\es. Con Prudencia Hernández em.pleza !a predicación y por esto mismo !a 
~xpa11sió11 de grupos no-cató!icos.66 

Escribe una carta a la Sociedad Bíblica de Londres (ver Apéndice F) mencionando 

=iUe muchas personas habían recibido las Sagradas Escrituras con entusiasmo, que "les 

estudian bajo la influencia de fervientes oraciones y llenos de fe, que predican la verdad 

con celo apostólico, que se apropian sus saludables preceptos y se consagran á Cristo 

nuestro divino Salvador para vivir sólo para él y por él."67 

Aguilar también tradujo al castellano la obra El Hombre y la Biblia'" y asume el 

liderazgo del grupo reformista. Funda La Sociedad Apostólica Católica Mexicana que se 

autodenominó como un grupo de "Católicos verdaderos, leales a Cristo, un grupo 

iV'!anucl Aguilar. pero todos los que comentan sobre el asunto, Morales, Rilcy etc. estaban convencidos de que no 
había un padre Francisco. 

M \·larvin Penton, ]Vfe;rico 's Reforma/ion: A histo1:i· of J.!exican Protcstanismfrom 1ts i11ccpt1on lo 11ie present. {Tésis de 
Doctorado. Universidad de lowa, 1965) p.81 

M fbíd p.5 
'"' Hclms. op.cit p.23 
''' ACI 20/vi/1901 
1·~ Es!o en conjunto con el Sr. Ocádez, según Rilcy en 1901 20/vi/1901 
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evangélico en fe y esperanza, y aún rechazando al Papa y el papismo, sigue dedicado a la 

humanidad y al cielo."" 

No pierde totalmente el tinte liberal de los padres constitucionales: "creyendo que 

las ensenañzas ... de Jesucristo están en armenia con la razón. filosofia. y verdad donde 

sea que se encuentra," pero en su método y politica eclesiástica seguiría el patrón de la 

Iglesia Episcopal Protestante de los Estados Unidos de América e Inglaterra como está 

planteado en los treinta nueve Articulos.70 

Según Hernández, Agui!ar ya 110 tenía otro pensamiento que "predicar a Jesucristo 

crucificado: su gloria consistía en hablar del Evangelio puro ... "71 Desafortunamente para la 

Sociedad Apostólica Católica Mexicana, Manuel Aguilar Bermúdez muere en 1867 y se 

estanca su trabajo. 

2.3 SOSTENES JUAREZ Y LA SOCIEDAD DE AMIGOS CRISTIANOS 

En este tiempo, Sóstenes Juárez, considerado masón liberal, acercó al 

protestantismo" y en 1865 formó la Sociedad de Amigos Cristianos." Este grupo en 

contraste con e! de fos padres consitucionaies, es de tipo iaico y iiega a veces a estar en 
(¡validad con la lglesia Episcopai de ios Constitucionaiistas.',. 

Parece que Sóstenes Juárez también tuvo pláticas con el capellán protestante del 

ejército francés. Este señor, para adiestrar al Sr. Juárez en su idioma, !e hacia leer !a 

Biblia, y los dos hablaron sobre el protestantismo francés. Según Arcadio Morales. a 

Sóstenes Juárez se le ocurrió dar a conocer el protestantismo en México, más como un 

"medio de oposición a! clero católico, que por convicciones religiosas", que no adquirió 

hasta más tarde. Lo primero que hizo fue mandar unas taqetas a los "liberales rojos" 

M Nicholson, Reporte de .. op.c1t p.259 
7

" Jhíd 
71 Henándcz, op.cit p 5 
72 Pcnton. op.crt pie de página 89 
7

' Hclms, op cít p.27 Segtin Hclms, Sóstenes Ju<i.rez fonnó ésta sociedad junto con Arcadio Morales. Sin embargo, la 
participación de Morales seria muy poco probable si la fecha de 1865 está bien. En ese año solamente hubiera 
tenido quince años, y según su propio testimonio fue hasta 1869 cuando asistió a un reunión dirigida por un señor 
indígena de apellido Ju<i.rcL y su convirtió oyCndo su predicación sobre el texto de Juan 14v6. Horado Westrup 
Puentes, Ptdadmc~ de{ Evangelio en ,"1éxico, (MCx, CUP, l953) p.42 

74 Evcha Trcjo Estrada, "la h11rod11cc1ó11 del Prutesta1111smo en México. Aspectos Dip/omú11co.\' ", UNAJ\1, 1983 Tesis 
de Licenciatura. p. 18 
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invitándoles a su culto. Llegaron cuatro o cinco y después de un tiempo asistían quince o 

dieciocho personas al culto de los martes y unos cincuenta o sesenta los domingos. 75 

En 1868, la sociedad de Amigos manda a Sóstenes Juárez a los Estados Unidos 

para pedir ayudar en el trabajo de evangelización de México. William Henry Seward, el 

entonces Ministro de Estado aconseja que las juntas misioneros rechaza esta invitación.76 

Este grupo seguía activo hasta el fin de la década también llamándose la Sociedad 

Evangélica. Seguía siendo un grupo laico, aunque bautizaron a niños registrándoles en el 

juzgado civil de acuerdo a las leyes de Reforma". Trataban de atraer a nuevos 

adherentes con anuncios como "El Comité de la Sociedad Evangélica: invita á sus amigos 

á que concurran al culto reformado, que todos los domingos se practicará en la casa 

número 21, caiie de San jasé el Reai"7
¡¡ Esta congregación se trasladaría posteriormente 

al callejón de Betlemitas a finales de 1869." 

2.4 INVOLUCRAMIENTO DE ENRIQUE RILEY CON LA SOCIEDAD CATOLICA 

REFORMADA 

Los protestantes extranjeros que habían entrado a México hasta ese entonces io 

habían hecho por iniciativa fndividuai o bien eran corporteurs (ios que iievaba y vendían 

biblias) de una sociedad bíblica como las anteriormente mencionadas. 

Como hemos visto los reformadores mexicanos habían pedido ayuda a grupos de 

los Estados Unidos como el de la Iglesia Episcopal. El Reverendo Nicholson había 

recomendado que se enviara gente a México y recomendó a Henry C. Riley80 quien había 

conocido a los padres constitucionales cuando estaba en Nueva York. Como el gobierno 

civil no veía con buenos ojos, el mandar misioneros a México, Riley no es enviado de 

manera oficial, por lo que el tenia que pagar sus gastos." Es apoyado después por la 

Unión Cristiana Americana y Extranjera, (American & Foreign Christian Union en inglés) un 

grupo de misiones inter-denominacional. Ellos forman un grupo para manejar sus asuntos 

'~ ACI 22/viii/l 901 
;h He!ms.op.cirp.\51 
1

" MR 24/viii/1868 
;~ MR 3/iv/1869 
79 MR 9/:'\/1869 
"' 1 Jcnry C. Riley nació en Santiago. Chile en 1835. de padres mglescs. Después estudió en Londres y luego se graduó 

en Colombia, NY. Adoptó Ja nacionalidad norteamericana, se ordenó presbítero en 1866 y fue el sucesor de! Padre 
l lcrrcn> de Moras en la "Iglesia de Santiago·· en NY. 

~ 1 Hdms. op.clf p.27 
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en México y fue secretario el metodista William Butler'". Riley llega a México al principio de 

la República Restaurada, por el año 1868. 

Según Knowlton, la Iglesia Católica se encontró en 1867 con su "poder económico 

destruido, su influencia política acabada y su autoridad espiritual debilitada"." Benito 

Juárez, aunque no deseaba radicalizar !as medidas en contra de la Iglesia Católica, R4 

queria fomentar una religiosidad alternativa. 

Ahora, en lugar de apoyar solamente a un movimiento católico reformado, se 

encuentra dispuesto a animar ai protestantismo. Conocido es el comentario citado por 

Justo Sierra que Juárez; "desearía que el protestantismo se mexicanizara conquistando a 

los indios, éstos necesitan de una religión que les obligue a leer y no les obligue a pagar 

sus ahorros en cirios para los Santos". El protestantismo podía ayudar a modernizar al 

país. 

Otro de Jos líderes liberales que "no mal miraban a los protestantes",~' aunque 

afirmaba que Juárez era más radical que él en tal asunto fue Matias Romero. Romero no 

era protestante (aunque su esposa s1 fue) y aunque en general se oponía a los misioneros, 

pensaba que México podía beneficiarse con su presencia_ Durante su tiempo en los 

Estados Unidos quedó impresionado con la multiplicidad de religiones que existían y que 

"ninguna intentaba controlar el destino político del país"." 

Cuando comparaba esto con los hechos sucedidos en México debido a la 

intolerancia religiosa y el dominio político de !a iglesia Católica, su conclusión era que el 

'~ Jolin \Vcs!ey But!er: Aféuco Commg mto Light (NY, 1907) p.90 Guil!cm10 Butler. como lo le llamaron aquí en 
\10\ico. nació en Dublín, Irlanda en JSl8 Se cnó en la Iglesia Anglicana pero en !837 fue con\ertido al 
ivk10d1~mo y estudió en el Seminario de Dublin. En 1840 fue a vivir en los Estados Unidos, pnmero en N.Y. y 
Juego en Pon!and. Trnbajó en la Jndw de 1857 a 1864 donde fundó Ja misión Metodista del Sur. De regresó en los 
Eli fue secretario de The American muí Fore1g11 Christw11 U111011, donde apoyó el trabajo que esta sociedad hacía en 
}.1Cxico y en 1872 fue designado por su lglesia Metodista para comenzar el trabajo metodista en México. TrabaJó en 
:\'léxico en la dCcada de 1870. de vuelta en Jos Eswdos Unidos escribió un libro poJCmico; ,\féxico m 1rans1t1011 from 

the Power o(Pofllical Romwusmo to Cfril and Re/1g1011s L1berry. Su hijo John Wesley Butlcr continua su trabajo en 
Mé,\JCO. Para 1899 muere Guillenno Buttler. Diccionario Porrúa. Historia, Biografia y Geografía. Sexta Edición y 
libros de la familia Butkr 

'' Knowlton, "La Iglesia Mexicana y la Reforma; Respuesta y Resultados", En Historia /lfexicana Vol XVIIJ 1969 
p.534 

"
4 MR 10/viii/! 876 p.¡ "Así, el ayer de diez años privó a los clérigos de los derechos políticos del ciudadano. y el hoy 

se les puede devolver¿ los prosélitos de! Papa romano el 1·010 actfro y pash'O en Jos próximos trabajos electorales." 
Mu<.:>stra que .lut\rcz no fue tan duro con ta Iglesia Católica, después del triunfo definitivo de los liberales. como unos 
han dicho. Ef>te comentario muestra que el gobierno liberal consideró regresar el derecho de votar al clero, hecho 
ignorado por muchos comentaristas tiempo después. 

" Luis Gonz.ákz. "El hbcralismo _:· p.906 
w, Ainnld Chap1nan, Mchíco y el Seiior Br:i·anl. (Méx1co, FCE, 1984) p.85-86 
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establecimiento de otros grupos religiosos en México sería una buena idea, porque con la 

competencia que éstos harían al clero católico, sus excesos anteriores se evitarían87
• 

Riley empieza a conjuntar a la grey de Aguilar y algunos que estaban con otros 

padres constituciona!istas y otros interesados en buscar una nueva realidad religiosa. 

Habia algunos grupos religiosos como los de Arcadio Morales y Sóstenes Juárez que 

resistieron a los intentos de ser sometidos al liderazgo de Riley y de la Unión Cristiana 
Amerlcana y Extranjera _is 

.A.! principio Henry Riley desempeña un buen trabajo y es ayudado con apoyo 

financiero de Unión Cristiana Americana y Extranjera W. Butler como secretario de tal 

sociedad se dedicó a visitar iglesias evangélicas en los Estados Unidos para hablar de la 

situación religiosa en México y levantar fondos para ayudar a Jos grupos reunidos por 

Riley.'" Trabaja Riley para establecer un patrón protestante en los grupos reformistas y 

después de que la Unión Cristiana Americana y Extranjera pasa !a responsib1!idad de su 

trabajo a la Iglesia Episcopal, este grupo se vuelve más anglicano."' 

En 1869, poco después de su llegada a este pais, Riley escribe una carta donde 

indica que en México ya estaba creciendo un deseo por algo "semejante a la civilización 

americana para reemplazar la idolatría, fanaticismo, imoralidad, tiranía, avaricia, orgullo y 

la enseñanza falsa del sacerdocio romano."91 

Menciona los éxitos del gobierno liberal; la libertad de cultos, separación del Estado 

e Iglesia, la nacionalización de la propiedad de la Iglesia Católica, la abolición de los 

conventos, la prohibición de vestimentas eclesiásticas y procesiones en lugares públicos, y 

como había desacreditado a la Iglesia Católica al declararla traidora por animar a la 

intervención francesa para sostener su poder debilitado. 

Comentó de igual modo que "hoy en día, aparte de estos dos partidos (liberales y 

romanistas), existe un tercero que consiste en cristianos evangélicos serios, ya contando 

'" lhíd 
" Trcjo Es1rada. op.cit p. l 8 C11ando a Penton. 
'Q Archi\'o Metodista, Caja 2/Expcdicnte 3. Libro de Contabilidad Diouio de William Butler 
"' \Vade Crawford Barclay, Histo1y of Merhodist Missions: The !vfethodist Episcopal C/111rch, Vol 3: JJ1ide1¡ing 

1-lori:;ons, l 845-1895 (NY. 1957) p. 828. Thc American and Forcign Christian Umon empic?..a a dar más atención a 
Europa y piensa que más puede ser logrado en r>.1C;>.ico por una agencia dcnominacíonal. Es en este entonces que el 
Patronato de Misiones de la Iglesia Episcopal Metodista pide a Butler (quien piensa regresar a Ja India donde hab¡a 
fundado una n1isión), encabezar una mísión metodista en México. Butlcr quien había estado siguiendo de manera 
cercana Ja situación en este país, aceptó. 

"
1 SO:vt Scpt ! 869 p.552 
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con sus mártires, todo por la bendición de Dios mediante la circulación y lectura de la 

Biblia." Entonces Riley pide fondos para comprar una Iglesia, pagar los gastos del culto, 

imprimir y distribuir el Nuevo Testamento de forma gratuita, y publicar libros, tratados y un 

periódico cristiano. Riley también pensaba que había muchos "cristianos nattvos con 

buena educación" que podían fungir como predicadores y necesitaban dinero para 

pagarlos de tiempo completo. 92 

Todo esto iba a ser para establecer instituciones cristianas, que "solamente puedan, 

con !a bendición de Dios, construir un México próspero que será una república hermana 
merecida de los EU."9

; 

En el mismo reportaje del Spirit of Missions, en el que se cita la carta de Riley, dice 

que había sesenta sacerdotes reformados (una exageración, que sin embargo ya había 

reducido de la cifra de más de 150 reportados en 1864, y los 100 en 1866) en México y 

que uno de ellos, Rafael Diaz Martinez había sido elegido primer Obispo de la Iglesia 

Reformada Mexicana y estaba esperando consagración de ios obispos de la Iglesia 

Amerícana. Díaz Martínez quien había sufrido mucho a manos de los jesuitas estaba en 

ese entonces en Brownsville, Texas, donde junto con Domínguez había reunido a una 

congregación de casi trescientas familias mexicanas convertidas del romanismo. 

Sabernos que Díaz Martínez nunca fue consagrado obispo y Ri\ey quien para unos 

llega a ser el "Apóstol protestante" fue de los primeros obispos de la Iglesia Episcopal 

Mexicana."' Los fondos llegan de los Estados Unidos, parte de ellos levantados por la 

Unión Cristiana Americana y Extranjera y parte por el padre de Riley. El Ministro de 

Hacienda, Matias Romero, le vendió a Riley las Iglesias de San José de Gracia y San 

Francisco. Esta última por un precio de $35,00095 que hizo creer a algunos que había sido 

por razones de especulación porque valía un precio más alto. 96 

91 /híd p.553 
9

' /bid 
•¡.¡ Archivo de Lambe1h Palace, Tait Papcrs, 257, Lcttcrs and Papcrs on thc Appointment of Riley (Henry Chauncey) as 

American Bishop in f\1éxico, 1879. ff9-24 
9

' David \\'clls. A S111r~v o( Afé.rico, (NY, D. Applcton. 1887) p. 88 
Dice que. en l:l fecha que cscnbc ya valia $200.000 

% S1g/o):JX 22/vi/JS71 
Cuando se llega a revender esta propiedad, en 1888, valía $15,000 mientras que San Francisco en 
1:-\93 \alía S\35,0üO 

97 



l. SEGUNDO ACERCAMIENTO AL PROTESTANTISMO 

1.1 LA CONVERSION DE MANUEL AGUAS 

Un acontecimiento importante que ocurrió poco antes de la llegada de grupos 

nisioneros extranjeros fue la conversión del Padre Manuel Aguas. Este señor era un 

;acerdote reconocido en la ciudad de México, nombrado por la Iglesia Católica para 

;ontrarrestar los avances de Ja Iglesia Reformada.97 Había sido confesor de los canónigos 

fe la Catedral Metropolitana y designado para predicar ante el arzobispo y el cabildo. 08 En 

nayo de 1871 el A4onitor F?epublfcano menciona que había oído (sin saber si era cierto o 

10) que Manuel Aguas habia pasado al gremio protestante. Comenta: "Si esto es cierto, 

os evangélicos cuentan con un ilustrado pastor" .99 

Manuel Aguas fue cura de Azcapotzalco y por su trabajo en el combate contra el 

)fOtestantismo (hlzo que algunos conversos se reconciliaran con Ja Iglesia Católica) tuvo 

1ue leer libros y fo!!etos protestantes. Se dio cuenta de que no sabía todo sobre ese 

campo cristiano" y entonces comenzó a estudiar la Biblia y varias "clases de obras, aun 

je las de !os raciona!istas.'" 00 El dieciséis de Abril, Aguas escribe una carta al presbítero 

'iicolás Arias quien le habia preguntado si era protestante. Su carta asintiendo lo anterior 

1 explicando el porqué de su decisión, fue impresa bajo el nombre; Viniendo a la Luz, fue 

)Ublicada varias veces, incluso hasta finales de este siglo. Su importancia se da por 

;entada, dado que fue el primer documento sobre !a conversión de un sacerdote conocido 

JI protestantismo y además por la forma de folleto evangelistico en que está escrito. 

La contestación es pronta con un trabajo denominado: "Refutación de los errores 

oontenidos en una carta que el Presbitero D. Manuel Aguas ha publicado al abrazar el 

Jrotestantismo': escrito por un sacerdote católico cuyo nombre queda en el anonimato. 

f amblén Enriquez O restes rompe su silencio para criticar el paso de Manuel Aguas en su 

"Juicio sobre la carta y conversión del Padre Aguas". Veremos primero el folleto de Aguas 

/ su refutación, antes de examinar el trabajo de Orestes. 

Pcmon. op.c11 p.S2 
La Buena Lid. Homenaje al Padre ,\fan11el Aguas. Die 1961 Manuel Aguas nació en M.-ipimi, Durango en J 830. Sus 
padres Francisco Aguas y I\1arcela N. Aguas. A Jos 20 años entró al con\·ento de Santo Domingo donde a las 26 
recibió las Sagradas Ordenes. En 1857 cuando los frailes fueron exclaustrados se dedicó a la Medicina Homeopática 
obteniendo el título de V!edico. Volvió al Sacerdocio en 1863 aunque en los años postenores tuvo problemas de 
salud que a veces no Je dejaba ejercer su vocación. Al dejar la Iglesia Católica se casa con una viuda y adopta a su 
lujo. 

"i'>1R llhv/1871 
'"

1 Manuel Aguas, Viniendo a la Lic. (México, Imprenta Evangélica. Calle de Gante. No.5, 1898) p.3&4 
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3.2 EL TRATADO DE MANUEL AGUAS Y LAS RESPUESTAS PROVOCADA 

El primer planteamiento de Aguas indica que todas las religiones se podían reducir 

a tres tipos: 1a. la religión de Dios, 2a. la religión del sacerdote, 3a La religión del 

hombre. ¿Cuál de los tres debe seguir para ser salvo? Como el error venia del hombre y 

la verdad sólo de Dios, Aguas decidía arrojarse a la primera.'" 

¿Que importa que se me diga que en la religión hay un hombre que se llan1a 
infalible? Preguntadles a los racionalistas si en materia de religión están en 
ei error y os contestarán en el acto que no: porque tainbién se figuran tener e! 
don de la infalibilidad en la razón natural. En vista de esto, ¿se n1e reprobará 
que me haya fijado en la religión de mi Dios, que es la religión de la 
Biblia? 1º2 

Como era de esperarse, realiza una defensa ampl"la de la autoridad de la Biblia. 

Comenta que ha pasado un año y medio estudiando la divina palabra con mucho cuidado, 

lo cual !e ha brindado muchos consuelos. 

El presbítero Aguas dice que debemos hacer caso a Cristo quien dijo: "escudriñad 

las escrituras porque ellas son las que dan testimonio de mí." Comenta Aguas que Roma 

sostiene que la Biblia es obscura y dificil de entenderse, pero según él la verdad es 

completamente opuesta, que todas las verdades para la salvación se encuentran de 

manera sencilla. Menciona que Roma indica que hay peligro en leer una Biblia sin notas, 

a lo cual responde que no existe peligro ta!, e insiste: "mil veces no". 

No puede ser que el Dios de bondad y de an1or nos dejara un libro peligroso, 
donde en lugar de la vida encontrára1nos el veneno y la n1uerte. A nuestro 
Divino Jesús nunca se Je podrá considerar con10 un envenenador cuando es 
nuestro Salvador, nuestro Vivificador, nuestro Bien.103 

El sacerdote que se encarga de refutar al presbítero Aguas se queja de que el 

converso nada más se reduce a citar los "cuadernitos" que con tanta profusión se han 

repartido para seducir incautos e ignorantes, e indica que su carta no le costó trabajo 

escribirla "calculada (como está) sobre alguna de aquellas muestras que suelen salir de 

1
"

1 Aguas. op cit. p.4 
1
"

2 lhid p.5 
IH; f/Jfdp Ó Y 7 
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as Islas Británicas ó del Norte de América cada vez que un fraile o clérigo se harta de la 

iisciplina que suele ocurrir en las filas católicas"."" 

El clérigo católico ataca también a la Biblia sin notas, primero dice que los 

>rotestantes recibieron la Biblia por parte de la misma Iglesia a la cual ya atacan. Además 

:omenta que para que pueda ser leida la Biblia debe llevar notas de los Santos Padres y 

Jactares Católicos, además de ser fielmente traducida. Sigue: "¿Pero las notas? Dale con 

as notas; ¿no veis que sirven de guía á Jos ignorantes?"105 

Argumenta que como !as notas son guias para !os católicos, !os líderes protestantes 

ambién son guías para los protestantes: "Díganlo si no, los que van á escucharnos en el 

.emplo que fue de San José de Gracia. ¿No creen ellos y con razón, que vos podéis ser su 

~uia en eso de echar pestes contra el Papa y sus romanos?" 1º6 

Manuel Aguas va todavía más !eJOS, de criticar las notas en !as Biblias a criticar a 

~orna, diciendo que ha dejado los principios cristiaros para seguir sus propios intereses. 

Roma proh1be con exco1nunión mayor a sus súbditos la lectura de 1a Biblia 
sin notas. ella sabe niuy bien que esta prohibición esta en conformidad con 
sus intereses inateriales, pero muy contrario a los intereses espirituales. Si 
Ro1na a1nara a los hon1bres con verdadera caridad, nunca Jos haría esclavos, 
sino que n1ás bien se esforzaría por e1nanciparlos de toda tiranía y los 
excitaría a que cun1plieran el precepto del Señor, que no sólo 1nanda leer. 
sino escudriñar las Sagradas Escnturas ... El Evangelio nos 1nanda bendecir. 
a1nar, hacer bien, no inaldecir, no perseguir, no aborrecer al que piensa de 
n1anera distinta a nosotros. 1m 

Después de una conversión imaginaria que comenta entre un penitente y un 

eciesiástico (en el que el clérigo nunca puede estar seguro de sí el penitente es salvo o 

no} pasa a dar una larga lista de creencias de las que ahora esta convencido. Al mismo 

tiempo deja implicitas las doctrinas católicas que dejó atrás, en esta lista entre otras cosas 

d\ce: 

11
'"' Anónimo. Un sacerdote Católico, Refutación de los errores contenidos en una carta que el Presbítero Manuel 

Agua.~ ha publicado al abni=ar el protestuntúmo. Imprenta de Ignacio Cumplido Calle de los Rebeldes número 2. 
tvléxk-o !871. p.4 & 33 

;n< lhid p. 33 
i[~, Jhid. 
in; ~·IR 26/iv/1871 lbid. p 18-19 
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Jesucristo es nuestro único mediador y sacerdote (/a salvación entonces no 
es por obras o por la iglesia Católica), solamente hay un sacrificio 
expiatorio, el det calvario (atacando la doctrina de la transubstanciación) 
una regla de fe y práctica (no la tradición católica), solamente un 
confesionario, el trono de la gracia (no la confesión auricular), una 
absolución, la divina (no la del sacerdote), un sólo purgatorio; la sangre de 
Jesucristo que limpia el ahna que en el confia de todo pecado en este n1undo 
sin que le quede el 1nás 111íniino sufri1niento en el otro ... (no el purgatorio 
católico) 108 

Después llega a mencionar !os errores del Catolicismo Romano de acuerdo a su 

)fopia opinión. Declara que Roma ha inventado otro Decálogo de! cual excluye el 

;egundo !Tlandatniento de rio adorar a otra imagen. Aboga por la cena, no la misa en 

nemoria de Jesús "que dio su cuerpo y derramó su sangre por salvarnos", que se recibe 

31 perdón solamente por Jos méritos de Cristo, uno solamente a quien la Iglesia debe titular 

:'.)adre e! Celestial, que recomienda a !os obispos y diáconos tener cada uno "una esposa", 

1 que solamente hay un abogado para con el padre: Jesús. 

Sigue con más, citando escrituras para apoyar sus nuevas creencias. Termina 

dando la respuesla a la pregunta" ¿qué debo hacer yo para ser salvo?" que el eclesiástico 

no podrá contestar al penitente. "Cree en el Señor Jesucristo y serás salvo"109 

Concluye diciendo: 

Estas verdades, este lenguaje, son de la Divinidad. Un Dios infalible es el 
que habla: y Ron1a, ei hon1bre caido debe enmudecer y cubrirse de rubor por 
haber extraviado a los pueblos; ha hecho que un yugo espantoso y pesado 
gravite sobre Ja pobre hu1nanidad, arrebatándole el yugo del Señoí que es 
dulce, suave y Egcro. 110 

Aquí se nota de manera clara y definitiva como Manuel Aguas en contraste con los 

primeros padres constitucionalistas, si adopta todo el compendio protestante. Rechaza la 

acepción de que él se ha unido a una secta, puesto que él no reconoce en la palabra secta 
la definición de seguidor de Cristo, y refuta al Padre Nicolas Arias diciendo que él seria 

Romanista porque no sigue a Cristo sino a Roma. 

w~ Jhid. p !9 Palabras c11 cursivas son mías. 
1
'"' !bid. p 21 

))ll Jhid.p21 
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.3 RESPUESTA DE UN SACERDOTE CATOLICO 

Su contrincante eclesiástico aún en más de cien páginas no llega a refutar todos los 

Janteamientos de Aguas, sino que se concentra en unos cuantos. Dice que los Católicos 

tomanos no eran idólatras y además manifiesta que el segundo mandamiento fue una 

rohibición para Jos judíos, y que por Jo tanto no había peligro para los católicos. Defiende 

1 celibato eclesiástico, el purgatorio y al vulgata. Este último porque Jos sacerdotes no 

1ueden aprender dos, cuatro, seis y más idiomas para dar la misa. Ataca duramente la 

jea de que solamente se necesitaba !a fe para !a sa!vación diciendo que !as buenas obras 
los sacramentos también eran necesarios. 111 

El sacerdote católico defiende la importancia de Ja tradición y dice que si todo Jo de 

' religión se contiene en la Biblia, "¡Pobres de aquellos que nunca supieron leer!" Del 

!rotestantismo dice que son "verdaderamente demócratas en la religión, aunque en el 

>rden político sean Jos más arrogantes y despóticos, no les gusta esa jeraquia y unidad 

tel gobierno de la iglesia Romana." Así pues, dice que el cristianismo no es solamente, 

:uestión de individualismo, sino sociedad y que no se encuentra ninguna semejanza entre 

:is protestantes y los primeros cristianos, "héroes de sabiduría y santidad" 112 

Termina su documento, realizando una defensa del papado y afirma Jo decidido en 

,¡ Concilio Vaticano acabado de realizar. 

"e) Pontífice Ron1ano. cuando habla ex-cátedra. esto es. cuando cumpliendo 
con el oficio de Pastor y Doctor de los cristianos ... goza de la infalibilidad ... 
en rnaterias de te y de costuinbres .. .'' 113 

La Iglesia Católica seguía fiel a Ja posición de Pío IX. Aún en 1874 Jos prelados 

nex1canos recordaron a Jos católicos que todas Jas censuras y penalidades en contra de 

iuienes juraran por la Constitución quedaban intactas.'" Tampoco estaban dispuestos a 

noderar su posición en contra del protestantismo, y esta defensa que hace del catolicismo 

nuestra que si bien habían actuado rápidamente en contra de los padres 

;onstitucionalistas a principios de los sesenta, más eficaces en palabras y acciones serían 

~n contra de los nuevos protestantes. 

11 Anómino, Url sacerdote. Refi1ració11 de ... p 38, 25-32, 56-60, 68-69, 53 
I~ /bid. p. 99 
1
' Jhidp.99 

1 ~ Know!ton. Clf!rical Re.,ponse ... 
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3.4 EL ARTICULO DE ENRIQUEZ ORESTES 

Enriquez Orestes también criticaba a Manuel Aguas por su conversión al 

protestantismo pero seguía sus principios liberales y entonces tampoco apoyaba la Iglesia 

Católica, más bien seguía su posición anterior en la que apoyaba a la tolerancia religiosa. 

l\.1enciona que después de su regreso a México a fines del segundo imperio, "de común 

acuerdo todos !os eclesiáticos reformistas entramos en un profundo si!enclo y retraimiento 

siguiendo !a política del gobierno" 115 No explica el porqué de este suceso, pero es verdad 

que en los años 1867-1871 no existe nada escrito por ellos en los periódicos liberales 

como había sucedido anteriormente de íB61-í863. 

El sacerdote católico en "su Refutación de los errores .. .", había sospechado que 

había "otros motivos que pueden haberle decidido mudar de comunión", 116 quizás 

refiriéndose a !a decisión de Aguas de tomar una esposa o un sueldo de! extranjero. 

Orestes fue más directo y le acusa de "pasarse del catolicismo, hoy pobre y abatido de 

México al protestantismo rico y poderoso de los Estados Unidos."'" Parece que el grupo 

misionero pagaba $125 por seis meses de trabajo a un predicador nativo, 118 por los que 

ellos tenían un sueldo fiJo, mientras que !os clérigos constitucionales no contaban con ese 

privilegio y de Ja compensación de $300 por año que se les había ofrecido, ésta no había 

sido nunca recibida. Esto también seguramente molestaba a Orestes. 119 Aunque $250 al 

año un buen salario, no se comparaba al sueldo de Butler quien por su trabajo de 

secretario de la Unión Cristiana Americana y Extranjera en los Estados Unidos recibía 

mensualmente $291.67 120 

11
' Ennqut'l Orcstes, J111uo .~obre la u1r1a .1 cmffer~ión del Padre Aguas. Imprenta F. Dial de León y Santiago \Vhile. 

I'vkxico 187 i CJtado en Pérc¿ J\1ontfor; . .Vaccionah\mo. clero .. p 63-72 
'ir, Anónimo. Un sacerdote. Refiaac1ó11 de . p.15 
11

; Enriqucz Orcstcs. op clf p 20 
11

' A\1 Ca.ia 2 E>.p. 3·6 Libro de contab1lióad diario p.186 
1 

:
9 Para ser Justos con el gobierno liberal. aunque nunca les pagaron un sueldo fijo y les dieron otro tipo de 

prestaciones, hay evidencia de que no se olvidaron totalmente de !os esfuerzos de Jos padres constitucionales. 
aunque :,u ayud<l pnrece darse más bien por ami~tadcs personales que por decisiones gubernamentales. En 
septiembre de l 867 Rafael. Día7 Murtinez pi.de a Benito Juarez. S 1000 por gastos en que ha incurrido Un José San 
Romñn escribe a Mariano Escobedo pidiéndole que Sr.!an pagados $5,214 que él facilitó a R. Díaz Martínez cuando 
éste pasó por Matamoros hacia Nueva Orleans. Las dos peticiones son concedidas. Al mismo tiempo, Enriquez 
Orcstes quien había sido nombrado teniente corone! por el General Porfirio Díaz en Veracruz utiliza sus contactos 
para que l\.1anuel Z. Gómcz y Luis l'.1ier y Ter3n escnbicran a Juárez pidiendo que por los padecimientos que el 
presbítero Enríquez Orcstcs ha sufrido en la última revolución, se Je renueva su posición de teniente coronel. Juárcz 
también accede ::i esta petición y en otr;i ocasión, Orestcs le pide nuevamcn1e ayuda por no contar con ningún 
recurso económico. lo cual es retribuido con un trabajo en las oficinas de Correos. Archivo Ju3rcz. MS J 17-2689. 
2690 & 2812, 21-3532 

i.::i. AM C:~ja 2 Exp. 3-6 Libro de contab1lid¡¡d diano p 186 Butlcr trabajaba e-n NY (y viajaba por todos !os Estados 
Umdos Nortcarnc1icanos promoviendo a la Iglesia Reformada en México. con gastos pagados) y seguramente e! 
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Orestes declara a Aguas, que el no servía ni a católicos, ni a protestantes. 121 

luestra su antipatía al protestantismo diciendo: "Ningún sacerdote católico, de honradez y 

;iterio puede pasar de buena fe ni por convicción al protestantismo ... será si quiere un 

!ósofo, un incrédulo pero no un protestante ... " y advierte que "todo esto es una prueba 

refutable que el partido republicano de México, que en todo busca la razón, pagará un 

ibuto muy exiguo a la implantación empeñosa de la bibliomanía.""' 

Sin embargo declara que esta situación muestra que la tolerancia religiosa era 

uena para la Iglesia Católica porque: 

Esto ha sucedido hoy en México con la libertad religiosa: los que no eran 
verdaderos católicos, se han lanzado en pos de otras creencias, se ha 
despejado la incógnita y la Iglesia sabe ya quiénes son sus fieles hijos y 
quienes no lo eran ... Así es que el catolicisn10 en México, en vez de perder, 
ha ganado con Ja libertad religiosa y con la aparición de esas nuevas 
sociedades, porque encuentra que tiene inayor nú1nero de hijos fieles que los 
que suponía.123 

Vemos que Orestes se considera todavía Católica a pesar de todo lo que había 

pasado y sus ataques a la Iglesia Católica Romana. Años más tarde Prudencia 

Herrández, quien !lega a ser e! primer obispo mexicano de la Iglesia Episcopal Mexicana, 

lamenta que: 

No todos los que al pnncipio abrazaron la reformación y en1prcndieron 
arduos trabajos por su progreso, han sido perseYerantes hasta el fin, unos se 
apartaron de ella para an·ojarse en los brazos de Ja incredulidad; y otros 
volvieron a la Iglesia Ron1ana derra111ando, como Orestes, lágrin1as de 
an-epentilniento.1 ~,. 

Que Enriquez Orestes puede haber regresado a la Iglesia Católica 125 después de 

)aber sido el portavoz de los padres constituciona!es en sus críticas tan duras en contra 

coslo de vida ahi era más alto del de México entonces es dificil comparar, aunque visto de México se parece un 
sueldo mucho mas alto. 

"
1 Enriqucz Orcstes. op.cit p.18 

:'! ihíd p.24 
,, /hid p.22 

:~ Prudencio G. Hern3ndez. op.cit p.! 1 
~~ Este dato es también apoyado por Arcadio Morales quien cuando hablando de Enriqucz Orestes y Dominguez dice: 

"uno de ellos se hizo enemigo del protestantismo, publicó un folleto contra los cristianos verdaderos y munó como 
cura en la Jglcsi::i católica romana., Hemos visto el "folleto" de Enriquez en contra Aguas, entonces es probable que 
~1orales habla de él y no Dominguez. ACI 25/iv/1901 
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je ella, puede resultar sorprendente. Él había atacado vorazmente a los sacerdotes 

~uienes habían salido de la Iglesia Católica con él y después se habían retractado. 

No hemos podido verificar el porqué de su retorno a la Iglesia Romana, pero podría 

ser por una razón semejante a lo siguiente; que ya estando viejo y tenía miedo de morir 

3fuera de la Iglesia, y de tal manera quedar sin salvación. Como no abrazó al 

protestantismo (el cual tiene una creencia más individual sobre la salvación, indicando que 

no es por pertenecer a la Iglesia sino por su arrepentimiento personal delante de Dios), 

quedaba en la perdición afuera de los dos grupos. 

Para un sacerdote católico mexicano del siglo XIX este hubiera sido un proceso de 

razonamiento muy lógico, sin embargo esto no influía en la critica que más tarde harían !os 

protestantes mexicanos en su contra, porque para ellos era incomprensible el que 

Orestes no hubiera caminado un paso más para unirse a ellos. 126 

Vemos que no todos !os nuevos grupos religiosos se movieron en una sola 

dirección hacia el protestantismo. También según Enrlquez Orestes grupos encabezados 

por f1guras como Arcadio Morales, Sóstenes Juárez, Leandro Garza Mora, José María 

Uranga y Agustín Palacios "celebran en Bethlemitas un culto demasiado sencillo, mas 

político que cristiano, más racionalista que protestante, muy parecido al de los humildes, 

industriosos y benéficos cuaqueros". 127 

3.5 EL DEBATE & SERMON DE AGUAS 

Un poco después de la conversión de Aguas, un amigo de él, el alemán Emilio 

Schoesing lo presentó a Riley y los ministros de la Iglesia Reformada en la calle de San 

Juan de Letrán No.12. Oías después su amigo el presbítero Agustín Palacios también se 

convierte al protestantismo. Tanto escándalo provocaron !as conversiones de los dos 

sacerdotes que los periódicos comentaron largamente sobre el asunto. 

Unos meses después el Dr. Javier Aguilar de Bustamante reta a Manuel Aguas a un 

duelo religioso. Aguas acepta y pone lugar y fecha: la Iglesia de San José Gracia a las 

diez de la mañana el segundo de Julio. Este fue un evento de que llamó mucho la 

atención de la gente. En El Monitor Republicano unos días antes informan que La Voz de 

México habia anunciado que el Señor Pelagio Antonio de Labastida y Davalas había 

l:'I> Jbíd 

ic; EnriqucJ.. Orcs1cs, op cit p.21 
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'rohibido a Aguilar Bustamante el tomar parte en el debate y que entonces posiblemente 

·I evento del día dos no iba a ocurrir. 

Llegando la fecha, el templo de San José de Gracia se encontraba repleto. La 

'rquesta tocó dos piezas antes de la llegada de los "ministros protestantes Manuel Aguas 

·Agustín Palacios, revestidos con el traje oriental que usan en la tierra santa los pastores 

le ta iglesia reformada". 128 Como su contrincante no arribaba todavía, Manuel Aguas 

lirigió un himno para después ponerse en pie y predicar un sermón que contenía las 

)alabras: "Roma ha huido". 129 

Aguas indica que la razón por la cual no acudió su adversario era porque sabía que 

d se iba a presentar con !a Biblia en la mano, porque "con ésta Escritura Santa, que es la 

;spada de dos filos, que cae sobre Roma hiriéndola de muerte, siempre que se atreve a 

>resentarse delante de ella, para que mediante una discusión razonada se examinen sus 

alsas doctrinas". 130 

Compara al debate que iba a ocurrir alli con los debates que algunos habían 

;ostenido contra la Iglesia Romana, "triunfa la palabra del Señor" del mismo modo que 

:uando Lutero se presentó en ia Dieta de Worms. 131 Comenta que, como et Sr. Aguiiar 

1abía dicho que su causa era la de Dios, no debe hacer caso a la prohibición de su 

irelado. Teniendo que elegir entre las órdenes de Dios y de un humano era obvio a quien 

lebió haber obedecido: 

No es posible creer que nli honorable adversario tenga 1nás amor al 
1nezquino estipendio de un peso que se le paga a un sacerdote ro1nano por la 
n1isa. (lo había an1enazado con la suspensión de las funciones eclesiásticas) 
que a la santa causa de D1os y la religión.132 

La razón verdadera por la que el Dr. Aguilar de Bustamante no asistió al debate, 

;egún Aguas, fue porque al ponerse a estudiar sus libros para preparar el debate, se 

1abia dado cuenta que la Escritura Santa mostraba la idolatría Romana.'" Y así Aguas 

Jurante el resto del sermón se dedica a demostrar que la religión Católico Romana era 

"' Rese11a histórica de lo que pasó en el Templo de San José de Gracia el Domingo 2 de Julio de 1871 p.6 (Contiene 
el Scn11ón predicado por Manuel Aguas en dicho ocasión) También se encuentra en el Monitor Republicano, 
7/vii/1871 

:
9 lbid p. l 3 
'º lbidp.9 
;¡ lbídp.9-11 
,, lbidp.14 
" lhfdp.14 
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Jólatra, en puntos como la adoración a la hostia, la manufactura de imagenes, y la 

:reencia en el Purgatorio. Al final critica al Papa por imponer su voluntad sobre el cuestión 

le la infalibilidad en el Concilio Vaticano y pregunta, regresando al tema inicial de su 

lredicación: "¿Porqué Roma aborrece tanto las discusiones?"134 

1.6 LA EXCOMUNION DE AGUAS Y SU RESPUESTA AL ARZOBISPO 

El Monitor Republicano toma este evento como una derrota para la Iglesia Católica 
1 al mismo tiempo se aprovecha de otro acontecimiento para burlarse de los clérigos 

amanas. Más o menos al mismo tiempo del evento antes mencionado, el arzobispo 

.abastida lanza un Solemne Mentis en contra de Aguas y Palacios, excomulgandoles, y el 

~sunto cobra mayor revuelo. 135 

Manuel Aguas entra en la Catedral a pesar de que su excomunión se había 

;o!ocado en los canceles de dicho edificio. El periódico liberal dice que cuando un 

"comulgado de la clase del Sr. Aguas se presenta, todos deben correr para la sacristía y 

;i el excomulgado !es sigue deben salir a la calle. Sin embargo como tos canónigos y 

)tras clérigos siguieron sus rezos, todos estaban excomulgados. El periódico termina 

)íeguntado qué pasa¡á con e\ arzobispo, si éste va a la catedía! y el Sefior Aguas lo 

::xcorr1ulga con su presencia, "¿quién absolverá á ese pobíe señor?" 136 

Aguas también escribe una contestación de cincuenta y nueve páginas a! Arzobispo 

:>obre su ex-comunión. No veremos la mayor parte de este documento, porque resalta lo 

~ue hemos visto en los dos documentos anteriores de él sobre sus creencias protestantes. 

Jn punto interesante fue su comentario acerca de lo que un Sr. Rivera estaba publicando 

::n Ja Voz de Roma. Esto fue una serie de artículos diciendo que los protestantes eran 

3ntipatrióticos e instrumentos de !os Norte-Americanos en su búsqueda por absolver a 
V1.éxico. 117 

Aguas dice que la acusación de traidores y anexionistas del Norte no era una 

3cusación nueva, más bien desde siempre habían existido "romanos exagerados que 

1abían calumniado á nuestro gran partido liberal, sólo porque ha sabido conservar buenas 

·elaciones de amistad con aquella Nación." Sin embargo la verdad era Jo opuesto, los 

'4 lbíd p 20 
" MR 10/vi/J 871 El Pro y ti Contra al Solemne /l.1entH Ca~ugo Visible al Padre At,'1tas y Palacios 
16 MR 7/vii/187! 
'
7 Manuel Aguas, Co11te1·ta(·uí11 que el Pre.\bitero Don lvfanuel Aguas da a la excomunión que e11 111 contra ha 

(¡¡/minado el Seiior Obispo Don Pe/agio A111011io de Laba1·1ida. (México. 187111885) p.39 
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erales habían arriesgado sus vidas para defender a la patria, "y nunca se le podrá echar 

1 cara, hermano Obispo, la fea mancha que cayó sobre muchos sectarios romanos al 

ier la intervención francesa y al doblar la rodilla delante del Archiduque Maximiliano ... "'" 

Asegura que si la nación Norte-Americana llegaba a invadir a México, los 

·otestantes lucharían en su contra porque "no teniendo en lo general temor á la muerte, 

>rque creemos que nos hemos de salvar por los méritos de Jesu-Cristo y no por nuestros 

opios méritos, como creen los romanistas, sabríamos morir en el campo del honor. ni
39 

ue este documento se consideró importante, quizá tanto en su refutación al supuesto 

zo que existía entre el protestantismo y el imperialismo norteamericano, como en sus 

·gumentos protestantes, se nota en el hecho por el cual William Butler manda imprimir 

>pías (con el valor de $576) para utilizarlas en México.'" 

7 LA IGLESIA DE JESUS, LA VISITA DE WILLIAM CULLEN Y LA PERSECUSION 

Manuel Aguas llega a ser el nuevo dirigente de la Iglesia Episcopal de México y 

·amueve su trabajo fielmente, dándolo a ésta el nuevo nombre de "Iglesia de Jesús". 

iley todavía permanece como supeivisor por parte de la Asociación Misionera Mexicana. 

Es en este tiempo cuando William Culfen Bryant, el escritor y poeta norteamericana 

sita a México y nos da una luz sobre la presencia de la Iglesia de Jesús. Explica a su 

jblico en los Estados Unidos que la reforma en México había producido varias 

ternativas a la ortodoxia católica, como congregaciones cismáticas, iglesias nativas 

;formadas y esta congregación protestante. Dice que el llamado cisma católico había 

9rivado en el primitivismo y después en el protestantismo. 141 

Como visitó ia catedral de México antes de pasar por San José de Gracia realizó 

3rias comparaciones. Ahí casi todos los feligreses eran mujeres, mientras que en fa 

¡lesia proiestante era ai revés. Encontró a unas cuatrocientas personas, !a mayor parte 

ombres arrodillados en actitudes devotas. Manuel Aguas predicó, y este "hombre de 

arba negra y de buena presencia" y la animación con que habló, le agradó. También 

probó su vestimenta blanca o sobrepelliz que usaba, que contrastaba con "las ricas 

9stimentas" que había observado usar a !os sacerdotes de !a catedral. 142 

!bidp 40 
!bíd p.41 
A\1 Caja 2 Exp. 3-6 Libro de con1ab1Jidad diario p.228 

1 Chapn1an. op clf p.84-85 
!bid p.R6 
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Bryant también recibió una visita de Riley en su hotel, el hotel lturbide, donde toca 

arias cuestiones sobre la religión en México contestadas por su compatriota, quien había 

egado a ser "el coordinador" de !os grupos protestantes mexicanos. 143 

Manuel Aguas llega a ser el vocero del protestantismo mexicano, hablando por 

1arte de congregaciones independientes como en la siguiente ocación. En el domingo 

irimero de octubre 1871 en el pueblo de Tizayuca unos católicos atacaron las casas de 

os protestantes, cayendo al menos uno muerto, el Sr. José M. Segovia. Aguas escribe 

ina carta al ivlonitor protestando por !o que sucedió. Llega a decir que escuchó a unas 

iermanas, que habían huido de la persecución, decir en presencia de! Lic. Ignacio Manuel 

\ltamirano que los paulinos estaban predicando desde el púlpito; "el que matara á un 

)fotestante se iba á fa g!oría". 1
.i.i Pide Aguas a! supremo gobierno que ies haga justicia y 

~ue las !eyes de Reforma se pongan en práctica. 

4. EL LIBERALISMO Y EL PROTESTANTISMO 

1.1. ENLACES CON GRUPOS MISIONEROS Y TENDENCIAS NACIONALISTAS. 

Sabemos que los primeros grupos de misioneros extranjeros se beneficiaban de los 

;Jrupos religiosos autóctonos que se encontraban en su mayoría a!deredor de !a Ciudad de 

\11éxico. El grupo más grande. al que hemos dado seguimiento es e! que se denominó 

Sociedad Católica Mexicana Reformada, bajo la dirección de Manuel Aguilar Bermúdez y 

iue posteriormente se llamaría la Iglesia de Jesús bajo el liderazgo de Manuel Aguas & 

:Onrique Riley. 

Este contaba con veintidós congregaciones en la Ciudad de México y en Tenango, 

:::halco y Texcoco y en otras partes del estado de México. Gracias a los esfuerzos de 

~guas y el desarrollo de la misma Iglesia para 1874 ya se contaba con 5 congregaciones 

nás, en Tepozotlán, Ocotitlán, Santiago Sochimisolco, Nopala y Acapulco'"· Estas 

;eintisiete congregaciones llegan a conformar la Iglesia Episcopal de México que hoy en 

Jia es la llamada Iglesia Anglicana de México. 

"' Ihid 
iJ !\1R4!x/1871 

"' An:hwo Anglicano.' rl1c Church of Jcsus· in fvtcxico. l874 (Vea Apendicc H) 
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También en 1874 Riley menciona en su reporte sobre la Iglesia Reformada en 

léxico que aparte de ias congregaciones de la Iglesia de Jesús había otros 34 grupos 

vangélicos que "más ó menos estaban aliados con la Iglesia de Jesús" .146 Fueron 

'portes como éste, sobre las congregaciones evangélicas independientes los que en 

ñas anteriores habían provocado la ira de estos grupos. 

En agosto de 1872, salió un reporte mencionando que más de 30 congregaciones 

vangélicas de diversas partes de! estado de México se reunirían como concilio 

rotestante en el Distrito de Chalco. Su propósito era contradecir y protestar contra 

1gunos informes que el Reverendo RHey había dado a !a Sociedad Extranjera de Misiones 

n Nueva York. 

Los grupos independientes sostuvieron que no admítirían a ningún cíérígo, y 

3mpoco estaban dispuestos a cooperar para formar "otro cuerpo teocrático", seguramente 

efiíiéndose a la !g!esia de Jesús. La razón era: ·'que al hacerlo así, no harían más que 
:ambiar de yugo, y que para ser cristianos les basta estudiar y practicar el evangelio." 147 

También se menciona que estos "protestantes puritanos" no recibían fondos de una 

;oc1edad misionera extranJera, ni del pueblo americano, en contraste con las 

;ongregaciones Episcopales de San Francisco y San josé de Gracia. El lvfonitor 

~epublicano, comenta favorablemente sobre el espíritu de nacionalismo que estos grupos 

nostraban, diciendo que "obliga nuestras simpatías y aprecio·'. 14 ~ 

Parte de esta antipatía a los extranjeros seguramente fue el recelo causado por los 

;alarios que unos ocho o diez pastores mexicanos recibían en la Iglesia de Jesús, y por la 

nanera en que Riley manejaba los hechos para aumentar la influencia ante los 

iorteamericanos sobre "su" grupo para recaudar 1T1ás fondos. 

Este no fue el único movimiento nacionalista en contra de la dominación que los 

¡rupos extranjeros ejercíeron. Los primeros años de convivencia mostraban muy 

recuentemente una desconfianza entre los nuevos cristianos mexicanos y los misioneros 

iorteamericanos que vinieron a este país, contando casi siempre con estudios teológicos. 

,¡¡, Jhíd 
17 MR 22/vih/1872 
1

' ]bu/ 
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En 1874, Sóstenes Juárez (quien con Trinidad Aguilar y Alejandro Hernández se 

ibía unido a la Iglesia Metodista Episcopal del Sur) inauguró un movimiento para la 

rmación de una junta que l!evaria el control general sobre asuntos relacionados con los 

tereses misioneros. La idea era ayudar a los predicadores nativos, de modo que si un 

·upo misionero quería prescindir de los servicios de uno, éste tendría que referir el asunto 

ésta junta, la cual tomaría la decisión d0 si esto era o no viable. 149 

Los tres líderes que encabezaban a las sociedades misioneras con sede en !a 

iudad de México fueron convocados por esta junta. Llegaron J. T. Davies, M. N. 

lutchinson y Wi!Jiam 8utier 150
• Este último fue vocero para Jos extranjeras (porque los 

tras se habian atemorizado por tal enfrentamiento) y subrayó que la proposición de 

;óstenes Juárez era totalmente 1mpráctica y absurda. Solamente las propias misiones 

odrían decidir a quien iban a emplear y rechazar en su grupo. Además ninguna misión 

)8 a "aceptar las demandas de otra junta denominacional porque todas eran libres e 

1dependiente y nada más debían libertad a su propia Iglesia y sus representantes en 
Aéxico." 151 

Confrontado así, Ju.érez ;etiró su propuesta y pidió que fuese substituida por una 

eunión mensual entre los predicadores mexicanos y extranjeros para la edificación mutua. 

~utler menciona que fue un intento tonto de un grupo de jóvenes inmaduros por asumir 

ina responsibilidad que no les correspondía y finaliza diciendo que "así terminó el débil 

:itento de Juárez de habilitarse como arzobispo de las misiones evangélicas en México." 

Estas tensiones entre !os misioneros y los predicadores nativos se daba 

recuentemente. Ignacio Ramírez 153 quien dejara a la Iglesia de Jesús y fuera uno de los 

>rimeros predicadores que se uniera a la Iglesia Metodista Episcopal a principios de 1873, 

mcargado también de la Iglesia de la Santísima Trinidad duró solamente un año en su 

>Osición para posteriormente ser despedido. En Diciembre de 1874, a causa de su 

>abreza, fue recontratado como maestro de español para los nuevos misioneros 
netodistas. 154 

.¡•¡ AM: William Butler, Corre:,ponde11cu1 1874-76 p.42 
-"' JeJn Pierre Bastian. "La penetración de las sociedades religiosas norteamericanas en ~1éxioo, 1872~1876''. En: 

Taller de Teologfo No.14 México, p 5-30 
" AM· Butlcr, Correspo11d('11c1a .. Op el!, p.43 
'~ B.:istain, La penetración . y Butler, Corre!>pondencia ... , op. cit. p. 43 & 44 
'

1 No se debe confundir con el escritor liberal Ignacio Rnmírc:t. Pesado. 
<~ !híd. p. 12 

11 l 



En Agosto 1872, cuando Manuel Aguas estaba cerca de morir se envia una carta 

·macia por cerca de 750 personas pidiendo al gobierno de la ciudad de México se les 

onceda un templo, porque: 

.. es público y notorio (que) los protestantes de esta capital aumenten diariamente y practiquen 

sus cultos en los templos según es sabido.. son de propiedad particular, se hace 

absolutamente indispensable pedir á V. como lo hacemos por el presente á nombre de todos 

los protestantes nuestros conciudadanos ... el templo "Santo Domingo" ... 155 

Aunque estos protestantes e¡an de la !g!esia de Jesús, la Junta Consultiva del 

lbispado de esa misma iglesia manda una carta al gobierno capitalino "desmintiendo 

:ualquiera de los motivos que aleguen en su solicitud por que esta Iglesia de Jesús no 

iecesita por ahora tal templo ni ningún otro ___ " La petición de Jos protestantes es 

echazada. Estos son las primeras señales de división en la Iglesia de Jesús y uno de los 

irmantes de esta carta en defensa de su unidad es e! ex-cura Agustín Palacios. 156 

El mismo Agustín Pa1acios 157 no s¡ntiéndose completamente satisfecho en la Iglesia 

íe Jesús después de la muerte de su amigo Aguas deserta junto con su congregación, la 

:;ual se encontraba en la calle Cinco de Mayo. Seis meses después de firmar la carta 

3rriba mencionada, él también escribe al gobernador del Distrito Federai pidiendo que !es 

íe un templo. 

Argumenta que por las leyes de Reforma se ies debe dar una Iglesia porque 

'aunque existen en la capital varios templos, como el de Sn. José de Gracia y el de Sn_ 

Francisco, ocupados también por Protestantes, estos no pertenecen á nuestro rito, puesto 

~ue nosotros somos Congregacionalistas y ellos Episcopales, es decir entre nosotros 

11anda el Pueblo, y entre ellos el Obispo, lo mismo que en la Secta Romana."'" 

1

" AGN Gobeniación, Libertad de Cultos., J 872(8)3 2a Caja 39. Exp L 
.,,, lbíd Esta cana también fue firmado por Juan Pcthcrick, Luis Canal, lgnacio Masun, P. Rodriguez, Juan N. Celis, 
i\lbcn \ttackintosh & J.F.Schlocsing. 
;<; Agustin Palacios nació en Tlalmanalco, Chalco, Estado de México en 1826. Empezó estudiando leyes antes de 

cambiar a ser cura. Fue ordenado a la edad de 25, y fue cura por cinco años en Tla\manalco, y después pasó otros 
cinco años como cura en Tete!a del Volc:ln. Luego vino a l\1exico. fue cura del Sagrado l\1etropolitano y Capellán 
de ivfa-:imilmno antes de convertirse al protestantismo. Durante los setenta cuando tuvo su congregación 
independiente se sostu\'o ccónomicamcntc con un trabajo en !a Tesoreria Genera! de la Nación. En 1879 se junta 
con los Metodistas y en 1881 deja su trabajo para ser pastor de tiempo completo en la Santísima Trinidad. ACI 
J5/11!SS9 

1 '~ AGN Gob, SLC. 1873(5)1, C<ija.44, Exp.22 p3 

112 



Menciona que había cinco templos muy cercanos los unos a los otros, alrededor de 

\lameda y otras agrupaciones de templos católicos en la ciudad de México. 

uramente no eran necesarias tantas para el culto católico cuando según el "Articulo 

de la Ley de 12 de Julio de (18)59 impone al Gobierno el deber de proteger 

1Jmente a todas las religiones, en tal virtud si los llamados católicos, tienen templos 

:uitos, es necesario que los Protestantes los tengan también de !a misma manera. ni
59 

Esta petición también es rechazada por el gobernador del Distrito Federal quien 

a que las iglesias pertenecen legalmente a los católicos. La única vez que el gobierno 

1ra! regaló iglesias fue en 1861 a Jos padres constitucionales, de ahi en adelante todos 

que querian iglesia debían comprarlas. 160 Más tarde Palacios se unió a los 

1sbiterianos quienes le apoyaron con un sueldo mensual de $30, pero como tampoco 

ería adaptarse a la disciplina presbiteriana terminó independizándose junto con su 

ngregación en 1873. 161 

Palacios era receloso de los grupos misioneros y sus métodos de trabajo y es por 

;o que solamente después de observar por varios años el trabajo de los metodistas, llegó 

la concluslón de que ellos realizaban un trabajo netamente espiritual, sin entrometerse 

1 cuesi.iones poHt¡cas, y por el!o decidió unirse a ellos y allí laboró fielmente hasta su 
1uer1e. 11·2 

Los problemas entre ros grupos misioneros y !os mexicanos no eran los únicos que 

e sucedieron en los primeros años del protestantismo en México; el Dr. William Cooper, 

¡uien llegó a México para trabajar con la Iglesia de Jesús tuvo desacuerdos con Riley y 

ue entonces contratado por los metodistas, principalmente por su buen español. Luego 

intró también en conflicto con Butler por sus ideas más episcopales que metodistas. El 

netodista Thomas Carter, llegó a renunciar a su cargo cuando le mandaron fuera de la 
Ciudad de México. 163 

1
"

1 lbíd p 4&5 Firmado también por Arcadio l\1ora\cs, Josi!: Carrero y 1081 mexicanos más. 
1
"'' En octubre del 1873 vuelve a pedir una iglesia. el Templo de\ Hospital Real, alegando que los sacerdotes romanistas 

a!ií habían cometido una infracción scpuJ1ando a muchos ilegalmcnie que ponían en peligro la salubridad pUbhca. 
Es!a pcticicín flmrnda por !vfaue! Gonz3lcz, José Paruárriba, Blas Se\ es y Basenal V1lchis Espinosa, 1amb1én fue 
rechazada. 

1
''

1 fbíd. 
161 I3ultcr. )Villiam 8111le1·: The Fmmder of two Misions o(the Metf1adist Episcopal Cfwrch {N.Y. Earon & Mains, 

l902)p.J55 
:t,i Dr. Willinn~ H Coopcr era un presbítero de la lg\esi<.: Episcopal de \ns Estados Unidos. originara de Chicago. quien 

hablaba español. La Amencan & Forl!ign Chnsl1an Un1on lo había mandado a trabajar con Riley debido a la falta 
de presbíteros ordenados. J. W. Butlcr. Histm1·of 1he ,\feth0th:f1 . . p.49 Wade &rclay, op cil, p.830 AM: 
Corre~pondencw del Dr lt'illimn But!er /8J4-i6. p.48 
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También William Butler quien desarrolló la planeación y organización de los grupos 

Jistas, con mucha dedicación, tuvo problemas financieros con los dirigentes de su 

de Misión y tuvo que regresar a los Estados Unidos a fines de la década de 1870. 

aunque trabajó bien por un buen tiempo y llegó a ser obispo en 1879, pasó mucho 

J tiempo en el extranjero en España y Portugal, teniendo siempre problemas con parte 

;!ero mexicano episcopal, y por lo mismo tuvo que renunciar en 1884. Aparte de 

"· los otros tres estadounidenses, quizás por su edad más avanzada se mostraron 
> flexibles en sus relaciones humanas. 1

(,..1 

EL MONITOR REPUBLICANO Y EL PROTESTANTISMO. 

Hemos visto que el Monitor Republicano fue el periódico libera! que más apoyo 

·gó a los grupos religiosos heterodoxos. Dada su posición liberal-radical, su 

1promiso con la libertad de religión y su anticlericalismo, (entendido aquí corno una 

;ición crítica frente a la Iglesia Romana) era natural dar espacio a los padres 

istitucionales, primero apoyándoles corno: "clero evangélico" y luego dando a ellos la 

xtunidad de publicar sus artículos con frecuencia. 

Con !a llegada de las misiones protestantes extranjeras, la posición de este diario 

gó a ser más compleja. Como había sido la voz mas estríáente que proclamaba fa 

ertad de cultos no llegó a atacar fuertemente a los protestantes, sin embargo, como ya 

~mos visto, cuando parecía haber un desacuerdo entre nacionales y extranjeros, se 

·indaba el apoyo a los suyos. A veces permitía que algunas personas de posiciones 

Jntrarias discutieran por medio de sus páginas y en otros incluso llegó también a criticar 

los protestantes. 

En 1874, por ejemplo, Butler envía un artículo del Monitor Republicano a su obispo 

se queja de que este era el tercer artículo en contra de los metodistas en seis 
;emanas. 165 

u,,; RubCn Ruiz Guerra, Hombres Nue\·os. Metod1:~mo y iWoder11izuc1ó11 e111\Jéi::ico, !873-1930 (Cupsa, l\1éxico, ! 992} 
p.9 AA: Rilcy,CanadeRenuncía. 1884 

1
"' A!vt: Can.'l. de \Vi\\iam Butlcr al Obispo Simpson En: Correspondencia del Dr. IV1lliam Butler 1874-76 p.32 John 

\Vcslcy Bu!ler nota que en los ! 8S0s la prensa liberal capitalina, sobre todo El Monitor y La Patria l\an1aban Ja 
a1cnci611 de! gobierno sobre la persecución de protestantes en el pais declarando que parccia que había habido un 
ncucrdo ePtre !a curia catolica de ignorar !as Leyes de Refon11a. J. ~r. Bulier, liisrory o(the lv/erhodisr .. p.121 
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Su posición ante Riley también era ambigua, en octubre de 1870 publica un articulo 

lado: Asesinato de un Niño - Crimen e Hipocresía, el cual habla sobre el descubrimiento 

cuerpo de un niño en el exconvento de San Francisco. Aunque admite que el "obispo 

dley" estaba ausente, dice "será un golpe tremendo para la propagación del 

ltestantismo en México, si los obispos y los vicarios de este movimiento causan tales 

:::ándales a causa de fa re!igión." 16
¡., 

Después llega a corregir su primer escrito, diciendo que el papá del niño, Sr. 

rralde no pertenecía a la secta protestante y su hijo había muerto de manera natural, la 

1bíeza fue !a causante de que le enterrara de manera clandestina. luego ataca el 

3nejo de la Iglesia de San Francisco, diciendo que habia sido motivo de mucho 

'sagrado para los adeptos, y dice ademas que el pago de $31,000 para sus ruinas era 

na suma tan superior á Jo que valen" y que esto había sido considerado como una 

;peculación. 16
' 

Sin embargo, cuando otro periódico sugirió sobre Ri!ey, que "este caballero tenía 

1iras siniestras sobre la independencia de la República Mexicana" el se apresura a 

egarlo. El articulo continua de la siguiente forma: 

El Den16crata . ... hace la manifestación de que no es bajo el aspecto de 
extranjero pernicioso como presenta al Señor Riley sino co1no episcopai 
f8.nático. En n1atcna de religión on11tunos nuestro voto; ... si el Sr. Rrley no 
protesta contra lo que se dice de los inexicanos en Nueva York ¿podr<i 
probarnos el colega que el Sr. Riley no lan1enta los errores del fferald? 
Nosotros ja1nás somos de la opinión de que porqué un extranjero no nos 
defienda se le entregue al odio pú.bhco. 16

r; 

Defiende a Jos grupos protesta:ntes independientes en contra de Riley y aunque 

:rata de tener una posición balanceada sobre él, es obvio que se encontraba más cómodo 

oon el protestantismo nativo de Manuel Aguas que el extranjero de Riley. 

A principios del periodo del nuevo gobierno con Lerdo de Tejada, el redactor en jefe 

:!el Monitor Republicano, Juan A. Matees ataca en su editorial a los protestantes, en 

particular a los de la Iglesia de Jesús. Empieza diciendo que mientras las sectas no 

corrompan las costumbres mexicanas éstas serán bienvenidas. luego critica a la Iglesia 

de San Francisco por ser "un templo sin dios y sin altar". Menciona que su sacerdote lee 

IM MR. \ 8/x/l 870 
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3 Biblia, canta los salmos, habla de Jehová y "convierte en sátira contra el catolicismo los 

•ersículos y todo queda envuelto en la teología." 169 

Relata que los protestantes habían pedido al gobierno et templo de Santo Domingo 

iara su culto y se queja de que "no es licito desnudar a ta Iglesia Católica para vestir a los 

inabautistas ó presbiterianos". Dice que los principales protestantes exigen que se 

echace esta petición por absurda y que "el cisma ha estallado". 170 

Unos días más tarde respondiendo a la petición de varios miembros de la Iglesia de 

;an Francisco El Alionitor publica un artículo de "un protestanten, en e! que se pregunta 

:ómo era posible que un liberal tan instruido y despreocupado como el Señor Mateas se 

)Udiera inclinar hacia una religión en !a que deJa de ser católico romano todo el que niega 

a infalibilidad del Papa. 171 Defiende tener un templo sin altares y sin adoración de 

mágenes y hombres por estar prohibido en el libro de Exodo. Hablando de los 

)rotestantes dice "(su) conducta e11 México es fa mejor garantía de paz, orden, y moralidad 

)ara el porvenir de su patria, y un estímulo para los romanistas, á quienes no quieren 

astimar ni ofender, sino más bien convertirlos por la persuasión ·-i
7

" 

Continua comentando que si se argumenta que la religión romana debe respetarse 

)Or sus tradiciones, también por lógica debe admitirse !a antigua dominación española lo 

"ue obviamente seria absurdo. Enfatiza que "en los protestantes de México hay 

.;erdadera conversión, firmeza de principios y la unión que da la fuerza ... tienen una iglesia 

formal que reúne todas las condiciones de estabilidad, con su orden de obispos, 

Jresbíteros y diáconos .. " Recalca que la Iglesia de Jesús había creado fondos propios 

para que ésta pudiera ser "mexicana é independiente del Estado:·n~ 

Al día siguiente, el Monitor comenta que tal articulo habla puesto al Sr. Mateas de 

buen humor y que aunque estaba ocupado escribiendo su discurso para el 16 de 

septiembre más tarde "contestará el remitido de los luteranosn ,174 cosa que al parecer no 

hizo. 

WJ \1R 7/ix/1872 
¡;" /bid 
i:i .V!R. !2/ix/1872 
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rotestantes fueron antiguos sacerdotes católicos y extranjeros, después rancheros, 

equeños comerciante, obreros y trabajadores 179
• Los primeros grupos protestantes y 

iego los misioneros trataban muy diligentemente de ganar a los de la alta sociedad y la 

lite liberal y por ello lamentaron su falta de éxito. 

Los iiberales en favor del protestantismo, lo apoyaban por los beneficios políticos y 

aciales que pensaban traeria. José Maria Vigil, por ejemplo, aplaudia sin reserva la 

ropagación del protestantismo en México {"nosotros consideramos solamente su lado 

acial y político en relación con el porvenir de la patria") porque veía en ella "el único 

1edio de que termine una crisis harto peiigrosa". Comentando sobre ias estadísticas dei 

esarrollo del protestantismo en México (1875) dice que el campo no podía estar mejor 

reparado para "la invasión de una nueva doctrina, que venía a conciliar la paz de los 

·spíritus con el bienestar social y material, que venía a poner de acuerdo los deberes de \a 
a!igión con los deberes no menos sagrados de !a patria". 180 

:<) Ruiz Guerra. Historia del Protestantismo 1870-1930, En: Hacia una Historia mínima de la Iglesia en A1b:ico. 
·ornpilnción: Alic!ca Puente Lcutteroth (~1éx1co, Jus, 1993) p. 125 
'° Carlos Sierra . .los<} \1arÍa Vigil (1v1Cxico. 1963) p.259-263 
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CONCLUSIÓN 

He intentado cumplir en esta tesis los tres propósitos mencionados 

al principio. En primer lugar vimos qua la formacl6n de una :glesia r...:aciona: no 

fue un idea impestuosa, concebida en una coyli11tura importente en la historia de 

México sin raíces teóricas, sino que tenía fundarnento en un inarco ideológico, 

cuyas raices se pueden trazar, al menos, hasta Uempos de la independencia, 

armado por importantes pensadores que cuestionaban el rol de la Iglesia 

Católica en la sociedad mexicana. 

El proyecto estuvo orientado por dos preocupaciones principales, la 

píimera en el ámbito religioso y !a segunda en el contexto politico. En io 

religioso, la preocupación con el estado de la Iglesia Católica, la decadencia 

espiritual y el enfasis secular en la infrastructura de la Iglesia: sus bienes 

materiales. Los primeros reformadores mexicanos querían una fglesia más bien 

enfocada al pueblo, que le podia enseñar su deber cívico, satisfacer sus 

necesidades espirituales y no meterse en cuestiones del Estado. En el ámbito 

po!ftico veían a la Iglesia como un enemigo potente que podía frustrar sus planes 

para construir un Estado moderno y arrastrarios hacia atrás a io peor dei pasado 

colonial. 

Estos dos deseos estaban mezclados en sus plantamientos. Así 

que la idea de una Iglesia Nacional parecía a veces su mejor opción para 

alcanzarlos. Una Iglesia Nacional, ayudaría a que los clérigos pudieran hacer 

mejor su trabajo primordial; cuidar las almas del pueblo. Una Iglesia Nacional 

como se había visto en tiempos de la Reforma Europea evitaría inquietudes 

como !a injerencia de poderes extranjeros en los asuntos internos del país. Y 
finalmente una Iglesia Nacional controlada por el Estado ya no seria un amenaza 

en el fortalecimiento de un México moderno, más bien sería una ayuda 

Si no se pudiera lograr tal objeto de formar una Iglesia Nacional, ai 

menos los reformadores buscaban una separación entre el Estado y la Iglesia 

que podia ayudar a alcanzar semejante objeto. Los padres constitucionales 

intentaron hacer realidad estas ideas y también mostraban deseos mezclados; 

querían implementar una nueva espiritualidad {ellos dirían más bien regresar al 
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estado original de la iglesia) y al mismo tiempo fortalecer la construcción de un 

astado liberal moderno. 

En segundo lugar, casi todos los historiadores que mencionan el 

intento de formar una !glesia Nacional aquí en México io atribuyeron a las 

politicas de los líderes liberales. Aún un historiador que ve el evento con 

simpatía cae en esta simp!ificación diciendo: "El propio Juárez estimuló (para la 

creación de una Iglesia Nacional) un cisma católico en febrero de 1861 ... "' 

La realidad fue más compleja que esa generalización de los 

eventos. S1 es cierto que Melchor Ocampo escribe una carta a Diaz Martinez de 

parte de Benito Juárez pidiendole que se encargue de formar una igiesia nueva 

(basándola en "las primitivas doctrinas de la Iglesia", vea Apéndice B) esto viene 

después del hecho que los padres constitucionales habian escrito el Acta 

Constitutiva de la Iglesia Católica Apostólica Mexicana, y habia elegido a Diaz 

Martinez como su representante y lo había mandado a la sede del gobierno 

liberal en Veracruz para conseguir su bendición (vea Apéndice A). 

E\ hecho de que juárez puede encargar a ivieichor Ocampo la 

escritura de esta carta formai a Diaz Martínez se basa en su conocimiento del 

caracter y deseos del mismo Diaz y la existencia ya del grupo componiendose 

de "los demás señores sus compañeros."' Obviamente a Juárez y Ocampo les 

convenía un grupo clerical que podía "mostrar a \os pastores la nír.guna 

oposición que existe entre la Constitución y los dogmas del cristianismo, entre 

las leyes nuevas y las primitivas de la Iglesia"' pero es un error dar todo el 

crédito de la formación de esta nueva iglesia a los propósitos de la élite liberal. 

Este grupo de sacerdotes con sentimientos parecidos ya tenía una existencia (de 

manera informal) de cuatro o cinco años previos y si un lazo importante fue que 

les unia su tendencia liberal en favor de la constitución de 1857, en la práctica y 

en sus documentos después de 1859 (que es la primera fecha que tenemos 

escritos de elios) vemos que ta preocupación con la condición espiritual de la 

Iglesia y ei pueblo llega a ser igualmente importante. 

Basiain. Hisloria de Protestantismo en AmJ1ica Latina. (MCxico, CUPSA, \990) p.12:0 
MR 7/x/1861 
lhid 
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Notamos su fuerte apoyo al gobierno liberal exigiendo la realización 

de todas las leyes de reforma, y su discurso patriótico atacando a los enemigos 

internos y externos del proyecto liberal pero al mismo tiempo hemos visto su 

plataforma religiosa. Querían una simplificación en el culto, quitar los excesos 

de superstición e idolatría, por ejemplo en la veneración al Viático o venta de 

artículos religiosos. No sabemos si fue cierto que en la Iglesia de San Francisco, 

una de las primeras iglesias que el gobierno dio a Jos padres constitucionales, se 

"destruía los altares y desalojo(ba) á las imagenes de los santos"' pero ésta fue 

la idea que sus enemigos tenían de ellos. que advocarían un cristianismo más 

sencillo. 

Les preocupaba Ja corrupción en la fglesia y más que todo el 

énfasis en lo material del catolicismo mexicano. Atacaba la venta de Jos 

sacramentos y ellos procuraban darlos gratis aunque les costó mucho por la falta 

de apoyo económico del gobierno. Criticaba la ignorancia de muchos del clero 

católico, la multiplicidad de beneficios de muchos sacerdotes, las vidas 

escandalosos que vivían, su falta de celibato y su fomento de guerras. 

En sus documentos, por ejemplo cuando argumentan que !os 

sacerdotes se pueden casar (pensaban que eso ayudaría a combatir el bajo 

estado moral del clero), citaron y dieron más autoridad a las Santas Escrituras, la 

observancia de los Apóstoles y la disciplina de los primeros siglos que a la 

tradición y Concilios de la Iglesia Católica. Se ha mostrado que no formaron una 

teología o eclesia!ogia propia, y si a veces parecían proto-evangélicos en otras 

se acercaban más a un protestantismo liberal. Lo cierto es que su interés 

re!tgíoso fue más allá de lineamientos poHticos. Los padres constitucionales se 

denominaban católicos evangélicos y buscaban encontrar una espiritualidad 

nueva, amplificar los límites de lo no-romano, tener una religión sencilla y 

primitiva que no dañaba a la nación sino más bien la fortalecían. 

En tercer lugar vimos que esta búsqueda religiosa terminó en que 

varios de los padres constitucionales y los grupos de religiosidad alternativa que 

fomentaban, se acercaron al protestantismo y formaron un lazo con les nuevos 

grupos misioneros que entraron a México en la década de los setenta. No se 

~ PV 13/iv/J 861 
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sabe del destino espiritual de iodos estos clérigos, al menos uno regresa a la 

Iglesia Católica después de años :uchando en su contra, pero hay evidencia 

suficiente para mostrar como los grupos que van en la línea de la Iglesia Católica 

Apostólica Mexicana, la Sociedad Apostólica, la Sociedad de Amigos hacia la 

lglesla de Jesús, se ligaron con los nuevos grupos misioneros. 

Con todo esto, queda probado que no fue solamente que los grupos 

protestantes se metian a "la viva fuerza", sino que había grupos dentro del país 

que ya buscaba o había encontrado al protestantismo. Al mismo tiempo es 

obvio que Juárez no buscaba fomentar a grupos extranjeros de protestantes sino 

que éi, los liberales y los Padres Constitucionales se preocupaban de no perder 

su identidad mexicana sino actuar dentro de !a corriente liberal mexicana que 

había surgido al principio del siglo. 

Espero que esta investigación, los plantamientos concretados y los 

nuevos datos encontrados ayuden a futuros investigadores a seguir buscando 

profundizar sobre los hechos eclesiásticos del siglo pasado para entender mejor 

esa rea!idad mexicara. Una realidad que s!gue siendo importante para entender 

!os eventos de este fin de siglo y e! siempre cambiante ámbito religioso en que 

nos encontramos. 
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Apéndice A 

Acta Constitutivo de la Iglesia Católica Apostólica Mexicana: 

En la ciudad de México, á los quince días oel mes de Agosto del año de 

mil ochocientos cincuenta y nueve, deseando la observación verdadera de la 

sana y justa doctrina de Jesucristo que tantos bienes ha dado y dará al universo, 

y que por la costumbre del clero y su disciplina parece mas bien una secta 

errónea; reunidos bajo la protección del Espíritu Santo, los presbíteros cristianos 

católicos, Ráfael Diaz, Juan Nepomuceno Enriquez, Juan Francisco Dominguez, 

Manuel Aguilar, Manuel Estrada, Cristóbal Gonzalez Rios; á nombre de los 

ciernas hermanos que están fuera de !a capital: 

Considerando, que los abusos de ios prelados y alto clero de la nación, 

que no respetan ni las Santas Escrituras, ni los Cánones, ni los Concilios, que 

por su sórdido interes á los bienes temporales, son la causa del desórden y 
revolución social. 

Considerando, que el arzobispo ha sido el primero en desprestigiar al 

clero mexicano, introduciendo en él la dívision provocando así el desafecto de 

los fieles á los ministros, sin que haya sabido ni corregirlo, ni defenderlo. 

Considerando, que la conducta incierta y vacilante de este prelado tiene 

disgustados a eclesiásticos y seglares, porque no gobierna él, sino un reducido 

círculo de personas sin saber ni virtud, quienes tienen en sus manos simoníacas 

los graves negocios de la mitra en tan dificiles circunslancias. 

Considerando, que !as farisaicas é incendiaras pastorales dei Sr. Garza y 
ciernas obispos de la nación, han ensangrentado odio al clero, que deba haber 

reformado ya con medidas sabias y canónicas. 

Considerando, en fin, que estos desaciertos son el origen de tanta 

desmoralización y desenfreno que perjudican a toda la sociedad, convencidos de 

que estos males calmarán con la reforma civil y religiosa, hemos acordado 

nombrar por nuestro representante ante el gobierno legítim::J de Veracruz, con 

tJdas las facultades necesa1ias, al presbítero D. Rafael Díaz, á fin de que, 



manifestándole nuestros sentimientos y deseos al supremo gobierno, tenga á 

bien apoyarnos y autorizarnos con su consentimiento, para promover las 

reformas convocar sacerdotes pacíficos, que reconociendo en todo a! supremo 

gobierno, sometiéndose á la constitucion y leyes que de etia emanen, nos 

ayudan alarmadas por las predicaciones sediciosas de los falsos ministros, y de 

esta manera cooperemos al reconocimiento del gobierno nacional, al 

establecimiento de la paz y al Jesucristo, que fué pobre, humilde, indulgente y 

amable, no cruel, tirano, rico y vengativo como lo representan los prelados de 

México. 

Encargamos muy particularmente á nuestro comisionado, le presente al 

Exrno. Sr. Pres!dente nuestros cordiales respetos y consideraciones y que hay 

otro muchos eclesiásticos de nuestras mismas ideas, que no se declaran por no 

perder sus destinos y por no sufrir la persecucion de los prelados; pero que lo 

harán iuego que se establezca la reforma y haya seguridad. 

Juan Nepomuceno Enriquez, Juan Francisco Dominquez, Manuel Aguilar, 

Manuel Estrada, Cristóbal Gonza!ez Rios"' 

1 Monitor Rcpub!icnno 5hJ186 ! 



Apéndice B 

Carta de Me!chor Ocampo a Rafael Díaz Martínez de parte de Benito Juárez: 

Secretaría de Estado y del Despacho de Gobernación 

El Excelentísimo Sr. Presidente, que desea no sólo que nadie sea 

perseguido ni molestado, ni mucho menos el clero de la República, cuya misión 

puede volverse benéfica para los pueblos, sino que además quiere que persona 

que conozca su buena vouintad y rectas intenciones, y que tenga al mismo 

tiempo facilidad de ponerse en contacto con las personas que componen dicho 

clero, se ocupe de esto, nombra a usted su agente genera!. 

Se como del patriotismo de usted, su sano juicio y buenos deseos por el 

bien público, como lo espera el Excmo. Sr. Presidente (si) usted se digna 

aceptar tal carácter, ha acordado e! Excelentísimo señor que se autorice a usted 

p!enamente para que, acercándose a !os demás señores sus compañeros, se 

digne asegurarles de las ya dichas intenciones de! Excmo. Sr. Presidente y de la 

firme decisión que tiene de darles toda !a protección especia! que esté en su 

mano. 

Como es un elemento tan poderoso para la paz pública que los directores 

de las conciencias no !as extravíen, y como no puede negarse el hecho evidente 

de que merced a tales extravíos la guerra actual se ha ensangrentado tanto, 

será el primer cuidado mostrar a los pastores la ninguna oposición que existe 

entre la Constitución y ios dogmas del cristianismo, entre las leyes nuevas y las 

primitivas doctrinas de la Iglesia. 

Dígnese usted hacerles comprender que es interés de todos, y más 

especialmente de! clero, que éste rectifique las conciencias, calme !as malas 

pasiones que sus superiores han encendido hoy, que contribuya poderosamente 

a la pacificación de la República, porque una buena parte de ella puede hasta 

abandonar una religión que ya no le deja la paz interna, ni consuelo ni 

tranquilidad del espiritu, que son los principales bienes que desean obtener de 

toda religión. 



Otra parte, y por cierto ya no pequeña, comienza a considerar al clero 

como el enemigo jurado de todo adelanto civil y político y de todo gobierno 

morigerado y estable. Nada de esto se oculta a las superiores iuces de usted, y 

su recto juicio hará sentir a los señores sus compañeros toda la ventaja que el 

clero puede sacar de la benevolencia de un Gobierno. 

Convencidos además, como está éste, de que son los altos dignatarios, 

los revoltosos, con el deseo principalmente de satisfacer su desmesurado orgullo 

y facilitar su intolerable despotismo sobre sus inferiores, los que propagan !as 

ideas más ultramontanas, ultraantisociales, si así puedo decirlo, contra ellos será 

principalmente contra quienes se ejerza la más severa policía del Gobierno, 

mientras que a íos que reaimenie se ocupen de la cura de almas y del cultivo de 

la viña del Señor, como ellos mismos dicen, el Gobierno les impartirá una 

proteccion poderosa y eficaz para defenderlos contra los desmanes y demasías 

de esos mismos superiores, hasta hoy irresponsables en la práctica. 

Asegúreles, pues, usted, que serán bien acogidos, y aun pecuniariamente 

socoridos si lo necesitan, en todos ios puntos ocupados por las fuerzas 

constitucionies, todos ios que, dóciles a !os preceptos del Divino Maestro, den al 

César, sin interpretaciones violentas e interesadas, lo que es del César. A fin de 

que sea posible que este Gobierno distingua quiénes son los que realmente se 

sujetan a !as leyes civiles y se hacen ánimo de vivir en paz con la sociedad, 

usted se servirá darles un documento en que acrediten por sus buenos 

antecedentes o por su nueva conducta, distinguiéndolo así, que merecen la 

confianza del excelentísimo señor Presidente, y les advertirá que hagan llegar a 

noticias de este excelentísimo señor sus necesidades y situación, como le hará 

usted !legar tas noticias de esas personas. 

El trabajo es grande, pero no superior a la capacidad de usted: La 

República es extensa, pero por una hábil y bien conducida correspondencia. 

puede usted hacer que sea también extensa la esfera de su acción. 

El Gobierno cuidará de recompensar los trabajos de usted en proporción 

de la utilidad que de ella espera que sacará la República, y el Gobierno cuidará 

igualmente de procurar la recompensa de todos los buenos sacerdotes que, 

creyendo en su misión de paz, se dediquen a darla a la República. 



Aunque lo que se llama ouenos oficios sea lo único que el Gobierno 

puede hacer en favor del clero, después de la declaración que ha hecho de la 

independencia del Estado y de la Iglesia, pues que sinceramente desea que esta 

independencia llegue a ser efectiva, usted saba los muchos medios de influencia 

de que un Gobierne puede disponer, y en esta sola vez, y por mostrarse 

agradecido a los que cooperen a un bien tan grande como es el de la 

pacificación de la República, empleará todos su medios licitas de acción en 

beneficio de ellos; siempre se hace el ánimo de emplearlos y los empleará en la 

conservación de las garantías individuales de los eclesiásticos, tan 

frecuentemente holladas por sus arbitrarios superiores. 

Para personas de miras tan eievadas como ias de usted, no creo deba 

ofrecerse mejor recompensa que la satisfacción de la propia conciencia, la 

consideración y apoyo de las personas sensatas y el buen nombre deiado a una 

posteridad que lo bendecirá por el beneficio que en esto haga al desgraciado 

México. Se cuidará, sin embargo, de auxiliar Jos trabajos de usted cuando la 

ocasión se presente. 

atenta consideración. 

Acepte usted /as consideraciones de mi aprecio y 

Dios y Libertad. H. Veracruz, octubre de 1859- OCAMPO.- Sr. Presbítero Díaz 

Martínez. Presente.' 

~ Monitor Republicano 7/1011861 También citado en Amulfo Hurtvdv. Et ::isma Mexi~ano, México. 
··suena Prensa". Dondes 9~-A. p.13-16 



A?éndixC 

Estatuto de la Iglesia Católica, Apostólica, Mexicana, de Santa Bárbara de 

Taumalipas: 

Para 1 a Historia 
_§_!i_l_?_~!~~ De la lg!esia Católica, ApostOlico., Mexicana, de Santa BV.rbara de Tamaul1p"' 
El il'""bitrH> h: m1<111 l.<i~ itl<l,, urn L'<mokn" r 1<·•·h.1~:0 1·1 ,-,Jih.ito um••> p:or, .,;, l" ,,¡._, 1, 'Ll •, 

¡>n>pt<.> di.' rhdu1 r.n., ,. d~ ;\¡¡{'\() c·..j.<.:~J..llilmcQ.m.Q.llu<J..J.U~ll 11i- [:¡ prcnrn y di.' <'\l ,tlt<J• 'I'''' 
.\l<lr.-1""· rn '"ldrn <le sns re<p<' 111 º' _!5.r!l!!L<lir,ctn mente op1J("stn rrT6< !in d<.' ;• te·1drrln\ ,, !L.er~·i ,,.,, 
\l:Jrr<·q.,iano•. Ü<:{tgmo" d<: la twturnl~n\, "t h,cn- Srmrn B~u:'i.1~;\ <le T ,,.::,..,, 

Considcrn1lClo. que lo~ olii~pos c"st"r ~odn! y n !:: mcrnl y 1ke<·¡¡c; ... mr'~" 1 -1\ff'"nón!;c,, 
Hún s1gurn \IS indo del c·nrikter ¡,. del sncerdodo 1rnsmo, Ju.u1 .'>ligud de ln l;~rrn, \1,.,11 
rnno. M<pota )" krni1¡uc· (jacitul ;,o O...diorn vfili1l.i )" H"nlmkrn Con:ra:n, Ju:in C:Lbrc·rn. '--· 
.!•ll<'' 'k) ,, l "'''' d,• I~· (''"'"·'· ,¡n '"''"ll'<<ll<> i•I ¡¡I matnmonio <'ivil, !lc·rrcrr" ¡,,,.,, r!,· 1,, )l,,~" 1, 

•ll'"""i«nt<" ., < 11." .u , 1n«1ekra- í.íl..i.!!.Ul!L.l<.!~~!...L.•·.'· l'1 '""""' ;;,, ''"· J .i, ¡, .. ,,, 
'""" :i lo• LJ"l"cd1w'•"""" ¡,, '<·I· .~tl_;h:~l.ll.tu..!.h:_l'-.°•!', lÍ,1(;, \,n\tl• 1 -;,,,_,ju, 1 
h·1m11~d" '"' d "'·••te~!'·'"''!". ,;'"'il'<'<'fU<" w ~c·kl"c <'l\n' c11tuh. tia:i~. !•.,¡¡,,, .. 1"' j\,·1c·-. )'t 

Cnn-1dcr,u1olo r;1.c• h;rn1l"·l,ci,ulo •">~ .. ' •~1:1 t:i.mli•<n lícito ~,.·mp~~ J¡s;>rnll,1, \'1,~or .. 1::0 J~'-'" \ 
111\le"hn 1k In liumild11d : m,1n<c- qu• >C<.'<>!ltr,1:g:i engr:1c•ny con lns nt0 Qt1m'cro, >.1.ol'ts I\· ... 1, 
dumhrc q1·c '"' <'ncnrg6 ,.¡ Fun<ln- <l•rnti~ cond1c1onc.-s ¡pa• qmcn.• b cisco Fern!in(ki .. -\nton•n s;,., 
thir de la Hh;<1ún .:¡ue,·rrnbeznn, lgks1:1 i~omn1111, Trim'1adYf,z¡ 1:icz.Junn1; 11 ,,¡, 
'"""d" lcs<)tJO" ,1 n u~ .-,;, íu 'ct1111u ()" Dcd:ir:l ifllp(.dim(.•ntos (irrn:-os nnn!ino 0hreg6n, )J·gui:o 1\,1 · 
<"urdc••u, 'ni/e Ir" folio<: ¡nul" :Hlo p .. r.1 h,·n<l<>•rlo. l<>s mismos que h.1 tonnn" Do111i,,gn< '· h'.""""LI""' 
d.c ir>H' <'U I"< rrl.1d <¡uc h.H "" .-1 p.1pcl ~, i1.d .. do la sobc.-r'1ni:i. !HL('IOn:d-cn cín, Sf,,\eel<"' h:od ':-:''", ! '"' \ 1 
"mtr.11io.1 n::,, l>kn il""'"'" J,,J,,,, In ,·1tada Lc.i·dd :!:I 1k 1111io-parn Üi<l>"o.Ju:ln ¡¡..,,,;.,,.¡.,,, :'I:. 
<'llll< '''"""'º'· contraerlo. (:lrnll<i, !{,t<11<,,1 (. cmhr,tt,<• '" 

Cu11-.,,Jc>1 ,molo· rp.c <.'< d,.¡ to<!O 
unpo¡.¡],Jc 1.,,,,. <'11 11><:11:-i nlllcrtn 

<ontr:, ln 'ºn'""nciri y d ¡mdcr so
c·ial, r¡uc· q1·1ac l;;ijo p~!l11S gr:w~s 

'""' <.'O•.i cpw d c>¡iintirnl pea ~\1 
l'·'rt<: n<h:1r;1 ]¡,1JO nt¡·.1s de 1g1i:1l 

.\ tuc!o~ admite en su¡.::n·nuo, 
a toclos :olcrn. y a nmgnno de SllS 

m .. rnl>ros obhgf\ pnrn mu!:l, $rno 
mc<!.n'lt<' in r:•1nn' • o-1dn,t -'¡: s• s 

""'"~tros 

~utcndr;'\ ll •·ulto de ofrcn-
11,1\Lll":tk?."•, ,¡," \Olornt,••msy d:i.r(1n>US1ninis. 

l,_',,,.,"¡,,,,,:<l•> 'I"' ),, n:a•t(,,, '"" 11<>~,,.,, nc<1mpc11s,11k;ust1al"'Jº"· 
,¡,·¡n 1 <~ 1111 d,-.,diclo 'ª porl.1 ;,. ];¡~ ()~\~:lC•uncs y cuut:L> 'J"C le~ 

h,tt:id ele .. <lllC'<'ll<"l:l, -~:l'"'º":irla, ,,~¡i!"'d'" «I nr:incc!dd l!onot:ilJlc 
1 q~n\,u\ay <.ornp~tcn~~.11en~ ~n rnn Cm•grcso del Enn<1o, tld :.!10 1S20, 
t1z:ula ¡:ior la Ley ;<rneial d~I .+ de ddi1c11i.Jo estos hncer de grnc1n los 
\h•c•n',,-c, ~111 toc:lrc! dugnrn cnt6- oikios cp.ie conforme a ~1 eran gra
l•<o ¡i:ira nnda, _, "~acido Je 1" fa- l'-•tOs 
('tdtml r¡uc «stn mismn Le1 nos con 'J" l~econocemos~omo 1cfe<loelln 

<k ,\1 ,¡,,, E¡n.:rn·r::o l.6¡,cz \ 
\1li;1s"nn, J11.1·1 Cn>1·~i.1, 
Gonz.1kz .. \ntol'H> so~n. l 
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Apéndice D 

Retracción de uno de los padres consNtucione/es; e/ Se.'Jor ,0 resbitero D. 

Atanasia Ocariz 

En un número de la Reforma ha visto la luz pública una representación 

que varios eclesiásticos elevamos al supremo gobierno, con el objeto de que se 

designara un templo para en él ejercer nuestro ministerio; esto ha lacerado 

gravemente mi corazon y comprimido sobermanera mi espiritu, ahora que he 

comprendido el error tan craso, en que desgraciadamente incurrí, y mejor 

quisiera que mi Dios Clemente á quien ofendí y de cuya Iglesia me aparté 

hubiera antes cortado er hilo de mi existencia que haber dado un paso tan 

estraviado que me sustrajo de la obediencia que por nuestra disciplina debemos 

a nuestros pastores en quienes el Espíritu del Señor pusiera la potestad de rejir y 

gobernar la Iglesia de Dios; y ya que mi conciencia aconsejada del imperioso 

deber que tengo como ec!es1ástico cristiano, católico, apósto!ico y romano, me 

dicta salir del profundísimo caos en que mi sola flaqueza me sumerjiera, en tal 

virtud me retracto con toda !a verdad y sinceridad de mi corazon, formal y 

públicamente, de todo cuanto haya s\do !a piedra de escandalo en mi cara y 

desventurada patria, y que mas tarde seria el agudísimo dolor que hiciera verter 

amargas y copiosas lágrimas á la iglesia, á esta amorosa madre que es el centro 

verdadero de todo consuelo y dulzura y fuera de la cual no hay salvación Me 

sujeto por lo mismo con toda mi voluntad y en todo á la Iglesia madre mia, en la 

que nací, he vivido y quiero morir, para que juzgandome, me aplique la pena, 

condigna para lo que accudo á mis lejitimos pastores, á fin de qu8 me perdonen, 

diriJiéndome también a mis amados hermanos que por mis desviados pasos se 

hayan descarriado pues que si fui de los primeros en errar, quiero ser de los 

primeros en el arrepentimiento, y lavar mi culpa con las lágrimas de mis oJos. 3 

Pajaro Verde 1/ii/J861 Una ser:~ana más tarde~! P2.!aro Verde pubJ:có la retrn.ciótJ de dos padres 
c0nst11ucionalcs m<Ís siendo Cs<os Auscr.cio Torres y josé 10. Campos. 



Apéndice E 

Carta de Manuel Agui/ar Bermúdez a la Sociedad Biblica de Lóndres: 

Al luchar en Ja República Mexicana por la fe que una vez fué entregada a 

ios santos, ha sldo necesario combatir con las preocupaciones del fanatismo que 

ha existido aquí hace mas de 300 años y también con la indiferencia religiosa de 

muchas almas extraviadas. ?ero no obstante estos obstaculos, el libro Sagrado 

tiene buena circulación y muchos del partido liberal que forman ahora la mayor 

parte de la nación reciben !as Sagradas Escrituras con entusiasmo, y muchos de 

!a clase obrera !as llevan á sus hogares y á sus famiiias, y con ia ardiente fe de 

Jos cristianos estudian Ja palabra de Dios. Todo esto, y sobre todo, Ja 

intervención divina en esta obra cristiana nos hace esperar que el libro de la 

verdad sera estudiado por grandes multitudes en México. 

Ya hallamos personas que examinan las Escrituras diariamente con 

espíritu de humildad y devocfón; que !as estudian bajo la influencia de fer.rientes 

oraciones y Henos de fe, que predican ia verdad con ceio apostólico, que se 

apropian sus saludables preceptos y se consagran á Cristo nuestro dlvlno 

Salvador para vivir sólo para él y por él. La buena semilla del evangelio esta 

cayendo sobre terreno sediento del agua de la gracia, el pan de Ja vida se toma 

con avidez por los hambrientos hijos, muchas ovejas descarriadas están oyendo 

la voz misericordiosa del divino Pastor que las llama; muchas sintiendo la 

bienhechora influencia de la gracia del Espíritu Santo, practican Ja caridad. Todo 

esto robustece nuestras esperanzas y, nos hace confiar en que Dios, en su 

infinita misericordia, está visitando este puebio para el bien. Orad coi' nosotros 

para que nuestro Padre celestial se digne bendecir nuestros esfuerzos, nos dé 

fuerzas en nuestras debilidades y nos llene de su Espíritu para que la obra que 

se hace en México, sea hecha para honra y alabanza de Cristo nuestro Señor.' 

~ El 1\bog<tdo Cnst1ano Ilustrado 20/vi/1901 



Apéndice F 

Extracto de una carta de una de los Reformadores a la iglesia en l0s Estados 

Unidos de América. 

One of the prominent leaders of the reform movement in the Mexican 

Church, and who has suffered much persecution for its sake, thus writes under 

date of July 5th, respecting the condition and importance o! the work: 

"While it is impossible to over-estimate !he value of the present 

opportunity, we mean not to counsel any bu! well-considered action, and what is 

done must be done prayerfuiiy and wiseiy. We do not invite an infiux of 

1nexperienced men who are unacquainted w1th the !anguage and temperament of 

the Mexican people. We need experienced men who will be satisfied to act as 

the sk1lful physician towards the patient in whose case hopeful symptoms have 

appeared. 

The prlmary and safest means to be employed is the lncreased circulation 

of the Ho!y Scriptures in the Spanish language. Coiporteurs shouid be put into 

action whereever practicable. There is a great want of duly qualified native 

teachers; the ch1ldren are growing up uneducated! What is to be done? When 

the way is so obstructed we can but commit our cause to Him, who made, in the 

depths of the sea, a way far the ransomed to pass over. War is averted and 

peace is established, but permanent peace can only be secured by a 

universalized Gospel. 

With the happy transformations that have taken place in different 

directions, where that Gospel has been taught and preaohed, it were a reproacn 

lo us to be distrustful. Fortified by the encouragements God has vouchsafed us, 

if the Church in Mexico should become entirely reformed, and free from the 

errors of the Church of Rame, there will be a most noble centre and basis fer new 

and extended Missionary operations."5 

Spirit of Missions, Voi.32 ! 867 p.804 



Apéndice G 

Escrito de Enrique Riley mostrando la extensión de las c<mgregaciones 

perteneciendo a la Iglesia de Jesús. 
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Cl-l U RCH OF J ES US" 
IN MEXICOo - ¡r, -¡ / I 

_/; ?,; ../- /, ¿ .•. .--
· ---~-; -··; 

Tin: íollowing 1~ :l Li'>t of thc n:imcs of tlic Congrcg:it1ons con

ncctcd with thc organi.:ation cntitlc<l "Thc Churt..h of jl'Su<;" ¡11 
~fcxico. 

Congregat1ons in the City of llfexico 

r. Co:1grcgation of thc Chapd of S.:tn Frnncisco. 

z. Corigreg.'.ltion of thc Church of Sj{r Jo~é de <._;racin. 

3 Congrcg;;itwn of tlic section of Sa~ta An:i 

,¡. CÜngrcgation oí thc scction of San Fcn1.:tt,do. 

Congrcg:ition of thc "Caree/ de llc!en." 

Other Congregations· in tha State of Mexico. 
6. In Tizapan. 

7· In San L\1c:1s Xoloc 

Congregations in the State of Tena11go. 
S. In Jorpucingo. 

9. In Ten.:ingo . 

Congregations in the S~ate of Chn.lco. 
io 111 Ch1malhuacan. 

·1 l. In Cocotitl;i,n. 

12, In Tla!m:malco . 

.. ~ Congregations in tho Sta.te of Texco~o. 
:3. I11 San Agustin Atbpulc0 • 

. · 14. In Socl1iJ.c.:i. 

15 In Sochitc.ngo . 

•! ., 
:~-·. 
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Apéndice G 

A ÍI_,=:; l-1 \/O 
·;'his chur~h h1s .1lso in thc City of \f·~xicc a commoc\wn'> ,l'HI 

\\cll situ.itcd Biblc a,1d E\:tngclic.1\ Publicatwn Dcpot. 

!'he ;-igcnt .n thc Rcpublix of ~lc\1LO oí thc British :l.11d Forc1gn 

' H1hlc Soc1cty, \1ritmg to me from '.'lh:xiLO on thc 1oth of J11nc, 1874, 

and ~pc;-il.mg of tl1c pcrson5 :it the front of t11c Church of Jc~\lS 111 that 

bnd, says of thcm: "Vou c.mnol h.••-c .1 mor..: L:ithful b:i.n<l of mcn · 

'l he !>aJllc ag..:nt .'.l!>Scrts th:it, a more: f.i1thful and hone'>t Christian 

c.rnnot bc found, tb.in thc Trc.i::.tir~r of rh~ Chur<..h nf Jcsus rn 

i\! cxico. 

To suslam, dcvclop, :rnd firmly c!-.t:i],Ji..,h an mfant dnnch liKc tlic 

Church of Jcsus rn i\!c.x1co, thc <,ympathy anti g:c11crot1s <1.id of 

Chnstia;)S in tl1c Unitc<l St.ltcs :i.rc p;c<;'>111gh ne,;:_<le<l l c;Hnc~tly 

;1ppc;i] to thc111 to :iid me to mcct tlic C\pcnsc<; of th:,, Chr\~ti,1n \Vor\,. 

To cn:tbk me to m;imt.1ir; il<; prcscnt cfñc1cncy, ;1nd :ibo to gr.1du

:i.1ly cxtcnd its i'.lflncncc mto othcr ¡xirh of thc ;·,1st Sp.1ni::.h-.\n1cra :ln 

:inJ Spanish ficlds, l pics<;ingly nccd ¡:;cncrou;, contrib11tions, ~la) 

thcy be givcn from lo> e to Jcs11s. 

I no· . ..-, vcry spcci:i!ly, ;isk for contribations to he sc11t to thc 

:lc\drcss of" Gt:ORGJ·. D. ~IORG,\:-<, E\(l-, \\o. 3 Dibk !-Iousc, Ncw Vork," 

lo he forw:i.td\'d with thc follo\\ in¡; '1 ord,: 

"Towanls finish1ng thc rcp.iiss on thc Chun .. h of St. Fr:incis, .rnd 

to sccnrc a l'nnting !'re:,~ for t11c pL·rm:i.ncnt \'~e ot thc Cl11ircl1 of 

Jc:,us in i'l!c:-.ico." 

HENRY CHAUNCEY RILEY, 
l'rc<>b!Jlr:r 

1hc1r fr:cnth ma¡ obt~1·1 ¡l,~ ~.une frnm T. W1t11 ¡ Af::1 "· i'o.IJh~hu. ;.,:.,, ~ B1l;J, 

li•1\I~. ~'!W \"011._, h;· .151-mg íur l'.1pcr :-.o. 1, '--"' •he ('lwirh uf ]cou~ ,, 

ll!o:.1cu. 
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Apéndice G 
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Congre<>at1ons 1n the:.. State of M.:>relos. 

, 6. ln Cucrn;1xaca. 

'7 In .'\lpuycc:i. 

18. In Jojutl;i 

'9· In Cl-;i'>CO. 

'º· J1~ San Nicol.i~. 

:n. ln Puente de b.tb. 

zi. In S;;n An<lrcs de b C.1l. 

Congrega.t1ons recently gathered in different parts of ñiex1co. 

23. In Tepozotl.rn. 

24. In Ocotitlan. 

25. la S:intiago Sochimiso!co. 

26 111 Nopala. 

27. In .\c:iptilco. 

Besidcs tht: t11cnty-scven Congrcgations that are united in th..: 

organiza1ion cntitied "Thc Church oí J csus" in l\ícxico, thirty.four 

other CYt..ngelical Congrcgations, more or les:. allicd to that org;'\ni1.a

tion, h:in• bccn rcportc<l to me. 

l>Iany of thcsc othcr Congrcgations may be cxpcctc<l to be in time 

regularly :1dmittcd to thc organi1.atio.1 of thc "Church of Jc"u'> ... 

Thc influcncc of thc Chri5t1an work of lhis Church has extcnCcd far 

and wide in l\Icxico 

In .:i communication from th:it Rcpublic, pubhshcd in thc JV;:;, 1 Yv,-/.: 

Times and l/cra!d of thc 2;st July, lS7.¡. it w:is st:itcd th:it:-' T!urc 

are 11u;<.• 11i11d,J c1gh11~ro/csta11/ Chun·hb i11 Aíc.::..iro, fiz'CJ'Cars a,r:;o tl:cr, 

7('trc lcss th,111 sii:. '· 

In conncctior. with tl1c Clrnrch of J ;:3us !11 ;v1~x1co, thcre :;~e icn 

~[Jssionarics, who rcccivc thcir reg1ilar s:tl~r¡', :md man;; c:tr11c~t 

Christian l.:iborcrs, working: withoPt ~.llary. 

In thc City of ~icx;co thc Church of Jcsus h.·s ~stablishcd a 

thcologic:tl seminary, :t boy's school, :t girl':o. school, ancl :t Chri~t:an 

pcriodical, calkd "Thc Trn!h." 

,-
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